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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA queda a disposición de los señores Sena-
, dores. 

Asistieron los señores: (Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

-Acharán Arce, Carlos -García, José 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, lIumberto -Lavandero, Jorge 

-Allende, Salvador -Martínez, Carlos A. 
-Ampuero, Raúl -Martones, lIumberto 

-Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 
-Bulnes S., Francisco -Pérez de Arce, Gmo. 
-Cerda, Alfredo -Poklepovic, Pedro 

-Coloma, Juan Antonio -Quinteros, Luis 

-Correa, Ulises -Rivera, Gustavo 
-Curo, Enrique -Tarud, Rafael 
-Durán, Julio -Torres, Isauro 

-Frei, Eduardo -Videla, Hernán 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia y 

de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo .Yra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 6:¡l, en 8 de 
junio, partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 7:¡l, en 14 de junio 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Informe 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído con el proyecto de ley 
que consulta medidas de carácter jurídico 
ante la situación creada por los sismos de 
la Zona Sur. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Queda para tabla. 

Moción 

Una «lel señor Rivera con la que inicia 
un proyecto de ley que concede una pen
sión de gracia a doña Malvina Pena viuda 
de Herquíñigo. (Véase en los Anxeos, do
cumento 3). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

RECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION y AUSTRAL DE VALpIVIA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.---:-Señor 
Presidente, he tenido conocimiento de que 
en las Comisiones unidas de Obras PÚ
blicas, Hacienda y Economía se ha despa
chado un proyecto de ley relacionado con 
las Universidades de Concepción y Aus
tral. 

Me permito proponer que dicho proyec
to sea incluido en la Cuenta y tratado en 
la sesión de hoy. 
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El señor CORREA.-y que se apruebe 
en esta sesión. 

El señor CERDA.~Puedo agregar que 
se está redactando el informe en estos mo
mentos. 

Tal vez podríamos, en el momento opor
tuno, agregarlo a la Cuenta y, por acuerdo 
unánime de los Comités, tratarlo ahora. 

El señor CORREA.-Apenas el infor
me llegue a la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
que se acepte la indicación del Senador que 
habla, con los agregados hechos, con ,tanto 
conocimiento por el señor Vicepresidente 
del Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, el pro
yécto a que se refiere la indicación del 
Honorable señor Aguirre Doolan se agre
gará a la Cuenta y se tratará a continua
ción del que establece medidas de orden 
jurídico en la zona damnificada por los 
terremotos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y en 
caso contrario, se trataría tan pronto co
mo llegue a. la sala. 

El senor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En realidad, el único asunto 
en tabla es el segundo informe del proyec
to sobre medidas de orden jurídico para 
la zona damnificada, informe recaído en 
las indicaciones que se formularon ayer 
sobre la materia. De modo que correspon
dería tratar a continuación de éste el: 
proyecto a que se ha referido el señor Se
nador. 

El señor CERDA.-Me parece que el 
informe sobre el proyecto que favorece a 
las universidades no estará todavía en la 
sala cuando termine el Orden del Día. 

Habría que solicitar, por lo tanto, el 
acuerdo de la Sala para que este último 
proyecto pudiera tratarse más tarde, cuan
do el informe llegue, aun cuando ya nos 
encontremos en Incidentes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
momento oportuno, entonces, reiteraré la 
indicación. 

El señor CERDA.-Pero en ese mo
mento puede no haber quórum. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - No, 
se7íor Senador; habrá número, porque los 
señores Senadores están muy trabajado
res. 

V. ORDEN DEL DIA 

MEDIDAS DE CARACTER JURIDICO ANTE SI

TUACION DE EMERGENCIA PRODUCIDA POR 

SISMOS DEL SUR DEL PAIS. SEGUNDO 

INFORME 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el segundo informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído en el Mensaje del Eje
cutivo que establece medidas de carácter 
jurídico frente a la situación originada 
con motivo de los sismos ocurridos en la 
zona sur del País. 

-El proyecto y el pr'imer informe apa
recen en los Anexos de la sesión T\ en 14 
de junio de 1960, documentos NQs. 1 y 9, 
páginas 315 y 324, respectivamente. 

-El segundo informe se inser·ta en los 
Anexos de esta sesión, docu.mento NQ 1, 
página 401. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se darán 
por aprobados los artículos 69, 79, 99, 12, 
13, 14 y 15, que no han sido objeto de 
modificaciones. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El artículo 

19 fue substituido por el siguiente: 
'<Las letras de cambio que se hayan gi

rado 'para ser pagadas en cualquier lugar 
ubicado en las provincias de Ñuble, Con
cepción, Arauco, Bío-Bío, Malleco, Caütín, 
Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé, con 
vencimiento entre el 20 de mayo y el 15 
de julio del presente año, y que no hayan 
sido o sean protestadas oportunamente, no 
se entenderán perjudicadas para ningún 
efecto legal, siempre que se protesten en 

, 

1 
~ 
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cualquier día hábil entre el 16 de julio y 
el 14 de agosto del año en curso". 

-Se aprueba el artículo en la forma 
pr'opuesta pc¡'r la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
29 ha sido reemplazado por el siguiente: 

"El portador de un cheque girado sobre 
cualquiera plaza ubicada en alguna de las 
provincias a que se refiere el artículo an
terior, cuyo plazo de presentación al Ban
co librado hubiere expirado o expirase 
entre el 21 de mayo y el 15 de julio del 
presente año, podrá presentarlo a su co
bro y protesto hasta el 14 de agosto de 
1960, sin perder su acción en contra de 
los endosantes y el libi·ador. 

"La acción penal derivada de los che
ques a que se refiere el inciso anterior y 
que por falta de pago hubieren sido pro
tes tados o se protestaren con posteriori
dad al 21 d~ mayo de 1960, no podrá 
ejercitarse antes del 19 de octubre del año 
en curso. 

"Si antes de la publicación de la :pre
sente ley se hubieren iniciado procesos 
por giro doloso de los cheques menciona
dos en el inciso anterior, se suspenderá 
su tramitación hasta el 19 de octubre de 
1960 y el juez pohdrá de inmediato en 
libertad provisional a los detenidos o reos, 
A partir de esa fecha el juez podrá revo-

, cal' la libertad concedida. 
"Si el deudor, en los casos a que se re

fieren los dos incisos anteriores, pagare 
antes del 19 de octubre próximo el monto 
del cheque y las costas podrá el juez dic
tar sobreseimiento definitivo cuando pue
da presumir, fundadamente, que el giro 
del documento se hizo sin ánimo de lucrar 
en perjuicio del acreedor. El juez apre
ciará en conciencia la prueba que sobre el 
particular se rinda". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-No voy a oponer

me a la aprobación de este artículo. Por 
el contrario, creo que él y todas las demás 

= 
disposiciones propuestas por los señores 
Senadores tanto en la Sala como en la 
Comisión en la mañana de hoy, son nece
sarias. Pero quiero aprovechar la presen
c:a del señor Ministro de Justicia, don 
J lllio Philippi, para pedirle que plantee 
ante el señor Ministro de Hacienda y de 
Economía el problema a que se verán abo
cados el comercio y la industria ubicados 
en zonas no afectadas por el sismo. 

El proyecto en debate soluciona algu
nos problemas jurídico-económicos origi
nados por la catástrofe ocurrida desde 
Concepción a Chiloé, COn el mismo crite
rio absurdo que podría tener un médico 
-por suerte, no existe- que decidiese, con 
relación a un enfermo (estoy hablando 
desde el punto de vista económico) que, 
por ejemplo, hubiese sufrido una herida 
en una pierna por el derrumbe de una 
muralla, enviar la pierna al hospital y 
declarar el saldo dei enfermo en buen es
tado de salud, apto para desarrollar nor
malmente sus actividades cuotidianas. 

En otras palabras, en lo relativo a los 
problemas comerciales y económicos -pro
testos de letras y cheques, postergaciones 
de los plazos para aplicar sanciones-, es
tamos procediendo como .'si el enfermo 
fuera la pierna, vale decir toda la región 
de Ñuble a Chiloé. En virtud de la forma 
como estamos despachando la ley, no pa
sa absolutamente nada en Valparaíso ni 
en Santiago; la gente que giró una letra 
o depositó un cheque no sufre ningún des
medro, ningún dafío en el terreno indus
trial o comercial; no tiene problemas res
pecto del pago de un sobregiro o de cual
quier documento; es decir, no le ha pasa
do -repito- absolutamente nada. 

El sefíor TARUD,-Son tan damnifica
dos como los otros. 

El señor BOSSA Y.-A mi entender, se
ñor Presidente, son absolutamente lógicas 
y necesarias las medidas que estamos es
tudiando. Más aún, los plazos que se fijan 
son muy cortos, a mi juicio, de modo que 
a la postre nos encontraremos con que 20 
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Ó 30 días no serán suficientes para que 
las distintas entidades comerciales ubica
das en Valdivia, Castro, Ancud, Puerto 
Montt, Temuco, Queule, Puerto Saavedra 
o Ta1cahuano, puedan recuperarse para 
cumplir íntegra y totalmente sus compro
misos. 

Como digo, señor Presidente, considero 
que los plazos son cortos; pero, de todos 
modos, solicitaría del señor Ministro de 
Justicia que llevara mi inquietud -y es
toy cierto de que es la de muchos señores 
Senadores representantes de las provin
cias de Santiago, Valparaíso, etc.- al se
ñor Ministro de Hacienda, a f.in de que, 
si no es posible establecer la moratoria 
general, que sería la, solución, por lo me
nos se establezca, en los proyectos que 
enviará el Gobierno, una disposición de 
orden crediticio o bancario que permita 
a las firmas distribuidoras o de otra ín
dole hacer frente a sus compromisos. Sé 
de algunas que, sin ser empresas muy 
grandes, en este momento ya saben que 
no recuperarán, en los próximos noventa 
días, seiscientos millones de pesos y, por 
lo tanto, no podrán responder de sus so
bregiros ante los respectivos bancos, ni 
de otras obligaciones. En la provincia que 
represento -V alparaíso-, esta situación 
constituye un desastre. Hay una enorme 
cantidad d«1 firmas que no pueden respon
der. Para ellas, el terremoto se corrió 
hacia el Norte. 

Los efectos materiales del sismo están 
ubicados en una región determinada, pero, 
en -cuanto a los efectos económicos, ya 
está temblando en Valparaíso, ya hay te
rremoto en Santiago, pues la gente no 
puede cubrir ni los cheques ni las letras 
ni los sobregiros. 

¿ Ha pensado el Gobierno adoptar, en 
las préximas leyes, alguna determinación 
que permita a los afectados hacer frente 
a esta situación? En este caso, quien pos
terga el cumplimiento de una obligación 
es una empresa particular, no el Estado. 
j Si lo que nosotros estamos postergando 
es prácticamente el efecto delictual del 

----~-------------

documento! Estamos diciendo que podrá 
ser protestado válidamente en tantos y 
cuantos días o meses más. 

Por lo dicho, mis observaciones obede
cen exclusivamente al deseo de hacer pre
sente mi inquietud -sé que es la -de mu
chos otros señores Senadores- al señor 
Ministro de Justicia, para que él, a su vez, 
se sirva tr,ansmitlrla al Ministro de Ha
cienda y Economía, a fin de que en las pró
ximas leyes se considere la situación de 
entidades que van a empezar ahora a su
frir los efectos del terremoto en el terre
no financiero y económico. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia).- Aprecio en toda su importancia 
las observaciones formu.ladas por el señor 
Senador, y con todo gusto cumpliré el en
cargo que me ha confiado. 

La verdad es que los efectos económi
cos va!! a repercutir en todo el País. El 
señor Ministro de H:lcienda ya está preo
cupado del problema, el cual, en sus diver
sos aspectos, deberá ser considerado en la 
legislación que se propondrá a continua
ción del proyecto en debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
congratulo de que el señor Ministro haya 
acogido la sugerencia de mi Honorable co
lega el Senador por Valparaíso. 

Yo he recibido una nota de la Asocia
ción de Viajantes de Chile, firmada por el 
Presidente y el Secretario de dicha ins
titución, que dice: "Pero seguramente 
quienes de nuestros colegas han sido más 
directamente afectados, son los que ejer
cen su profesión de viajante, remunerados 
exclusivamente a base de comisiones, a 
consecuencia de la total paralización de las 
actividades de la producción y del comer
cio en la vasta región de nuestro país que 
ha sufrido los rigores del cataclismo". 

La idea es que a estas personas que tra-
• 
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bajan exclusivamente a base de comlSlOn 
y que con motivo de la paralización del co
mercio en las provincias de Ñuble al Sur 
han sido seriamente afectadas, se les asig
ne por el período de emergencia una ren
ta mensual que podría establecerse sobre 
la base el promedio de las comisiones per
cibidas dur,ante los últimos seis meses. Es
te valor podría, en lo futuro, una vez nor
malizada la actual situación, cargarse a 
eventuales gratificaciones o ser otorgado 
como préstamo a largo plazo. 

Rogaría al señor Ministro se sirviera 
considerar también la petición de estos 
ciudadapos que en el momento actual es
tán verdaderamente perjudicados .por las 
consecuencias de la catástrofe. 

El señor MARTONES.-Lo que intere
sa es la contestación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 
dijo, señor Senador? 

El señor MARTONES.-Que interesan 
los resultados que se obtengan de estas pe
ticiones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ojalá 
que sean consideradas con la acuciosidad 
que caracteriza al señor Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidálte? 

La Sala me oyó, en la sesión de ayer, 
abogar por que se dictaran algunas dispo
siciones que estimaba de suma importan
cia incorporarlas al proyecto que conocía, 
el Senado. Di las razones que tuve para 
hacerlo. Ahora me encuentro con que el 
señor Ministro de Justicia se ha opuesto 
a ellas, y la Comisión, en atención a las 
observaciones de dicho Secretario de Es
tado, las rechazó. 

Dijo el señor Ministro que la primera 
razón que lo movió a impugnar esas in
dicacionEtS fue que ellas conciernen a la le
gislación vigente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

En este momento estamos discutiendo el 
artículo 29 • 

Posteriormente pondré en discusión las 
ind-icaciones rechazadas por la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muy bien. Esperaré~ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Es para no altemr el orden en 
la discusión del proyecto. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 39 • 

Fue sustituido por el siguiente: 
"Artículo 39-En las provincias señala

das en el artículo 1 Q, antes del 19 de octu
bre del año en curso, ningún acreedor po
drá solicitar la dec:lamción de quiebra de 
su deudor por la falta de pago de obliga
ciones con vencimiento entre el 20 de ma
yo y el 15 de julio del presente año, cual
quiera que sea la causal q,ue se invoque". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 49 • 

La única modificación consiste en supri
mir, en su inciso primero, la frase "ambos 
dias inclusive". 

El señor DURAN.-¿Podría leer como 
queda? 

El señor SECRETARIO.- Con la su
presión propuesta, el artículo 49 queda co
mo sigue: 

"Artículo 4°-Facúltase a los tribuna
les ordinarios, especiales o arbitrales, que 
ejercen jurisdicción en las provincias a 
que se refiere el artículo 1 Q, para resolver 
prudencialmente en cada caso particular, 
si las partes, sus abogados o sus manda
tarios, han estado o no impedidos, entre 
el 21 de mayo y el 15 de junio del presente 
,año, como consecuencia de los sismos acae
cidos en esas provincias, de evacuar los 
trámites o diligencias procesales o dedu
cir los recursos que franquea la ley. De
berá reclamarse del impedimento dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de la presente ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Si al Senado le parece, daré 
por aprobada la modificación propuesta 
por la Comisión. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Podría 
hacer leer nuevamente la modificación? 

El señor SECRETARIO.-La modifica
ción consiste en suprimir la frase ",ambos 
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días inclusive". 
El señor QUINTEROS.-Entiendo que 

la Comisión acordó suprimir esta frase 
por estimarla innecesaria, ya que ordina
riamente se subentienden incluidos los días 
o las fechas así mencionados. Sin embar
go, valdría la pena dejar constancia, para 
la historia fidedigna de la ley, de que ése 
es el alcance de la supresión y que, en con
secuencia, se entienden comprendidos los 
días 21 de mayo y 15 de junio. 

-Se aprueba, la modificación. 
-Segtádamente, se aprueban los si-

guientes artículos, en la forma prop'uesta 
por la Comisión: 

"Artículo 59-La muerte presunta de 
las personas desaparecidas con motivo de 
los fenómenos sísmicos acaecidos los días 
21 y 22 de mayo del año en curso en las 
provincias a que se refiere el artículo 1°, 
se declarará con sujeción a las disposicio
nes del Código Civil, y en especial a la del 
NQ 7 del artículo 81 de ese cuerpo de le
yes, con las siguientes modificaciones: 

a) La citación del desaparecido se hará 
mediante un aviso publicado por una vez 
en el Diario Oficial correspondiente a los 
días primero o quince, o al día siguiente, 
si no se ha publicado el Diario en las fe
chas indicadas y por dos veces en un pe
riódico de la cabecera del departamento, 
o de la cabecera de la provincia, si en 
aquél no lo hay, corriendo no menos de un 
mes entre estas dos publicaciones. El juez 
podrá, además, ordenar la publicación de 
un aviso en un diario de Santiago; 

b) Se fijará como fecha de la mverte 
presunta el 21 ó 22 de mayo de 1960, y 

c) El plazo de cinco años a que se re
fiere el N9 7 del citado artículo 81 se re
ducirá a dieciocho meses". 

"Artículo 8Q-En 'los casos en que las 
leyes o reglamentos requieran el trámite 
de la propuesta o de la subasta pública, y 
se tratare de medidas que alguna reparti

. ción fiscal, semifiscal, de administración 
autónoma o empresa del Estado deba 
adoptar de inmediato para atender emer-

gencias producidas en las provincias men
cionadas en el artículo 1 Q, por los fenó
menos sísmicos a que se refiere la presente 
ley, o derivadas de ellos, podrá la respec
tiva institución prescindir de dichos trá
mites. Esta disposición se aplicará tam
bién a las Municipalidades de las provin
cias a que se refiere el artículo 1 Q. 

Ratifícanse las medidas que las repar
ticiones fiscales, semifiscales, de adminis
tración autónoma, empresas del Estado y 
Municipalidades hayan adoptado con an
terioridad a la vigencia de la presente ley 
en relación a las provincias señaladas en 
el artículo 1 Q Y con prescindencia de las 
disposiciones legales o reglamentarias per
tinentes, destinadas a atender las situa
ciones de emergencia a que se refiere el 
inciso anterior". 

"Artículo 10.- Los comercüintes que, 
en el presente año, se negaren infundada
mente a vender de contado al público pa
ra su consumo ordinario alimentos o ar
tículos de vestuario o de construcción, o 
condicionaren la venta a la adquisición de 
otras mercaderías, serán sancionados con 
presidio me:'lor en cualquiera de sus gra
dos. 

Las personas que a sabiendas comercia
ren con bienes destinados a ser distribui
dos gratuitamente en las provincias afec
tadas por los sismos de mayo del presente 
año, serán castigadas con presidio menor 
en su grado medio a máximo. 

En los casos de hurto o robo y de cual
quier otro delito, podrá 'el tribunal consi
derar como circunstancia agravante el he-o 
cho de recaer sobre los bienes señalados 
en el inciso anterior. 

En las denuncias por los delitos a que se 
refieren los dos primeros incisos del pre
sente artículo, los jueces resolverán con 
arreglo al procedimiento del Título 1 del 
Libro III del Código de Procedimiento 
Penal" . 

El señor SECRET ARIO.-Artículo 11. 
La Comisión, en su segundo inrorme, pro-
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pone aprobarlo con la sola enmienda de re-r 
dactar su inciso primero en los siguientes 
términos: 

"~rtículo H.-El Presidente de la Re
pública, para la atención de las provincias 
a que se refiere el artículo 19, podrá de
cretar libremente comisiones de servicio y 
desLinaciohes, por un tiempo determinado, 
de empleados de cualquiera repartición del 
Estado, sea fiscal, semifiscal, de adminis
tración autónoma o empresa del Estado, 
sin las limitaciones establecidas en el Es
tatuto Administrativo". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, quiero anunciar que los Sena
dores de estos bancos votaremos en con
tra de este artículo, porque consideramos 
que el decreto con fuerza de ley N9 338, 
Estatuto Administrativo, en su artículo 35 
establece las disposiciones que deben apli
carse en los casos de comisiones de ser
vicio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.-En la Comisión 

voté favorablemente este artículo, luego 
de ser discutido con latitud por ser las co
misiones 'y destinaciones de empleados, 
motivo de críticas y sospechas para cual
quier Gobierno que deba disponerlas. Por 
ello, se estableció que las comisiones y des
tinaciones se harán solamente por un tiem
po determinado, o sea, en forma limitada. 
Con ese agregado hecho a la disposición 
propuesta por el Gobierno, yo concurrí a 
aprobarla, en mi calidad de miembro de 
la Comisión, y debo mantener mi voto. 

El señor FREI.-¿ Cuál es el tiempo de
terminado de que habla el artículo? ¿ Seis 
meses, un año o dos años? 

El señor IZQUIERDO.-Se había pen
sado primeramente, durante la discusión, 
en el plazo de seis meses; pero se obser
vó que tal vez resulte insuficiente un pla-

zo de seis meses o de un año cumplido. 
el cual podría ocurrir una paralización 
general de las obras encomendadas a los 
técnicos cuyo traslado se ordene. Por ello, 
se prefirió no fijar plazo, sino decir que 
se procedería por tiempo determinado, y 
dejar a la prudencia del Presidente de la 
República fijarlo en cada caso particular, 
con relación a cada provincia o zona afec
tada por los sismos. 

Por eso se redactó la disposición en for
ma más generaL 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, hubiera querido vota
ción nominal para este proyecto de ley, 
y me habría abstenido de votar. El no tra
duce la necesidad que el País experimen
ta. Estamos legislando sobre la muerte 
presunta, los giros, las letras, los cheques, 
cuando hay problemas que requieren más 
urgente solución: debe darse vivienda, 
abrigo y comida a la gente. Creo que este 
proyecto se refiere a c'osas accesorias fren
te al conjunto de calamidades que sufre 
el País. 

En cuanto a esta disposici6n, voy a vo
tar en contra de ella. Constituye una de
legación de facultades de orden perma
nente. Estando el Congreso abierto, éste 
no negará ninguna de tales medidas al Go
bierno. En cambio, faltan otras cosas, que 
son fundamentales. 

Voto que no. 

El señor ALV AREZ. - Voto que no, 
porque no me parece prudente dar tan ex
cesiva facultad al Gobierno en este mo
mento. Si se hubiera limitado el tiempo, 
todavía habría sido más aceptable. Pe
ro en estas condiciones voto que no. 

El señor P ALACIOS.- Voy a fundar 
mi voto, señor Presidente. 

Este artículo estaba redactado en otros 
términos. Como bien lo expresó el Hono
rable señor Izquierdo, el proyecto del Eje
cutivo no señataba tiempo a la comisión 
que el President~ de la República pudiera 
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conferir a un empleado al trasladarlo a 
las zonas devastadas. A indicación del Se
nador que habla, la Comisión estimó que 
estas destinaciones deberían serlo por 
tiempo determinado, porque de lo contra
rio se prestaría para un posible o even
tual abuso el trasladar por dicha vía a fun
cionarios a otros lugares, sin sujeción a 
las normas del Estatuto Administrativo. 

En segundo término, haciéndome eco de 
una petición de la Asociación Nacional de 
Empleados Fiscales, ANEF -que, creo, 
fue formulada a distintos Senadores- y 
con motivo de la segunda revisión de este 
proyecto, hecha ayer en el seno de la Co
misión, sugerí, para dejar a salvo el dere
cho de los empleados a sus asignaciones 
de traslado, a sus viáticos y demás bene
ficios inherentes al traslado no volunta
rio, se cambiara la redacción del artículo 
en la parte según la cual esos traslados y 
comisiones podrían hacerse sin suj eción 
a las disposiciones del Estatuto Adminis
trativo, para decir: "sin las limitaciones 
que establece el Estatuto Administrativo", 
como causal del traslado, pero dejando a 
salvo y en claro que los derechos de los 
empleados o funcionarios en comisión tem
poral destinados a la zona devastada que
daban en pie en cuanto a los viáticos, asig
nación de traslado y a todos los otros be
neficios que el Estatuto les consagra. 

En este asunto, no hemos procedido con 
criterio político, sino exclusivamente te
niendo én cuenta que, en un momento de, 
terminado, no será posible afender las ne
cesidades de la zona devastada con el per
sonal que normalmente tienen en ella los 
diversos servicios, y creemos -por lo me
nos, ése ha sido nuestro criterio- que a 
cualquier Gobierno deben dársele las 
facultades necesarias para enviar allí fun
cionarios en número suficiente y con la 
capaCidad necesaria para hacer frente a 
la crisis producida. 

Por tales razones, y creyendo que con 
la :poda que se ha hecho (la limitación de 
sus posibles efectos desfavorables para los 

empleados), la disposición ha quedado cir
cunscrita a lo estrictamente necesario y 
no lesiona, dentro de la emergencia que 
estamos previendo, los derechos esen~iales 
de los funcionarios públicos, la aprobare
mos. 

Querría agregar, por otra parte, que el 
artículo 15 del proyecto en debate dispone 
que las facultades conferidas en el inciso 
19 del artículo 89,en el inciso 19 del ar
tículo 99 y en el artículo 11, regirán has
ta el 31 de diciembre de 1960; en otras 
palabras, el Presidente de la República po
drá usar hasta el 31 de diciembre de 1960 
de esta facultad de trasladar funcionarios 
o enviarlos en comisión por tiempo deter
minado a la zona devastada, y ellos con
servarán todos los derechos inherentes a 
sus cargos. 

Creemos, pues, que con estas limitacio
nes ,se provee al objetivo perseguido: 
atender en debida forma a la zona devas
tada, y a la vez se respetan, dentro de las 
circunstancias que nos impone la emer
gencia, los derechos de los funcionarios. 

Por haber dado, pues, mi voto favorable 
en la Comisión, basado en las considera
ciones que acabo de hacer presentes, no 
puedo cambiar de criterio, porque no han 
cambiado las circunstancias ni las razo
nes; de modo que otorgo mi aprobación a 
la disposición en los términos en que viene 
redactada. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 12 votos por la afirmativa, 13 
por la negativa, una abstención y un pa
reo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se va a repetir la votación, 
pues la abstención influye en el resultado. 

En votación. 
-(Durante la vota,ción) 
El señor IZQUIERDO.- Insisto, señor 

Presidente, en que esta disposición auto
riza al Gobierno para usar de una facultad 
administrativa por un determinado tiem
po, y, como 10 han expresado el Honorable 
señor Palacios y otros colegas, ese tiem-
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po determinado está señalado en el artícu
lo 15. Ahí se establece una regla general, 
en cuanto a la autorización que se conce
de por esta ley. En consecuencia, sin apre
ciar la situación con criterio político, 
sólo teniendo en cuenta el interés general 
de la zona devastada, y ante las necesida
des que las circunstancias extraordinarias 
han creado, considero que debe darse al 
Gobierno facultad amplia para movilizar 
técnicos y funcionarios, no sólo fiscales, si
no también semifiscales y de las institucio
nes de administración autónoma. Estimo 
indispensable otorgar tal facultad, y por 
ello votaré afirmativamente. 

He querido dar nuevas explicaciones en 
este segundo fundamento de voto, con el 
obj eto de que los Honorables colegas que 
votaron negativamente, si lo tienen abien, 
modifiquen su voto. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
-Creo, señor Presidente, que nadie dis
cute, en el Senado, que los funcionarios pú
blicos deben gozar de una prudente ina
movilidad. Pero nadie puede discutir tam
poco que hay necesidades sociales situa
das por encima de la inamovilidad de los 
funcionarios. 

Esta disposición tiene por objeto que el 
el Gobierno pueda tomar las medidas ne
cesarias para que las provincias devasta
das por los terromotos no se queden sin 
funcionarios y para que, en determinados 
casos, pueda decretar comisiones de ser
vicio. Si el Gobierno carece de esta facul
tad, es muy posible que la Administración 
Pública se altere totalmente en las proviu
cias devastadas. N osotros tenemos con
fianza, porque apoyamos a'l achIal Gobier
no, en que éste no hará mal uso de la fa
cultad que se le da y se limitará exclusiva
mente a su objetivo preciso: atender a las 
necesidades de esas provincias. 

Por estas consideraciones, los Senadores 
conservadores votaremos favorablemen
te. 

El señor GARCIA.-Se ha aclarado que 
el señor Presidente de la República tiene 

un plazo determinado. Creo que el Gobier
no necesita de todas las atribuciones para 
organizar la zona damnificada. Por esto, 
cambiaré mi voto, el cual ahora será afir
mativo. 

El señor FREI.--Tratándose de una si
tuación tan extraordinaria y habiéndose 
fijado un plazo determinado, el 31 de di
ciembre; no existiendo tampoco elecciones 
en este plazo; considerando además la ne
cesidad de trasladar desde allí a mllchos 
funcionarios que han sufrido en su salud 
o se han visto perjudicados por los sismos; 
estimando que la aprobación de este pro
yecto es una manera de ayudar a .Jos dam
nificados y haciendo conf,ianzaen el Go
bierno, votaré que sí. 

Debo declarar, sin embargo que estoy 
preocupado, como otros Senadores, cuando 
veo que el único proyecto del Gobierno re
lacionado con la catástrofe del Sur, que ha 
Ilegadol es de tan limitados alcances. 

El señor SECRETARIO.-ReSultado de 
la votación: 15 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- El informe 
señala a continuación las indicaciones re
cha ladas, y respecto de dos de ellas se de
ja constancia de los fundamentos del re-
chazo. ' 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- El Honorable señor González 
Madariaga se había referido a estas ma
terias. ¿Desea hacer uso de la palabra Su 
Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Cómo no!, señor Presidente. Gracias. 

Decía que el señor Ministro de Justicia 
esgrimió las razones que motivaron el re
chazo de las indicaciones que presenté 
ayer, las cuales me parecían indispensa
bles en este primer proyecto de ley llega
do al Senado. 

Señor Presidente, yo había recomenda
do ideas que, en el fondo, no tienden sino 
a aliviar la situación de la gente desvali-

,,, 
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. da. Es así como propuse la siguiente indi
cación: 

"Los Intendentes y Gobernadores y de
más autoridades civiles y militares que 
no procedan con la suficiente rapidez de 
acción en la distribución de alimentos y 
ropas de vestir de que se les haya dotado 
para la atención de la población damnifi
cada, serán personalmente responsables de 
los perjuicios que provoquen por la negli
gencia en el desempeño de sus funciones". 

y luego añadía: "Las mismas autori
dades indicadas en el artículo anterior de
berán adoptar las medidas necesarias pa
ra facilitar el traslado de las viviendas que 
hayan quedado inhabilitadas por el au
mento de nivel del mar". 

El señor Ministro ha dicho que el Go
bierno, de acuerdo con las facultades que 
le otorga el Estatuto Administrativo, pue
de adoptar medidas semejantes a las que 
yo propongo, y por eso no cree necesarias 
estas disposiciones. A mi juicio, y lo de
claro, este primer proyecto que conocemos 
del Ejecutivo debiera haber sido de un 
carácter más amplio. La veraad es que si 
conociera los datos que uno recibe direc
tamente, tal vez tendría otro criterio pa
ra encarar la actual situación de emergen
cia, 

Por ej emplo, señor Presidente, en el 
diario "La Unión" de Valparaíso de fecha 
de hoy, aparece publicado 10 siguiente con 
respecto al lago Riñihue: . 

"También escucharon denuncias que 
-en las circunstancias actuales- pueden 
e'stimarse de gravísimas. N o fue un re
portero gráfico aislado quien los recibió ... 
fueron todos los que integraban la cara
vana al Riñihue, de tal forma que no cabe 
pensar en antecedentes erróneos. 

En Riñihue, por ejemplo, Flor María 
Núñez, de 47 años, casada con el obrero 
maderero Ignacio Toro, de 55, madre de 12 
hijos, el mayor de 25 años y el menor de 
3, y actua'lmente en estado de gravidez 
avanzada, fue categórica al exclamar: 
"Los, patrones acá han recibido ellos la 

-- ------ -------------

ayuda enviada desde Valdivia, en víveres 
y ropa y ahora la entregan a mi esposo y 
otros obreros, no gratis, incluyéndola en 
sus jornales, anunciándoles que se los 
descontarán ... ". 

El señor IZQUIERDO.-j y ahora esa 
gente va a ser castigada con este proyec
to! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Así 10 veo, y por eso dije yo que me ha
bría abstenido de votar el proyecto si se 
hubiera pedido votación nominal. 

El artículo continúa: 
"Luego, Luzmira Rosa Suazo, de 37 

años, viuda, madre de dos hijos, declaró: 
"Perdí todo cuanto tenía aquí en Riñihue 
al inundarse mi casa, nadie me ha ayuda
do con nada del e~terior y si no hubiese 
sido por esta señora (se refiere a una ve
cina que la acogió en su casa), que inclu
so me prestó algunas prendas de vestir, 
no tendría ni siquiera qué ponerme .. . 
Sólo confío en la misericordia de mi Dios .. . 
Acá he ido a pedir ayuda a los dueños de 
los aserraderos, pero nada me dan porque 
soy viuda y sólo entregan víveres a sus 
amigos o a los que ellos quieren,. .. inclu
so -agrega la viuda-, he ido varias ve
ces hasta donde la directora de la Escue
la NQ 51 de Riñihue, Teresa Miranda de 
Ramírez, quien también recibió víveres 
para distribuir entre la población y ella 
me ha echado varias veces sin darme na
da ni ayudarme ... ". 

Actitud inhumana 

"A esto -en Riñihue- se agrega otra 
denuncia que aún reviste mayor gravedad, 
como podrán apreciarlo los lectores. El 
obrero Leoncio Aravena Guzmán, de 65 
aíios, casado, cinco hijos, denunció que 
"las firmas madereras de la zona estaban 
exigiéndoles casi a todos los obreros que 
levantaron rucas de emergencia en los ce
rros para protegerse de la lluvia y la inun
dación, que les devuelvan la madera ... 
"N os otros -agrega- recogimos esta ma-: 
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dera de la que estaba flotando en el lago 
y podía darse por perdida casi (en efecto, 
al sobrevenir el desborde el agua arrás
trará toda esta zona de almacenamientos 
de grandes castillos de madera) ... , sin 
embargo, están exigiendo que entregue
mos la madera, especialmente don Luis 
Orozco, quien, incluso, quiere que nos va
yamos para que desocupemos los terrenos 
en donde hemos huído de la inundación y 
que son de su propiedad". 

"En estas "rucas". actualmente están 
concentradas ,o albergadas unas Z50 per
sonas de los 600 o más habitantes del pue
blo y han levantado hasta el momento 50 
de estas construcciones rudimentarias de 
emergencia para protegerse medianamen
te bien de la lluvia. 

"Luego agrega con palabras sentidas: 
"Víveres nos dan, pero vea en qué for
ma. .. sólo en dos ocasiones desde que 
quedamos aislados hace casi un mes y só
lo un kilo de arroz, 4 kilos de harina, un 
cuarto kilo de grasa y cinco kilos de sal... 
y ello para una familia numerosa con ni
ños no alcanza... Figúrese que incluso 
nuestras guaguas están tomando la papa 
con sal en lugar ele azúcar, pues es lo que 
han dado con más generosidad ... " Sus 
palabras son confirmadas plenamente 
también por las señoras Celestina Suazo 
de Cofré y Sara de Rojas, que habitan 
bajo una sola "ruca" en un total de 10 
personas. 

"Aravena Guzmán, agrega en seguida: 
"Aquí tampoco pueden comprarse víveres 
porque los almacenes han cerrado sus 
puertas acaparando todo. .. Tampoco po
demos bajar a Valdivia para ello pues es
tamos aislados. .. aquí lo único que ven
den en cantidad es la chicha y no alimen
tm¡. .. nosotros queremos alimentos espe
cialmente para nuestros pequeños ... ". 

Eso lo vi en el sur de Chile; 10 vi en la 
provincia de Chiloé. Visité algunos pue
blos importantes que carecen hasta de me
dicinas. 

Por eso recomendaba que los individuos 

que tienen a su cargo el desempeño de la 
autoridad fueran responsables cuando no 
actuaran con la suficiente rapidez. 

Ahora viene un proyecto que 'legisla 
sobre cheques, sobre letras, sobre acreedo
res y deudores, sobre muerte presunta, 
materias todas importantes, pero no en 
estos momentos. Antes que todo está vivir. 
A eso obedecían mis indicaciones, cuyo 
rechazo por parte de la Comisión yo la
mento. 

Pero cumplo con el deber de decir 10 
que he visto, que me ha conmovido y me 
sigue conmoviendo, pues, como Senador, 
tengo la obligación de llamar la atención 
de la ciudadanía chilena. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Muy 
hl~. . 

El señor FREI.-Señor :Presidente: 
Entre las indicaciones rechazadas por 

la Comisión, están las firmadas por el Ho
norable señor Aguirre y el que habla y 
presentadas por nosotros a petición de un 
comité de abogados constituido en Concep
ción. Yo quería rogar, tanto a los señores 
miembros de la Comisión como al señor 
:lVIinistro, se sirvieran considerar dos de 
ellas, aun cuando no han sido renovadas 
con las diez firmas reglamentarias. 

El artículo 89 faculta a todas las repar
ticiones fiscales, semifiscales, de adminis
tración autónoma o empresa del Estado 
para atender de inmdiato las emergencias 
producidas en las provincias señaladas 
en el artículo 19, con prescindencia de los 
trámites que se indican. Y agrega que tal 
disposición se aplicará también a las 
municipalidades de las provincias mencio
nadas en el artículo 19. De manera que el 
contenido de nuestra indicación respecto 
de las municipalidades no ha sido recha
zado por la Comisión. Deseo quede cons
tancia de ello en la historia del estableci
miento de la ley, con el objeto de que no 
haya contradicción entre el informe y el 
texto del artículo aceptado por la Comi
sión. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi-
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cía) .-La verdad es que la indicación fue 
aprobada y está consignada en el segundo 
inciso del artículo 89• 

El inciso 19 de éste se refiere sólo a los 
municipios de las provincias indicadas en 
el artículo 19 ; pero el inciso 29 ratifica las 
medidas de emergencia ya tomadas y no 
distingue acerca del territorio, o sea, com
prende las municipalidades de todo el País, 
dada la observación que ,¡se hizo -no re
cue~do sien la Sala o en la Comis.ión- en 
orden a que algunos municipios habían 
acordado ayudas para los de las zonas de
vastadas, pese a no estar situados aqué
lIosen provincias afectadas por el sismo. 
La idea fue acogida en esa forma. 

El señor FREI.-En lo segundo, no ten
go el Código de Procedimiento Penal a la 
mano, pero tal vez algún señor Senador 
podría aclararlo. Hay dos partes en esta 
indicación. En la primera de ellas, los abo
gados de Concepción proponen' agregar, a 
las palabras "hurto y robo", "malversa
ción". Pero la Comisión redactó el artícu~ 
lo diciendo "hurto, robo o cualquier otro 
delito". Entonces, el de malversación es
tá incluido aquí y no hay cuestión, porque 
la idea de esos abogados ha sido ampliada. 

Pero hay una frase que dice "darán lu
gar a acción pública". Según me parece, 
.de acuerdo con el Código de Procedimien
to Penal, cuando no se expresa lo contra
rio, hay siempre acción pública. Sin em
bargo, siendo ésta una legislación especial 
para todo el País en esta emergencia, al 
ponerse la expresión "darán lugar a ac
ción pública", por tratarse de delitos que 
afectan no sólo a las personas privadas, 
sino, en general, a la distribución de ví
veres y a la actuación de personas con, 
responsabilidad y a las autoridades, val
dría la pena agregar en el inciso corres
pondiente, el tercero, la expresión "darán 
lugar a acción pública", aunque ello pu
diera parecer redundante en derecho. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Estaba conversando con el señor Minis·· 

tro sobre el asunto planteado por Su Se~ 
ñoría y quisiera dar a conocer las dispo
siciones que creo pertinentes. El artículo 
10 del Código de Procedimiento Penal es
tablece que de todo delito nace acción pe
nal para el castigo del culpable. El 119, 

que la acción penal es públ~ca y privada. 
La primera se ejerce en nombre de la so
ciedad. El artículo 15 consigna que la ac
ción penal pública puede ser ejercida por 
toda persona capaz de parecer en juicio. 
En seguida, el artículo prohibe el ejerci
cio de .la acción pública en determinados 
casos y a determinadas personas. En mi 
opinión, de todo delito nace una acción 
pública. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-A menos que se diga 10 contrario; 
es la regla general. 

El señor FREI.- Así me parecía que 
eran las disposiciones del Código de Pro
cedimiento Penal. Pero considero conve
niente, por tratarse de una legislación muy 
especial, agregar al inciso tercero una 
frase como la indicada, que no hará daño 
y, en cambio, puede ser ventajosa. 

Nada más. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-N o veo ningún inconveniente, si
no ventajas, en la agregación de una fra
se como la propuesta, que consistirá en 
repetir una regla general del Código de 
Procedimiento Penal. Para el mejor cono
cimiento del público conviene, en realidad, 
que todo el mundo sepa que esos delitos 
darán lug41r a acción pública. Agregando 
la frase, tal como está redactada en la in
dicación, al final del último inciso del ar
tículo 10, quedaría completa la idea. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Cuál sería 
la redacción? .' 

El señor FREI.-Que esos delitos da
rán lugar a acción pública. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Se agregaría, al f,inal del último 
inciso del artículo 10, que tales delitos da
rán lugar a acción pública. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
~ I 
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sidente) .-¿ El señor Ministro hace suya 
la indicación? 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia).- Sí, señor Presidente. Es c~nve
niente que el público conozca el alcance de 
la disposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, daré por 
aprobada la indicación formulada por el 
señor Ministro de Justicia y el Honorable 
señor Freí. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Tiempo de votaciones. 

RECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION y AUSTRAL DE VALDIVIA. 

PREFERENCIA. 

El señor POKLEPGVIC.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

Deseo dar cuenta de que las Comisiones 
Unidas encargadas del estudio del proyec
to que otorga recursos a las Universidades 
del Sur, para reparar los daños sufridos 
con motivo de los sismos, en la sesión ce
lebrada hoJ:'" a las tres de la tarde logró 
llegar a acuerdo respecto de una fórmula 
que se traducirá en una modificación del 
proyecto despachado por la Cámara de 
Diputados. 

Desgraciadamente, el secretario' de la 
Comisión no alcanzó ni alcanzará a tener 
listo el informe, por lo cual me permito 
proponer que esta materia sea tratada en 
la sesión del próximo martes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 
el Honorable señor Poklepovic no estaba 
en la sala, me anticipé a los deseos de los 
miembros de las Comisiones y solicité el 
asentimiento de la Corporación para in
cluir el proyecto en la Cuenta y tratarlo 
en cuanto estuviese listo el informe. La
mento que no haya alcanzado a llegar. Sin 
embargo, con los antecedentes que posee 

. sobre la materia el presidente de las Co
misiones Unidas, podría Su Señoría ac
tuar como Senador informante "ad hoc", 
y así despacharíamos sobre tabla el pro
yecto . 

El señor POKLEPOVIC.-Acabo de ser 
informado por el señor secretario de la 
Comisión de que, dentro de diez minutos', 
puede llegar el informe a la Sala, y podría
mos incluirlo en la Cuenta. 

INFORME DE LOS CONSEJEROS PARLAMEN

TARIOS SOBRE LABOR DESARROLLADA POR 

LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS EN BENEFI-

CIO DE LA ZONA DEVASTADA. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
del Honorable señor Aguirre Doolan. Di
ce así: 

"Formulo indicación para que los Con
sej eros en representación del Honorable 
Senado, designados de conformidad a la 
ley N'! 8.707 sobre Consejerías Parlamen
tarias, informen a esta Corporación sobre 
la labor que han desarrollado los organis
mos que integran en beneficio de la zona 
devastada" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El día en que el Senado acordó que las 
Comisiones Unidas de Obras Públicas, Ha
cienda y Economía estudiaran todos los 
proyectos de ley relacionado con los sis
mos de los días 21 y 22 de mayo último, 
en nombre de los Senadores de estos ban
cos formulé indicación para que nuestros 
representantes en las institüciones que han 
tenido participación en la ayuda a los dam
nificados nos informasen sobre el particu
lar. 

Creía que tal insinuación nuestra ha
bía merecido la aceptación de mis distin
guidos colegas y que nos permitiría obte
ner alguna información a la brevedad po
si.ble. 

Como, desgraciadamente, esto no ha 
prosperado, me he permitido formular la 
indicación que se va a votar en este mo
mento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DURAN.-Señor Presidente: 
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La indicación formulada por mi Hono
rable colega señor Aguirre Doolan en se
sión pasada tenía, como él lo ha expresa
do, una finalidad muy clara: conocer, por 
boca de nuestros mandatarios, cuáks enll1 
las medidas adoptadas o por adoptarse en 
los distintos organismos semifiscales pa
ra paliar la situación precaria en que ha
bía quedado la ciudadanía de la zonaazo
tada por los sismos. 

La indicación de mi distinguido colega 
tenía, como fundamento, las críticas for
muladas en este hemiciclo con relación a 
la lenidad que -se suponía- existía en 
el Parlamento para adoptar medidas cons
tructivas frente a la desgracia del SUl'. 
Esas expresiones eran totalmente injustas, 
por cuanto no corresponde al Senado (h~ 

la República, de acuerdo con el preeepto 
constitucional, prestar la atención que, en 
los primeros momentos, requieren las' zo
nas devastadas, labor que incumbe a los 
representantes inmediatos del Ejecutivo 
en las regiones mismas. 

Hemos tenido oportunidad esta tarde de 
escuchar' una queja, fundada, de mi dis
tinguido colega Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. A mi juicio, casos como los 
señalados por el Senador de la Novena 
Agrupación pueden multiplicarse y, por lo 
tanto, estimo sería útil que el Senado acor
dara transcribir, esta misma tarde, las 
observaciones formuladas por el señor Se
nador al Ministro del Interior. Es inne
gable que hay una serie de hechos rela
cionados con la atención de damnificados, 
que están al margen de toda descripción. 
En general, no creo que sea útil estar tra
yendo, tanto al Senado como a la Cámara 
de Diputados, planteamientos que contri
buyen a acentuar aún más la tragedia del 
Sur, pues tal actitud puede interpretarse 
con criterio político, como especulaciones 
electorales, en una hora tan difícil para el 
País. 

Pero insisto en que las observaciones 
formuladas por mi distinguido colega el 
Honorable señor González Madariaga se 
transcriban al señor Ministro del Inte-

rior. Insisto, también, en que muchos de 
los hechos señalados por él se repiten en 

'las distintas provincias afectadas. No pre
tendo aparecer levantando bandera de 
combate para criticar al Gobierno por ta
les actitudes, pero bien podría el Ministro 
del Interior, en conocimiento de tales de
mIdas, adoptar las medidas necesar,ias 
por intermedio de los jefes de servicios, 
intendentes y gobernadores, con el objeto 
de dar solución rápida a los problemas 
mencionados. 

Volviendo al fundamento de la inicia
tiva del mi distinguido colega el Hono
rable señor Aguirre Doolan, hay un sec
tor importante de la ciudadanía, al cual 
se refiri6 en parte el Honorable señor Bos
say, que no constituye clase indigente, que 
podría denominarse la gran clase media 
de Chile, respecto de la cual no hemos 
visto ninguna iniciativa firme, ágil, acu
ciosa, humanizada. N o es, naturalmente, 
10 mismo el que un obrero, un pescador o 
un minero con muy escasos recursos que
de un día en la indigencia, pues ella no 
desmejora en forma notoria la pobreza 
permanente en que esos conciudadanos 
nuestros han vivido, en una especie de te
rremoto mantenido durante toda una vi
da. El sismo del 21 y del 22 <de mayo ha 
agravado su situación, pero en escaso mon
to, pues peor de lo que vivían casi no po
dían vivir. Pero existe un contingente enor- ' 
me de gente de clase media, funcionarios 
públicos y particulares, pequeños comer
ciantes, industriales o agricultores, que no 
están siendo atendidos por nadie, a quie
nes la generosidad pública casi no ha al
canzado. Los empleados de las zonas aso
ladas no reciben en forma directa ningu
na ayuda que les permita enfrentar los 
primeros gastos para buscar alimento y 
vestido, reponer las ropas perdidas du
rante el sismo o el maremoto, comprar al
gunas tablas para parchar sus casas, en 
fin, adoptar las medtdas más urgentes. 

De todo ello nos pareció útil que los 
señores Consejeros nos informaran, pues 

I 

I 

.1 
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esta sí era una iniciativa que ellos podían 
haber tornado, en el seno de los organis
mos en donde actúan. 

Desearnos, en nombre del Partido Radi
nI, dejar presentado en la sesión de hoy 
-junto con solicitar la venia del señor 
Presidente para que consulte a la Sala si 
se puede tratar ahora, sin informe de Co
misión- un proyecto de ley muy breve, 
redactado así: 

"Autorízase a las instituciones de pre
visión para que concedan un préstamo 
personal especial a sus imponentes domi
ciliados en la zona del terremoto, damni
ficados con ocasión de este fenómeno, de 
hasta seis meses de remuneración impo
nible, más las asignaciones familiares res
pectivas, por un máximo de 1.000 escudos. 

"La calidad de damnificado será com
probada en la forma que establezca el re
glamento. 

"El préstamo se hará sin intereses, se 
amortizará en cuotas mensuales en un 
plazo máximo de cinco años, a partir del 
n1es de enero de 1961 y se concederá ga
rantía del empleador, o de dos fiadores, 
u otra caución que calificará el respectivo 
Consejo. 

. "Autorízase a las Instituciones Semi
fiscales y a las Empresas del Estado para 
anticipar fondos a las Instituciones a que 
están afiliados sus empleados con cargo 
a las imposiciones que deban efectuarse en 
ellas, para que se concedan los préstamos 
a que se refiere el inciso anterior y que 
corresponda:a sus empleados". 

Dejo presentado el proyecto y solicito 
al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala sobre el proce
dimiento que he señalado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se agre
gará a la Cuenta el proyecto presentado 
por el Honorable señor Durán. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor 
Presidente: 

Soy consejero de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas en re
presentación del Senado. 

Apenas se produjo el cataclismo del Sur, 
propuse en una sesión del consejo se otor
garan de inmediato préstamos a todos los 
imponentes afectados por el sismo. Mi in
dicación fue acogida en el acto por el con
sejo. Había, entonces, necesidad de buscar 
los recursos necesarios para poder servir 
a tanto damnificado. 

Los préstamos a que se han referido 
tanto el Honorable señor Allende como el 
Honorable señor Durán, ascienden a 6.000 
millones de pesos; de tal suerte que no es 
materia tan fácil darles financiamiento 
de inmediato. 

Corno tuve que ir al Sur, en los pueblos 
que visité, Valdivia, La.Unión, Río Bueno, 
080rno y Puerto Montt, los empleados pú
blicos, y aún los empleados particulares, se 
acercaron a mí para hacerme presente la. 
situación de pobreza en que' habían que
dado con motivo del terremoto. Yo les ex
pliqué que el auxilio les llegaría en pocos 
días más; que ya se había acordado en 
principio tal auxilio en el Consejo de la . 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
que nadie se oponía a ello, y que se busca
ría el financiamiento necesario, pues no 
se trataba de una suma cualquiera, sino 
de seis mil millones de pesos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Y 
cuánto debe el Fisco a la CajlÍ? 

El señor ACHARAN ARCE.-En un 
momento más le voy a contestar al Hono
rable colega. 

Digo que lo que necesita la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas, para satis
facer esta situación de apremio en que ~e 
encuentran todos los damnificados, es bus
car los recursos eco'nómicos necesarios. 

Los empleados de esas ciudades que vi
sité quedaron tranquilos después de mis 
informaciones. Pues bien, a mi regreso a. 
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la Capital, toqué nuevamente esta mate
ria en el Consejo de la Caja y ahí se me 
dijo que para poder ir en auxilio de los 
damnificados, había que reducir los prés
tamos particulares ordinarios, o sea, los 
que se acostumbra dar según el artículo 
46 de la }ey orgánica de la Institución: 
200 mil pesos, en general, para cada soli
citante, y 400 mil para aquellos que tienen 
que hacer construcciones o reparaciones 
en sus habitaciones. Quiso la casualidad 
que en el momento en que se trataba esta 
materia llegara el Ministro del Trabajo 
y Previsión Social. Entonces reiteré la pe
tición y le manifesté el apremio que ha
bía en aquella ciudad para que se les die
ra un auxilio extraordinario a todos los 
damnificados imponentes de la Caja. El 
Ministro del Trabajo, en el acto, se tras
ladó al Ministerio de Hacienda para obte
ner los fondos. 

De tal suerte que yo considero resuelto 
ya este problema que han planteado los 
Honorables señores Aguirre y Durán y, 
por consiguiente, que el proyecto de este 
último está de más. 

En mi calidad de Consejero, tengo la sa
tisfacción de informar al Senado y decir
le, también, que no he descuidado los in
tereses que la Corporación me ha confia
do y que los imponentes están esperando 
tranquilos, porque se sabe que el envío de 
fondos es cuestión de días, si no de horas. 

En cuanto a la Caja de Empleados Par
ticulares, que me menciona en estos mo
mentos el Honorable señor Durán, estoy 
en condiciones de informar, aunque no soy 
Consejero de ella, que también está preo
cupada de proporcionar medios para ha
cer más llevadera la tragedia por que atra
viesan tantos de nuestros hermanos de la 
zona devastada. 

Por lo demás, toda la prensa ha dado 
cuenta de esto. ¿ A qué conduce, entonces, 
estar agitando a la opinión pública? Sa
bemos que ya se están tomando las medi
das del caso, y lo está diciendo un Sena
dor que es Consejero de la Institución y 

está dando cuenta al Senado de la situa
ción real. 

Repito que para mí este problema ya 
está resuelto y que el proyecto de ley pre
sentado por el Honorable señor Durán es
tá de más. 

Se justificaría agitar este asunto de 
aquí a un mes o más si no se tomara nin
guna medida; pero, como digo, el Gobier
no está preocupado de todo eso. 

Señor Presidente, termino insistiendo en 
que ya la Caja Nacional de Empleados 
PÚ blicos y Periodistas, de la qué soy Con
sejero, se ha ocupado de la materia y lo 
ha hecho con diligencia, pues no perdió ni 
un instante de tiempo. Es así como al día 
siguiente de la tragedia, el Senador que 
habla levantó su voz en una sesión del 
Consejo ... 

El señor TORRE S.-Estará muy bien 
eso, pero los auxilios aún no llegan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Dón
de está la diligencia cuando lo que nece
sitan los imponentes es recibir los présta
mas? Y han pasado 25 días y aún no se 
divisan esos auxilios. 

El señor ACHARAN ARCE.-Para ir 
en ayuda de los damnificados la Caja pre
cisa seis mil millones de pesos, que no es 
una suma cualquiera. Por otra parte, to
dos sabemos que las instituciones de pre
visión han pasado por situaciones de apre
mio; entonces -y como dije denantes
¿ para qué agitar a ,la opinión pública? 
Tengamos un poco de paciencia y de cal
ma, y ayudemos al Gobierno. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PALACIOS.-Había solicitado 

la palabra, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Está en votación la indicación 
del Honorable señor Aguirre Doolan, ¿ se 
vae referir a ella Su Señoría? 

El señor PALACIOS.-No, señor Pre
sidente; quiero aludir al proyecto del Ho
norable señor Durán. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El proyecto del Honorable se-
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ñor Durán es ajeno a la indicación que se 
vota en estos instantes, señor Senador. 

El señor P ALACIOS.-La verdad es 
que se estaba hablando del proyecto del 
Honorable señor Durán. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sería 
conveniente que el señor Secretario diera 
lectura al texto de mi indicación. 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción del Honorable señor Aguirre Doolan 
dice así: "Formulo indicación para que los 
Consej eros en representación del Senado 
designados dé conformidad a la ley NQ 
8.707, sobre Consejerías Parlamentarias, 
informen a esta Corporación acerca de la 
labor que han desarrollado los organismos 
que integran en beneficio de la zona de
vastada". 

El señor QUINTEROS.-Celebro que se 
haya abierto debate sobre la indicación del 
Honorable señor Aguirre Doolan para que 
los Consej eros Parlamentarios que repre
sentan al Senado en distintas institucio
nes, rindamos cuenta de lo que en ellas se 
ha hecho en favor de los damnificados del 
Sur. 

Votaré favorablemente dicha indica
ción, pero, desde luego, advierto al Senado 
que no tengo cuenta alguna que rendir. 
Represento a esta corporación en el Con
sej o de la Línea Aérea Nacional, y creo 
que ninguna gestión mía podría añadir al
go más a lo qUtl LAN ha realizado; no lo
graría, por ejemplo,hacer andar más rá
pidamente los aviones ni conseguir mayor 
número de ellos. De modo que considero 
que LAN, sin mi intervención, ya cumplió 
debidamente sus obligaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Eso 
está muy bien! ¡ Le agradecemos la infor
mación! 

El señor AMUNATEGUI.-Yo no en
tiendo bien la indicación. 

¿ Ella será motivo para que nos haga
mos mutuas alabanzas? ¿ Vamos a tener 
que contar lo que hemos hecho con oca
sión del. sismo? 

El señor P ALACIOS.-Objetivamente .. 

El señor AMUNATEGUI.- A mí me 
desagradaría pedir la palabra y decir, por 
ejemplo: "Yo, abnegadamente, he ido al 
Sur y he hecho 'esto y esto otro". 

¿ O deberemos hacer una exposición 
de lo que ha hecho el Consejo al cual uno 
pertenece? Y ello ¿ será obligatorio o vo
luntario? 

Esto puede resultar muy antipático. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 

hacer un alcance a las palabras que ha 
pronunciado el señor Senador por Cautín. 

Mi indicación tiene por objeto conocer 
qué han hecho los Consejos de las respec
tivas instituciones en favor de las zonas 
damnificadas. ¿ Y por medio de quién se 
puede conocer? Por medio de los Conse
jeros Parlamentarios. Yo creo que cuando 
esta corporac,ión designó Consejeros a los 
Senadores, alguna obligación contrajeron 
con el Senado, en el sentido de illiformar
nos por lo menos alguna vez, durante el 
lapso de cuatro años, sobre lo que ocurre 
en las respectivas instituciones. Hasta es
te instante, sólo un Senador, en una op0r
tunidad, hizo una exposición sobre su ac
tuación como Consejero Parlamentario. 
Fue el Honorable señor Vial. 

El señor MARTONES.-Que no es Con
sejero ahora. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Aho
ra, con satisfacción, he oído la gestión, 
-desgradadamente, no prosperó- rea
lizada en el Consejo de la Caja de Emplea
dos Públicos por nuestro Honorable cole
ga el Senador por Valdivia, quien nos ha 
contado con veracidad que le pidió al Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social ob
tener del Ministro de Hacienda que pu
siera a disposición de la Caja de Emplea
dos Públicos algunas sumas, aunque fue
ran reducidas, para que los imponentes 
damnificados pudieran reemplazar sus en
seres perdidos en los sismos. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per:. 
mite una interrupción? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya vo'y 
a terminar mi intervención. 
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Yo quería sencillamente dar esta pe
queña explicación, en respuesta a las ob
servaciones que ha formulado mi distin
guido amigo y Senador por Cautín. 

El señor AMUNATEGUI. - Muchas 
gracias. 

El señor TARUD.-Estoy plenamente 
de acuerdo con la indicación del Honora
ble señor Aguirre, pero aclarando que el 
informe a que se refiere ha de ser verbal, 
no escrito. 

El señor TORRE S.-Algunos Conseje
ros son Diputados. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Según 
mi parecer, ya varios Consejeros Parla
mentarios han expuesto las medidas toma
das en las instituciones en que ellos re
presentan al Senado. 

Recuerdo que el Honorable señor. Ro
dríguei se refirió en su exposición a las 
medidas que él estaba propiciando en el 
Banco del Estado, el cual, entiendo, des
pués las adoptó. Lo mismo 'pude advertir 
cuando habló el Honorable señor Coloma. 
Seguramente cuando usó de la palabra di
cho señor Senador, Su Señoría no estaba 
en la sala. Y, finalmente, el Honorable 
señor García dio escuetamente una expli
cación verbal sobre lo que se hacía en el 
Banco Central. 

Yo no me opongo a la indicación del Ho
norable señor Aguirre, pero creo que eÍ 
objetivo perseguido ya se ha logrado en 
parte con respecto a los miembros de esta 
corporación que son Consejeros, 

El señor ACHARAN ARCE.-Quiero 
contestar al Honorable señor Aguirre los 
cargos que ha formulado a los que repre
sentamos al Senado en algunas institu
ciones de previsión social. 

Su Señoría ha sido muy injusto. El Se
nador que habla ha rendido cuenta por lo 
rr..enos cuatro veces en esta sala sobre las 
actuaciones que ha tenido en la Caja de 
Empleados Públicos y. Periodistas. 

De manera que es aventurado formular 
cargos a la ligera, sin darse cuenta de que 
se está incurriendo en un error. 

El señor DURAN.-Nadie ha formula
do cargos a Su Señoría. Está imaginando 
fantasmas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Nos
otros decíamos que, por desgracia, pese 
a la acción de los señores Consejeros Par
lamentarios, todavía no han llegado prés
tamos de auxilio a los imponentes de las 
zonas afectadas por el sismo. ¿ Es esto un 
error? 

El señor ACHARAN ARCE.- Es un 
error, pues no es tan fácil trasladarse con 
el dinero en el bolsillo a la zona devasta
da. Además, ese dinero no se puede mal
gastar: hay que llenar formularios y so
licitudes. 

Los vicepresidentes de las cajas de pre
visión están autorizados por el Consejo 
para resolver en forma inmediata y direc
ta todas las presentaciones que se hagan 
a' las respectivas instituciones. EUo está 
demostrando, entonces, el interés que hay 
por resolver este problema inmediatamen
te, sin pasar por el tamiz del Consejo. Es 
el Vicepresidente el que resuelve. 

El señor GARCIA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Creo que nadie se podría oponer a la 
indicacEn que se está debatiendo. Pero 
lógicamente, aunque no existiera esa in
dicación, los Consejeros darán cuenta de 
su gestión al solicitárselas el Senado o la 
Cámara de Diputados. Más bien me pare
ce que esta indicación, y aun el proyecto 
del Honorable señor Durán, son la expre
sión de la natural inquietud que hay en el 
Parlamento y en el País por el hecho de 
que todavía no se haya sometido a conoci
miento del Congreso ningún proyecto en 
beneficio de la zona devastada. Esto me 
hace pensar en la necesidad de que el Go
bierno se preocupe por que haya conCien
cia en el País de que es una realidad que 
se está haciendo algo. Lo que está suce
diendo aquí y en la Cámara de Diputados 
-repito- no es sino la expresión de in
quietud de toda laN ación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-Si al Senado le parece, se dará 
por aprobada la indicación formulada por 
el Honorable sel10r Aguirre. 

Aprobada. 
Para que el proyecto de ley presentado 

por el Honorable sel10r Durán sea eximi
do del trámite de Comisión, se necesitan 
los dos tercios de los Comités. 

El señor DURAN.-¿Me permite, sel10r 
Presidente? 

Al fundar la petición que formulé fui 
respondido por mi distinguido colega y 
amigo, Senador por Valdivia, el Honorable 
señor Acharán Arce. Su Señoría conside
ró de más el proyecto que presenté. Me 
alegraría mucho de que así fuera, porque 
ello significaría que los problemas que 
en él se plantean están solucionados. Es 
bastante ingrato para mí tener que con
testar las observaciones de mi distinguido 
colega el Honorable señor Acharán en el 
tono en que él contestó un planteamiento 
tan cordial y reglamentario como el for
mulado por el Senador que habla. Su Se
ñoría se molesta por todo. 

El sel10r ACHARAN ARCE.-No, por 
el contrario. 

El señor DURAN.-Le parece al señor 
Senador que 10 realizado por él, nadie pue
de hacerlo mejor. Pero la verdad es que 
no hay ninguna obra humana que no pue
da ser superada. Creo que el cuento que 
nos ha contado esta tarde ... 

El señor ACHARAN ARCE.-Cuento 
no es. 

-Risas. 

El sel10r DURAN.~ ... no les va a gus
tar a los empleados públicos del Sur. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- j Ni 
siquiera a los de Valdivia! 

El señor DURAN.-y el sel10r Senador 
quiere que los empleados públicos, con su 
vajilla rota, con sus trajes destrozados y 
sus casas derrumbadas, tengan paciencia, 
y que con esa dosis de paciencia, se dedi
quen a levantar sus murallas. 

El señor ACHARAN ARCE.- No lo 
vayan a tomar ... 

El señor DURAN.-Yo estoy muy in
quieto, porque, como dije denantes, he 
observado a esos grandes sectores de clase 
media sin el amparo de nadie. 

El señor Senador cree que ha cumplido 
con su deber, y está ,feliz. 

El señor ACHARAN ARCE.-j Claro 
que lo estoy! 

El señor DUSAN.- Está feliz porque 
presentó una indicación y un Ministro le 
dijo: es verdad, esto hay que resolverlo. 
¿ y esto con qué se soluciona? Con fondos. 
Lo sabemos todos: se soluciona con fon
dos. Y el señor Senador se dijo: "Voy 
a ir donde el Ministro de Hacienda". Pero 
aquí, nuestro Honorable colega termina 
su novela. 

El sel10r AGUIRRE DOOLAN.- No
velón, entonces. 

El sel10r DURAN.-Fue donde el Mi
nistro de Hacienda j y gracias! ¿ Dijo el 
Ministro de dónde obtendría esos recur
sos? Pero el sel10r Senador cree que cum
plió su deber. Yo no lo creo así. Y voy a 
completar la novela del señor Senador. 

Sin ser Consejero, fui donde el Ministro 
de Hacienda. 

El señor ACHARAN ARCE.-Le rue
go a Su Señoría que guarde más compos
tura y no trate de ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su Se
horía lo provocó. 

El sel10r VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ruego a Sus Señorías no inte
rrumpir. 

Está con la palabra el Honorable sel10r 
Durán. 

El señor DURAN.-El señor Senador 
cree que solamente los proyectos que él 
pn:,sGnta son buenos, santos y provecho
sos, y que todos los demás sobran. Las ini
ciativas del resto de sus colegas las mira 
con menosprecio. 

El señor ACHARAN ARCE.-j Esa es 
una apreciación de Su Sel1oría! 
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El señor DURAN.-En realidad, hay 
Senadores menos inteligentes que Su Se
ñoría y con menos experiencia parlamen
taria, pero todos ellos hacen lo posible, y 
to{los estamos obligados a hacer lo posi
ble. 

Voy a terminar la novela o el cuento 
de mi distinguido .. colega. 

El señor ACHARAN ARCE.-j Protes
to por los términos que está empleando 
Su Señoría! 

El señor DURAN.-Suprimo lo de no
vela. 

El señor AGUIRRE DOOLAN,-j Deje 
el cuento ... ! 

El señor AMUN ATEG UI.-j Los cuen
tos son cortos! 

El señor DURAN.-EI que relato es 
corto. 

Me entrevisté con el señor Ministro de 
Haciendá. Le dije una cosa muy justa: 
"Usted tiene que dar el dinero que el Fis
co le debe a la Caja de Empleados Públi
cos y Periodistas". Me contestó que había 
que· buscar un procedimiento que no fue
ra inflacionario; q:le tal procedimiento 
era difícil de encontrar; que no se trataba 
de prestar dinero sin discriminación; que 
comprendía estas cosas y ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ El señor Ministro califica de inflacio
nario el terremoto? 

El señor DURAN.-Esa apreciación no 
es mía. 

Me dijo el Ministro que la gente po
día recurrir al Banco del Estado, que 
acaba de acordar un régimen de présta
mos especiales. Me agregó que inC'luso les 
podía prestar a los empleados públicos 
aunque éstos no fueran clientes. Le pre
gunté: "¿ No sería mejor, señor Ministro, 
que el Banco del Estado le prestara entre 
tanto a la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas y esa gente siguiera operando 
J?or intermedio de su propia institución ?:' 

Me contestó: "No sé por qué no lo ha
brá hecho". 

Con el perdón del Honorable señor Se-

nadoJ;: por la Novena Agrupación, digo 
que se observa una especie de falta de 
sincronización, y a veces hasta de ideas 
creadoras en algunos hombres que, res
ponsablemente, tienen el deber de actuar. 

Con todo res.peto hemos presentado una 
iniciativa. Es posible que el financiamien
to sea malo, pero el Gobierno podrá bus
car uno mejor; y, por supuesto, no es 
suficiente que el Honorable señor Sena
dor nos cuente -o nos narre, para no 
molestarlo- el camino que siguió su ges
tión por intermedio del señor Ministro 
del Trabajo. Estimamos que el País, el 
Congreso, la gente, necesitan algo distinto. 
Por eso hemos presentado el proyecto, pa
ra el cual solicitamos del señor Presidente, 
si no· hay en la sala los dos tercios de los 
señores Senadores, que lo mande a Comi
sión, donde nos encargaremos de moverlo 
a fin de buscarle una solución concreta al 
problema, pues no podemos contentarnos 
con este tipo de cuentas. 

El señor ACHARAN ARCE.- Van a 
llegar tarde. 

El señor DURAN.-Como dice el Ho
norable Senador, es posible que lleguemos 
tarde. Deseamos que ello suceda; pero ya 
hemos dejado pasar 25 días y, como dijo 
el señor Senador, si dejamos pasar 30 días 
más, van a ser 55 ... 

El señor ACHARAN ARCE.-N o dije 
eso. 

El señor DURAN .-... , Y a la gente se 
le puede terminar la paciencia ... 

El señor QUINTEROS.-El Comité So
cialista acepta la indicación del Honora
ble señor Durán. 

El señor AMUNATEGUI.-Celebro las 
últimas palabras de mi Honorable colega 
el señor Durán, que ponen término al in
cidente. 

Todos estamos dispuestos a estudiar, 
con el mayor interés, la situación de los 
empleados públicos y de los periodistas ... 

El señor TORRES.-j De todos los asa
lariados ... ! 
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El señor BELLOLIO.- De todos los 
empleados. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tam
bién de las Fuerzas Armadas. 

El señor AMUNATEGUI.-jEs curio
so lo que ocurre con esta catástrofe! Es 
tanto el deseo de hablar de algunos Hono
rables colegils, que no dejan expresar nin
guna idea. Llevamos varias sesiones es
cuchando historias alrededor del brasero, 
y cuando uno quiere pronunciar dos pala
bras, lo interrumpen de todas putes. ' 

Decía, señor Presidente, que me ale
graba de las últimas palabras del Honora
ble señor Durán, porque ponen término 
a un incidente y demuestran que estamos 
todos dispuestos a seguir trabajando para 
solucionar la situación de los empleados 
públicos y particulares. 

Considero innecesario que cada uno de 
nosotros diga lo que ha hecho o está ha
ciendo en favor de determinados gremios, 
porque ello podría prestarse a interpreta
ciones equívocas. Pero los señores Sena
dores que formulan cargos a la acción del 
Gobierno o de determinados Parlamenta
rios pueden tener la seguridad de que to
dos sus colegas han tratado de cumplir con 
su deber, en el campo legislativo como en 
el administrativo, a fin de buscar un arre
glo a las muchas y difíciles situaciones 
producidas con motivo de la catástrofe del 
Sur. 

Con respecto a los empleados particula
res, al menos, hay medidas en estudio que 
pueden resolverse pronto en forma satis
factoria. Supongo que respecto de los em
pleados públicos ocurre lo mismo. En todo 
caso, los representantes liberales estamos 
dispuestos a trabajar en las Comisiones, 
con especial interés, en el estudio del pro
yecto de ley presentado por el Honorable 
señor Durán. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Honorable Se
nado, se remitirá el proyecto a Comisión 
y se le dará el mismo trámite acordado a 
los relativos a la catástrofe del Sur, a 

fin de considerarlo en la sesión del mar
tes venidero. Como se trata de un asunto 
breve, la Comisión podrá estudiarlo en ese 
lapso. 

El señor POKLEPOVIC.-A mi juicio, 
el proyecto debe ir a la Comisión que le 
corresponde. No me parece conveniente 
rel!litirlo a las Comisiones unidas a cuyo 
estudio y consideración están encomenda
dos los proyectos relativos a la recons
trucción general de la región afectada. Es
ta iniciativa se relaciona con las cajas de 
previsién, de manera que la Comisión es
pecializada que debe estudiarlo es la de 
Trabajo y Previsión Social. Por consi
guiente, formulo indicación para que pase 
a ella. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - ¿Y 
por qué no lo tratamos aquí? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se tra
mitará el proyecto en la forma propuesta. 

Acordado. , 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Allende. 
El señor ALLENDE.-lVIe parece jus

ta, señor Presidente, la inquietud de los 
señores Senadores radicales, porque los 
de 'otros' bancos también hemos recibido 
análogas expresiones frente a la falta di
recta e inmediata de ayuda a los damni
ficados. En realidad, en breves minutos 
más daré a conocer al Senado el pensa
miento de las fuerzas populares y entrega
ré un proyecto de ley destinado, desde el 
ángulo de nuestras convicciones, a con
sideral' ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Será 
el pensamiento de un sector de las fuer
zas populares. 

El señor ALLENDE.-No le oigo. 
El señor AMUNATEGUI.-Del que re

presenta el Honorable señor Allende. 
El señor ALLENDE.-Creo que he si

do bastante claro. Me he referido a los 
sectores que yo represento. No habría otra 
manera de expresarlo. 

Muchas gracias. 
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El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría. 
olvidó agregar "que represento". 

El señor ALLENDE.- Decía, señor 
Presidente, que entregaremos un cúmulo 
de ideas condensadas en un proyecto or
gánico, y entre ellas está comprendida una 
ayuda directa, con el carácter de indem
nización, a obreros y empleados. No hemos 
hecho distingos entre obreros y emplea
dos, pues, a nuestro juicio, todos los sec
tores damnificados deben :¡:ecibir, con pre
mura, oportuna y eficaz ayuda. 

Por esto, también, junto con presentar 
nuestro proyecto, cooperaremos para que 
en la Comisión respectiva se despachen lo 
más rápidamente, concretadas en leyes, las 
iniciativas de los señores Senadores radi
cales. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, no hay duda de que es
te proyecto de leyes de mucha urgencia, 
y en el ánimo público está patente esta 
intención, porque a las cajas de previsión, 
y sobre todo a la citada por el Honorable 
señor Durán -la de Empleados Públicos 
y Periodistas-, deben recurrir los impo
nentes para obtener dinero. Para ello tie
nen capitales propios. Si ahora están en 
falencia, es porque el Fisco no les paga lo 
que les debe. 

En más de una oportunidad he dicho 
-y lo reitero en esta ocasión- que la Ca
ja debe estar administrada por sus pro
pios imponentes, y no tener el Estado el 
control de su administración. Si fuera así, 
se habría atendido co'n oportunidad a las 
necesidades de los imponentes. A mi jui
cio, todas las cajas de prev,isión debieran 
proceder de acuerdo con estas ideas de or
den general. 

Comparto la opinión del Honorable se
ñor Allende en cuanto a que la situación 
de los empleados y obreros es desesperan
te. Por ello, acompañaré a Su Señoría en 
cada indicación que, sobre esta materia, 
presente. 

El señor FREI.-En realidad, creo que 

nadie se ha de oponer al proyecto propues
to por los señores Senadores radicales. Mi 
temor es que tomemos muchas resolucio
nes, aprobemos proyectos de acuerdo, dic
temos leyes y nos encontremos con que las 
cajas no tienen dinero para financiarlos. 
Recuerdo que en 1957, cuando se produ
jeron inundaciones en Coquimbo, aquí se 
aprobaron un proyecto de ley y varios pro
yectos de acuerdo destinados a indicarles 
a las cajas lo que debían hacer, pero el 
dinero no llegó nunca. 

Por ello, aunque respetamos absoluta
mente el criterio de otros partidos al pre
sentar proyectos de ley, tanto más cuanto 
que están en su derecho más absoluto al 
hacerlo, temo mucho que si el Gobierno no 
toma pronto la iniciativa neGesaria, mu
chas de las resoluciones que adoptemos 
queden en el papel. Si los que tienen en 
sus manos el manejo de la economía nacio
nal -el Poder Ejecutivo-, los que pueden 
destinar fondos y tomar medidas concre
tas, ya sean de tipo bancario, financiero 
o presupuestario, o poner en marcha los 
planes debidamente financiados, no lo ha
cen, podremos plantear muchas ideas, pe
ro vamos a perder el tiempo. 

Podría ser un estímulo importante la 
presentación de proyectos; pero temo mu
cho que tales iniciativas queden solamen
te en él papel y que, por tratarse de fun
ciones específicas del Poder Ejecutivo, las 
que aquí se patrocinen no pasen más allá 
de una expresión de buenas intenciones si 
el Ejecutivo no actúa. 

Como ha dicho el Honorable señor Amu
nátegui, todos tenemos quejas. Muchos que 
no tenemos tánto la obligación de callar, 
callamos, en la esperanza de que el Eje
cutivo tome las medidas del caso. Yo no 
me niego a aprobar las iniciativas que se 
planteen, pero hago ver, por mi parte, 
cierto escepticismo en cuanto a las ideas 
que no vengan del Gobierno, no porque 
sea gobiernista, sino porque ésa es la rea
lidad de Chile. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

y I 
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sidente) .-Pasa a la Comisión de Traba
jo y Previsión Social el proyecto presen
tado por los Honorables señores Durán y 
Aguirre Doolan. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Per
done, señor Presidente. 

¿ Se va a tratar el proyecto relacionado 
con las Universidades de Concepción y 
Austral? 

El señor CUR TI.-Ya llegó el proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-No ha llegado a la Mesa, y ha
go presente a Sus Señorías que falta la 
aceptación del Comité Liberal. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya dio 
su aquiescencia el Partido Liberal. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente).- Entonces, habría unanimidad 
de los Comités para tratar en el momento 
oportuno el proyecto que ha estudiado la 
Comisión de Hacienda. 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Por qué no 
suspendemos la sesión? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a suspender la sesión. 
Después se reanudará para tratar el pro
yecto que se acaba de mencionar y escu .. 
char a continuación a los señores Senado
res inscritos. 

Se suspende la sesión. 
-Se s1kspendió a las 17.50. 
-Continuó a las 18.17. 

RECURSOS PARA LAS .UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION y AUSTRAL DE VALDIVIA 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo adoptado por la 
Sala, se va a tratar el proyecto que destina 
recursos para las Universidades de Con
cepción y Austral. 

-El proyecto figura en los Anexos' de 
la sesión 6~, en 8 de junio de 1960, docu
mento N9 1, página 263. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 2, página 
407. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a dar lectura al informe. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido que se 
llame a los señores Senadores, a fin de 
que haya número para tomar acuerdos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a proceder en la forma solicitada por el 
señor Senador. Mientras tanto, se dará 
lectura al informe, para ganar tiempo. 

El señor POKLEPOVIC.- Pero si no 
oyen la lectura, pedirán que se vuelva a 
leer. 

El señor AMUNATEGUI.-Pido que se 
omita la lectura del informe, señor Presi
dente. Si hubiera necesidad, algún miem
bro de la Comisión podría dar las expli
caciones correspondientes. 

El señor POKLEPOVIC.- Yo podría, 
en breves palabras, explicar en general el 
informe. 

El señor CERDA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se omitirá la lectura del 
informe. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Po

klepovic, Presidente de la Comisión, quien 
explicará el alcance del proyecto. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre
sidente, al estudio del proyecto concurrie
ron representantes de la Polla Chilena de 
Beneficencia y de la Lotería de Concep
ción, el Rector y el Vicerrector de la Uni
versidad de Concepción y un representan
te de la Universidad Austral, de Valdivia. 
También se invitó, especialmente, al se
ñor Ministro de Hacienda, al Presidente 
del Banco del Estado y al Gerente del Ban
co Central. 

El Ministro de Hacienda observó que el 
artículo 29 aprobado por la Cámara de 
Diputados contenía ideas que impulsarán 
la inflación, por lo cual el proyecto de ley, 
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en lugar de constituir una ayuda, un be
neficio, para la zona devastada, sería un 
factor de perjuicio, de agravamiento de 
las consecuencias del sismo. Por este mo
tivo, la Comisión acordó suprimirlo. Tal 
disposición autorizaba al Banco del Esta
do para otorgar préstamos en condiciones 
especiales a la Universidad de Concep
ción, y, al mismo tiempo, facultaba al 
Banco Central para descontar esos docu
mentos. El Ministro de Hacienda explicó 
que no había necesidad de otorgar tal fa
cultad, pues la Universidad podía solicitar 
los préstamos directamente al Banco Cen
tral, con lo cual disminuye el efecto infla-
cionista de esta operación. < 

En mérito de tales observaciones, la Co
misión acordó, por unanimidad, suprimir 
el artículo 29 no sólo por ser inflacionista, 
sino,además, porque no prestaría ayuda 
de ninguna especie a la Universidad de 
Concepción. 

Con respecto al artículo 19, se acordó 
mantener la idea contenida en el inciso 19, 

que establece un impuesto del 10% sobre 
el valor del premio mayor de la Lotería 
de Concepción y del de la Polla Chilena de 
Beneficencia. El producto de este grava
men se distribuirá así: un 90 % para la 
Universidad de Concepción y un 10% para 
la Universidad Austral. Pues bien, el 10% 
del total del premio mayor tiene un ren
dimiento de 520 millones de pesos al año. 
De consiguiente, la Universidad de Con
cepción recibirá por ese concepto 488 mi
llones, y la Austral, 52 millones. 

Los miembros de la Comisión considera
ron insuficientes estos recursos y que, ade
más, habría necesidad de entregar una su
ma mayor a la Universidad Austral, por
que los perjuicios sufridos por este plan
tel éducacional son cuantiosos. También se 
hizo presente la necesidad de acudir en 
auxilio de la Universidad Técnica del Es
tado, que en la zona del terremoto tam
bién habría sufrido las consecuencias de 
la catástrofe, como asimismo de la Funda-

ción Agrícola "Adolfo Matthei", de Osor
no. 

Se abocó entonces la Comisión a estu
diar una fórmula que permitiera dar ma
yores recursos a fin de satisfacer los ob
jetivos señalados. 

Desde luego, no había ninguna conve
niencia en aumentar los porcentajes con 
que se gravaban los premios mayores, por
que ello redundaría en un menor rendi
miento, ya que tal procedimiento, natural
mente, desmoralizaría a los compradores 
de boletos al disminuir el monto del pre
mio mayor, que es el principal incentivo 
que lleva a comprar boletos de la Lotería. 

Se pidió al Gerente de la Polla de Bene
ficencia que, en unión con el Rector y el 
Vicerrector de la Universidad de Concep
ción, estudiara una fórmula destinada a 
obtener mayores recursos para destinarlos 
a los .propósitos· ya indicados, sin dañar 
la situación financiera de la Polla y de la 
Lotería. -

La fórmula que ellos proponen aumenta 
el valor del boleto de lotería con relación 
al premio. Lógicamente, tal procedimien
to produce una mayor utilidad en la Po
lla de Beneficencia y en la Lotería de Con
cepción. 

Se procedió, entonces, a distribuir esta 
mayor utilidad en la forma indicada en 
el inciso segundo del artículo segundo: 
en la Lotería, el 60 por ciento de la mayor 
utilidad se otorga a la Universidad de Con
cepción; ellO por ciento, a la Universidad 
Técnica del Estado, a fin de que sea in
vertido en la rehabilitación de sus esta
blecimientos situados en las provincias de 
Ñuble a Chiloé, inclusive; el 2 por ciento, 
a la Fundación "Adolfo Matthei", de Osor
no, y el 28 por ciento restante, a los bene
ficiarios actuales de la Lotería, con ex
clusión de las Universidades de Concep
ción y Técnica del Estado, en proporción a 
su actual participación en dicha lotería. 

Por consiguiente, la mayor utilidad que 
se produce con la aplicación de este siste-
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ma no sólo beneficiará a las Universida
des de Concepción y Técnica del Estado, 
sino también a los actuales beneficiarios 
de la Lotería. 

Con respecto a la Polla Chilena de Be
neficencia, se emplea el mismo procedi
miento, con la diferencia de que el 60 por 
ciento le corresponde a la Universidad 
Austral de Valdivia; ellO por ciento a la 
Universidad Técnica del Estado, con el 
fin señalado en el inciso anterior; un 2 
por ciento a la Fundación "Adolfo Ma
tthei", de Osorno, y el 28 por ciento res
tante a los beneficiarios actuales de dicha 
institución, con exclusión de las Univer
sidades de Concepción, Austral y Técnica 
del Estado, que ya han resultado benefi
ciadas con el 60 por ciento de ambas lo-
terías. " 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Podría el señor Senador indicar cuánto 
representan estos porcentajes para cada 
una de las instituciones? 

El señor POKLEPOVIC.-Con mucho 
gusto, señor Senador. 

La mayor utilidad que significará esta 
fórmula a cada una de las instituciones, 
de acuerdo con los porcentajes expuestos, 
es la siguiente: 

EQ 312.000 anuales para la Universidad 
de Concepción. 

E9 52.000 anuales para la Universidad. 
Técnica del Estado. 

EQ 10.400 anuales para la Fundación 
"Adolfo Matthei". 

EQ 145.600 anuales para ser repartidos 
entre los beneficiarios usuales de cada sor
teo de la Lotería. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Está incluida allí la merma que ten

drán con la disposición que se señala? 
El señor POKLEPOVIC.-Estas cifras 

se refieren a la Lotería de Concepción. En 
el caso de la Polla Chilena de Beneficen
cia, la situación es a la inversa. 

De esta manera, en total, la Universi
dad de Concepción recibiría la cantidad 

de EQ 780.000 anuales, formados por el 
porcentaj e de los premios mayores más 
esta utilidad proveniente de la aplicación 
de la fórmula a que acabo de dar lectura; 
la Universidad Austral de Valdivia re
cibiría EQ 364.000; la Universidad Técni
ca del Estado, E9 104.000,y la Fundación 
"Adolfo Matthei", EQ 20.800 anuales. 

DeDo hacer notar a los señores Senado
res que la mayor utilidad es sobre la base 
de que se venda el ciento por ciento de los 
boletos, lo que no sucede generalmente. 

La Universidad de Concepción presentó 
un estudio detallado sobre los perjuicios 
que sufrió, los cuales figuran, 'en resumen, 
en el informe que tienen los señores Sena
,dores. Dichos perjuicios representan, por 
concepto de daños emergentes y lucro ce
sante; la suma de EQ 4.747.060. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Esos da
ños se refieren a todas las universidades? 

El señor POKLEPOVIC.- No, señor 
Senador, sólo a la de Concepción, la cual, 
según un estudio bastante completo que 
presentó, tiene una pérdida por daño emer
gente y lucro cesante de E9 4.747.060. Pe
ro, como recibiráEQ 780.000 anuales du
rante diez años, en total obtendrá 
EQ 7.800.000, es decir, más de lo que ha 
perdido con motivo del último sismo. Pero 
debemos tener presente que, como acabo 
de explicar, la mayor utilidad que se dis
tribuirá no es una suma exacta, por cuan
to se ha calculado sobre el máximo de ren
dimiento, que nunca se produce. 

El señor BOSSAY.-De todas maneras, 
la habría recibido sin necesidad de ley. 

El señor POKLEPOVIC.- Por consi
guiente, dada la forma en que se ha ela
borado aquí el proyecto y corregido el de 
la Cámara de Diputados, nosotros cree
mos que se ha buscado la mejor manera 
de que las universidades puedan resarcir
se de los daños causados por el terremoto, 
sin perturbar el funcionamiento de la Lo
tería de Concepción y de la Polla Chilena 
de Beneficencia ni perjudicar a los actua:: 
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les beneficiarios de ellas. Por el contrario, 
a éstos se les favorece en la suma que aca
bo de indicar. 

Tal es, señores Senadores, la explicación 
sucinta del informe que tienen en sus ma
nos. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Me per
mite una pregunta sobre el informe? 

Escuché a' Su Seíioría que la Universi
dad de Concepción ha justificado amplia
mente el daño emergente y el lucro cesan
te. ¿Las demás universidades los han jus
tificado también? 

El señor POKLEPOVIC.-La Universi
dad Austral ha justificado pérdidas por 
2 mil millones de pesos. 

En realidad, la justificación de las uni
versidades se ha hecho sobre la base de 
avalúos de los daños hechos por ellas mis
mas. La Comisión no ha podido hacer una 
investigación más acuciosa de los estudios 
que se le han presentado; ha debido basar
se en los antecedentes suministrados por 
las universidades. 

El señor MORA MIRANDA.-Es una 
lástima. 

El señor GARCIA.- Deseo formular 
una observación y luego hacer una pre
gunta al Honorable señor Poklepovic. 

Este proyecto, como otros que, con se
guridad, discutiremos después, tiene por 
objeto reparar los daños causados por el 
sismo a algunas instituciones. Pero Su Se
ñoría ha dicho claramente que la suma de 
145 millones de pesos anuales será para los 
beneficiarios usuales de la . Polla y Lote
ría en cada uno de estos organismos. 

Según mi parecer, esto no cumpliría con 
el propósito determinante del proyecto. N o 
és que yo me oponga a ello; pero tal suma, 
que en diez años significaría 2.900 millo
nes de pesos, es una verdadera succión al 
pueblo, sin justificación frente a todos los 
proyectos de ayuda al Sur que vamos a 
conocer. 

Mi pregunta es la siguiente: ,~qué ra
zón tuvo en vista la Comisión para apro-

bar este beneficio, que no cumple con el 
espíritu de esos otros proyectos? 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
la Universidad y la Polla Chilena de Be
neficencia han podido percibir sin la ley es
ta mayor utilidad. Por consiguiente, lo 
único que ha hecho la Comisión es distri
buirla dándoles obligadamente a las uni
versidades una suma determinada. Pero 
si no se hubiera dictado esta ley y ellas 
hubieran alterado -tienen derecho para 
ello- la relación entre el precio del bole
to y el premio, la mayor utilidad se habría 
tenido que distribuir íntegramente entre 
los beneficiarios. Por consiguiente, no nos 
parecía justo. perjudicar a éstos cuando, 
en realidad estábamos tomándoles algo 
que les pertenecía por derecho propio. 

El señor GARCIA.-Q. sea que, sin es
ta ley, también habrían obtenido los 145 
millones de pesos en cada lotería. 

El señor BOSSAY.- Mucho más po
drían haber obtenido. 

El señor POKLEPOVIC.- Una cifra 
mayor. Esa utilidad no' se producirá por 
la ley: lo que, lisa y llanamente, hace la 
ley es ~listribuir la mayor utilidad que se 
iba a producir. De manera que la Polla 
de Beneficencia y la Lotería de Concep
ción se han puesto de acuerdo para subir 
la relación de los valores entre el boleto 
y los premios. 

El señor GARCIA.-O sea, menor por
~entaje para repartir en premios. 

El señor POKLEPOVIC.- Igual por
centaje. 

Quiero explicarle. Existe actualmente 
una relación de 8 a 100.000 en el premio, 
y ellos piensan alterar en dos escudos el 
monto de la relación, para que ésta sea de 
10. a 100.000, lo cual produce. una nUlidad 
que se distribuye de acuerdo con los por
centaj es establecidos. Y como eso lo han 
podido hacer sin necesidad de ley y la 
utilidad habría favorecido íntegramente a 
los beneficiarios, la idea de la Comisión es 
restarles de esta mayor utilidad una parte 
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importante a los actuales beneficiarios pa
raentregarla a las universidades. Natura,l
mente, sin dejarlos totalmente sin ningún 
beneficio. Por lo demás, las instituciones 
favorecidas son de beneficencia o cultura
les, que requieren, necesitan y aprovechan 
muy bien estos beneficios. 

El señor BELLOLIO.-La Cruz Roja, 
por ejemplo, que tiene servicios a lo lar
go del País. 

El señor POKLEPOVIC.-En el fondo, 
lo único que hemos hecho es distribuir lo 
que ellas podían haber obtenido por de
recho propio. 

El señor CERDA (Presidente) .-En la 
discusión general, tiene la palabra el Ho
norable señor Coloma. 

El señor COLOMA.-Señor Presidente, 
intervendré en forma muy breve en este 
debate para expresar mi voto contrario al 
proyecto que otorga una suma cercana a 
los mil millones de pesos anuales para los 
fines en él señalados. 

Tengo \profundo respeto por la Uni
versidad de Concepción; lo tengo por quie
nes la concibieron; por quienes la han le
vantado y la han hecho grande y presti
giosa. Tengo profundo respeto y admi
ración por el inmenso adelanto que ha sig
nificado para la zona sur este gran plan
tel universitario. Igual respeto tengo por 
la Universidad de Valdivia y por las ins
tituciones a que se refiere el proyecto; pe
ro, a mi juicio, esta iniciativa de ley no co
rresponde a la necesaria prioridad de las 
exigencias que en la hora presente enfren
ta el País. Estimo muy interesante que 
los alumnos de la Universidad de Concep
ción y de otras universidades estudien pa
ra ser técnicamente a~tos para el futuro 
de nuestro país, y estudien en locales có
modos y adecuados. Pero me parece extra
ño que no se empiece por lo primero, por 
dar a este concepto de la comodidad para 
los estudiantes, un aspecto más humano: 
creo que mejor que los estudiantes dispon
gan en este instante de un buen plantel 

universitario, es que tengan una casa de 
emergencia donde vivir . 

El problema del Sur es agudísimo. En 
este momento, fuera de los sismos, está 
azotado por temporales, por inundaciones, 
o por serios acontecimientos derivados de 
la inclemencia del tiempo. La gente vive 
en la inquietud y en el temor y carece de 
techo. Las mujeres, los niños, los hombres, 
los esbdiantes universitarios sienten el 
alma en el puño frente al drama en que se 
encuentran. 

Creo que nosotros debiéramos empezar 
por lo primero: dar a esa gente una casa 
modesta donde pueda vivir con dignidad, 
con tranquilidad y seguridad, en la cual 
pueda guarecerse ele la lluvia y del frío. 

Los autores de este proyecto han con
cebido una idea magnífica, pero que no es
tá de acuel:do con la necesaria prelación 
que debe existir en la solución de los pro
blemas en este instante. ¿ Qué van :1 pen
sar la mujer, el niño, el hombre modestos, 
que están viviendo a la intemperie, bajo 
la lluvia, al observar un gran plantel ele
gantemente refaccionado? 

Tengo gran consideración y mucho res
peto por estos in'stitutos universitarios; 
pero estimo que en esta iniciativa se está 
empezando por el medio: no quiero decir 
por el final, precisamente por el respeto de 
que hablo. 

A mi juicio -y 10 repito-, lo primero 
es dar al pueblo una vivienda de emer
gencia para que desaparezcan de todos los 
espíritus la inquietud y el temor frente al 
desastre. 

Los mismos estudiantes universitf:rios 
que estarán cómodos en el edificio asÍsmi
co y tibio, no van a disponer de esa misma 
comodid2d y temperatura en sus casas, 
donde imperan el frío y el temor. 

¿ Qué se va a esperar, señor Presidente, 
de un estudiante universitario que en ¡,¡u 
establecimiento goce de estas comodidades, 
pero que deberá preparar sus lecciones y 
exámenes en una' casa sujeta por un pos-
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te, cubierta de zinc y llovida por todas 
partes? 

Se me ocurre que deben destinarse to
dos los recursos de este proyecto, muy bien 
concebido en cuanto a su financiamiento, 
a la inmediata construcción de casas de 
emergencia en las zonas devastadas por 
los sismos. Por eso, votaré en contra de él, 
y, para el caso de que se apruebe en ge
neral, como, seguramente, ocurrirá, formu
laré las indicaciones correspondientes. 

N o cumpliría con un deber de concien
cia si no dijera todas estas cosas que sien
to en el fondo de mi alma. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el 'Honorable señor Bossay. 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
en el seno de la Comisión tuvimos oportu
nidad de escuchar argumentaciones pare
cidas a las que acaba de hacer el Honora
ble señor Coloma. Intervinieron, en los 
estudios hechos, representantes de la Uni
versidad de Concepción y Parlamentarios 
de la zona, quienes formularon plantea
mientos que considero interesantes. Tra
taré de exponer algunos de ellos. 

En primer lugar, se declaró algo que a 
todos nos pareció esencial y nos impresio
nó fuertemente. Se dijo que es necesario 
desterrar, de una vez por todas, el viejo 
concepto, ya desaparecido en el mundo en
tero de mirar a las universidades como 
una 'especie de invernaderos, de centros de 
cultivo de orquídeas, de flores extraordi
nariamente caras, que requieren de clima 
especial, con cierto grado de humedad y 
temperatura; como motivos de orgullo, co
mo joyas, pero con sentido práctico y so
cial bien escaso. Según el concepto moder
no, la universidad es algo que está dentro 
de la vida de una nación y su existencia 
significa posibilidades de realización, no 
sólo en el campo cultural y científico, sino 
también en el desarrollo económico, en la 
realización de los planes de todo orden que 
deben llevarse a la práctica en todas las 
actividades del País. 

Se habla, por ejemplo, de hacer casas. 

N adie podría oponerse a obra tan funda
mental. Es elemental la necesidad de te
cho. Este es más necesario que el "jer
sey", el pan y la penicilina. Porque para 
un hombre con abrigo solamente, éste pue
de serIe de utilidad muy relativa, pues 
terminará por mojarse; sin techo, el pan 
no logrará proporcionarle las calorías ne
cesarias, y salvado de la erufermedad por 
la penicilina, los rigores de la intemperie 
le traerán la recaída y la muerte. Prime
ro techo y después todo lo demás. Ningu
no de nosotros se ha opuesto a ello, y mu
chos hemos participado, en nuestras pro
vincias respectivas, activamente en cam
pañas para colaborar a lo que se ha lla
mado "la operación techo", como base de 
ayuda al Sur de Chile. 

Pero ¿ cómo se hace el techo? Induda
blemente, con la inspiración de levantar 
hoy una mediagua y mañana una pobla
ción o un edificio. Para hacer lb, se requie
ren un gasista, un carpintero, un pintor, 
un ingeniero, un arquitecto, un técnico, un 
constructor, un hombre que sepa hacer 
mezclas, cálcular resistencias, conocer ma
deras, que aproveche los medios materia
les, la materia prima, y la convierta en 
esto que será agua, gas, hospital, calle, 
puente, ferrocarril, escuela pública: en 
todo lo que queremos hacer para el Sur., 
O sea, hablar de reconstrucción del Sur y 
no hablar, paralela y anticipadamente, de 
los hombres técnicamente preparados para 
efectuarla, es una contradicción. 

Lo lógico es que, para realizarla, no só
lo tengamos, sino que los produzcamos y 
los mantengamos, a estos muchachos que 
hoy, como estudiantes de Medicina, fue
ron al Sur a curar, a colocar inyecciones; 
que, como técnicos de la construcción, fue
ron a levantar mediaguas y techos; que 
puedan llegar a ser médicos, dentistas o 
enfermeras o técnicos en construcción o 
arquitectos o ingenieros. 

Las universidades y las escuelas técni
cas, sean ellas la "Matthei" en Osorno, la 
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Austral en Valdivia o la de Concepción en 
Concepción, son absolutamente necesarias. 
Pretender hacer techos sin hombres aptos, 
sin ideas y sin técnica, es volver, como se 
dijo en la Comisión, a las antiguas pero 
siempre nuevas expresiones del Quijote: 
plantear simplemente que el hombre vive 
sólo de pan, siendo que la doctrina de él 
fue que el hombre no vive sólo de pan: ne
cesita también del ideal; necesita ideas, 
necesita espíritu, complemento de la co
modidad que vamos a otorgarle con el te
chó, con el "jersey", con la frazada o el 
poncho. Es lo que expresamos por medio 
de la escuela o la universidad. 

Este es, a mi entender, uno de los mu
chísimos enfoques del problema, pero hay 
otros aspectos que inquietan a los señores 
Senadores, primordialmente a quienes son 
ingenieros o técnicos y representan a Con
cepción o a otras provincias cercanas, co
mo el ;problema de saber que una univer
sidad no se improvisa, que, para tener un 
plantel que es un prestigio para cualquier 
nación, se requieren muchas decenas de 
años. Pensemos en el tiempo que se nece
sita para preparar un buen profesor de 
a!latomía, un buen ingeniero es;pecialista 
en cálculo de resistencia de materiales, un 
especialista en los campos de la química, 
la física o las matemáticas, capaz de for
mar generaciones de nuevos profesiona
les. 

IIa costado cuarenta años de esfuerzos 
permanentes llegar a tener el actual plan
tel universitario de medicina, integrado 
por unas setecientas personas, entre pro
fesores y funcionarios administrativos; 
ha costado toda suerte de sacrificios para 
que muchos de ellos hayan podido perma
necer estudiando por largos años en Euro
pa o en Estado~ Unidos a fin de aportar 
un caudal de nuevos conocimientos y ha
cerlos florecer en la mente de los mucha
chos que realizan sus estudios en la Uni
ver~.idad de Concepción. 

En verdad, esto de instalar una univer
sidad y preparar su personal es una obra 

trascendental, que debe salvarse a toda 
costa. Algunos Parlamentarios, como los 
IIonorables señores González Madariaga, 
Durán, Aguirre Doolan, Lavandero, Pala
cios y otros que han planteados los agudos 
problemas de su zona, nos señalan que allí 
se está viviendo un clima que se ha da
do en llamar de "lamparismo" donde la 
gente vive aterrorizada mirando a cada 
instante hacia la lámpara, para ver si es
tá temblando, y con un solo deseo, el de ir
se de la zona, máxime si tiene la posibili
dad de conseguir alguna labor en el ex
tranjero. 

A impedir que se dispersen y malogren 
tan nobles esfuerzos ha tendido el proyec
to que con urgencia se ha impulsado. 

IIabía necesidad de reconstruir las es
cuelas universitarias, la Escuela Dental lo 
que había quedado de los servicios, los in
ternados universitarios, algo que era fun
damental retener o construir. 

Los señores González Madariaga y Colo
ma han señalado con frases encendidas las 
necesidades que más urge satisfacer en el 
Sur. Cada cual, desde su punto de vista, 
tiene razón; todo esto es fundamental. Y 
ojalá hoyo el viernes nos pudiéramos reu
nir para hablar de problemas referentes 
a casas, a ¡financiamiento, a caminos, etc. 
Pero eso de que el Gobierno requiera de 
días más para financiar un proyecto que 
urge despachar luego, no es obstáculo pa
ra ir rápidamente en ayuda de las univer
sidades sureñas. Así, esas escuelas univer
sitarias no se paralizarán; los alumnos, 
los futuros arquitectos, los futuros médi
cos, etc., no perderán el año, y los profeso
res no emigrarán. Ojalá mañana o el vier
nes, al saber los interesados que los Sena
dores no solamente se preocupan de dar 
solución al techo sino, también, de pro
yectoR de está índole, decidirán quedarse 
en la zona, en Concepción y en Valdivia, 
y los muchachos sabrán que no perderán 
el año. 

El País sabrá que el Senado ha tenido 
una expresión de sensibilidad en el campo 
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intelectual. Con tal actitud, ayudaremos 
a reconstruir las universidades junto con 
los caminos, las vías férreas y los puentes, 
no es éste un propósito egoísta. 

Acompaño al Honorable colega en el 
sentido de que el techo es fundamental, 
pero no opuesto a que con siete a diez días 
de diferencia se empiecen las soluciones 
enunciadas en el campo universitario. 
j Empecémoslas hoy! Ese es nuestro pro
pósito. 

El señor CERDA (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro
rrogar la hora por el tiempo que ocupen 
las observaciones de los señores Senado
res inscritos, los Honorables señores 
Allende y González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Ruego al señor Presidente me elimine 
de los inscritos. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
prorroga la hora, entonces, por el tiem
po que duren las observaciones del Hono
rable' señor Allende. 

Acordado. 

El señor POKLEPOVIC.- Señor Pre
sidente, a las palabras elocuentes que he
mos oído al Honorable señor Bossay y que· 
en el fondo constituyen una recapitula
ción brillante de lo manifestado en la se
sión, creo necesario agregar un anteceden
te más en cuanto al significado del despa
cho inmediato del proyecto en debate. 

La Universidad de Concepción está pró
xima a recibir un "Grant", es decir, una 
donación "controlada", ascendente a una 
cuantiosa suma de dólares. Sólo podría re
birla si estuviese habilitada para conti
nuar como universidad. 

Ha sido honrado dicho plantel de Con
cepción con una de las sumas más consi
derables del "Grant", otorgadas a las uni-

versidades del mundo por una importante 
fundación de los Estados Unidos. 

El Rector se veía en la necesidad de 
contestar, antes de fin de mes, si estaba 
o no en situación de recibir tal donación, 
la cual tiene por finalidad complementar 
,los elementos de la Universidad. No podría 
haber contesta'do' favorablemente si no hu
biera tenido seguridad de disponer de re
cursos suficientes para rehabilitar ese es
tablecimiento en sus funciones docentes. 

Esta razón es naturalmente de mucho 
peso, y fue una de las determinantes para 
que los miembros de la Comisión prestaran 
su aprobación al proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En ob
sequio a la brevedad y al despacho del pro
yecto, después de la clara y precisa expo
sición hecha por el Presidente de las Co
misiones Unidas, Honorable señor Pokle
povic, quien nos ha dado a conocer todos 
los alcances de la trascendental ley que 
estamos elaborando en beneficio de las 
Universidades de Concepción y Austml, y 
después de la elocuente exposición del dis
tinguido colega representante de Valpa
raíso Honorable señor Bossay, sólo quiero 
lamentar que el Honorable señor Coloma, 
que siempre ha vibrado con las inquietu
des de la educación nacional en todas sus 
ramas, haya anunciado su voto desfavora
ble al proyecto. 

Esta iniciativa, como se ha dicho, revis
te extraordÍnaria transcendencia para la 
educación superior y, también para el 
desenvolvimiento general de dos grandes 
ciudades gravemente afectadas por el ca
taclismo, Concepción y Valdivia. 

También deseo agregar que los recursos 
proyectados no se dedicarán a levantar pa
lacios; no, señor Presidente y distingui
dos colegas. 

La' mayor parte de esos fondos serán 
empleados en la construcción de barraco
nes, donde puedan hospedarse gran parte 
de los tres mil estudiantes que asisten a la 
Universidad de Concepción, por haber re
sultado perjudicadas las hosterías estu- , 
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diantiles y las casas residenciales que ellos 
habitaban. Por 1'0 demás, tampoco fue ja
más aspiración de la Universidad de Con
cepción, y mucho menos de la representa
ción parlamentaria de esa provincia que 
formuló el proyecto de ley, que 8'e cons
truyeran edificios suntuos'Os para tales 
efectos. 

Además el proyecto en debate ha sido 
objeto de substanciales modificaciones por 
las Comisiones Unidas del Senado, des
pués de efectuar detenidos estudios ; inclu
so fue ampliado a fin de beneficiar tam
bién a la Univesidad Técnica del Estado y 
a la Fundación Adolfo Matthei, de Osor
no. 

Por todo ello, quiero sostener el proyec
t'O en esta 'Oportunidad y, a la vez, dar a 
conocer que, junto con levantar barraco
nes para' albergar al estudiantado y algu
nas construcciones de emergencia para el 
profesorado, 'el cual c'On sus ayudanttes 
tes suman alrededor ,de ochocientas per
sonas, se pretende reiniciar las clases en 
el próximo mes de agosto, para terminar 
el año universitario el 19 de marzo del año 
entrante, pues los meses de junio y julio. 
deberán ser reemplazados. En consecuen
cia, considero que aprobar este proyecto es 
actuar concorde con el sentimiento de que 
estamos imbuidos tod'Os ilos sect'Ores, en 'Or
den a socorrer a la educación nacional en 
sus magníficos exponentes de la Universi
dad de Concepción, Austral de Valdivia, 
Fundación Adolf'O Matthei de Osorno y 
Universidad Técnica del Estado, en sus lo
cales en las provincias del Sur. 

Anuncio, desde luego, que todos los Se
nadores de estos bancos daremos nuestros 
votos favorables al proyecto. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden
te: 

Voy a ser breve, para exponer algunos 
c'Oncept'Os que, a mi juici'O, n'O se han da
do como argumentos perentorios y nece
sarios, que obligan a una decisión inme
diata respect'O a este pr'Oyecto de ley, 
que beneficiará no sólo a ITas Univer-

sidades de Concepción, Austral de Valdi
via, Técnica del Estado y a la Fundación 
Matthei, sino, también, al País entero. 

El concepto actual de universidad nú es 
el restringido de hace unos pocos años. El 
progreso científico mundial y la lucha por 
el mejoramiento del nivel de vida de las 
naciones se debe exclusivamente a la: can
tidad de técnicos y pr'Ofesi'Onales que en 
ellas se gradúan. En la actual brega p'Or 
la cúnquista del mundo, vemos cómo Esta
d'Os Unidos ha reaccionad'O ante el poderí'O 
y avance obtenid'O por Rusia en el aspecto 
técnic'O, a ,tale:x;tremo que hem'Os leid'O y 
'Oíd'O diversas críticas al sü,tema educaci'O
nal norteamerican'O, p'Or no haber marcha
do a la par con el progres'O técnic'O y cien
tífic'O. 

La Universidad de C'Oncepción, que en 
est'Os días cumplirá cuarenta y un añ'Os de 
vida, ha vist'O, p'Or los efectos de dos terre
motos, mermadas sus posibilidades ecoIÍó., 
micas para conssguir el auge que necesita. 
Sin embarg'O, ha fúrmado una cantidad 
enúrme .de prúfesiúnales, a tal extremú 
que -se calcula- más 'O menús el cuaren
ta por ciento de los existentes en el País 
han estudiadú 'o se han tituladú en ella. 

Decía el Húnúrable señúr Bússay que 
habrá médicos para Chilúé y Aisén. j Si 
no hay punto de Chile donde no existan 
médicús, profesúres, dentistas, ingenierús 
químicos o farmacéuticos graduadú en la 
Universidad de Concepción. 

Sabemús, también, efectivamente, que, 
dada la precaria situación de la Universi
dad de Chile, en parte por razones ecúnó
micas y, más que nada, por su incapaci
dad para atender mayúr númerú de alum
nos en sus diversas facultades, se ha ido 
creando un cúmplejo a lo largú de nuestrú 
país, pues gran cantidad de alumn'Os qu~ 
terminan sus estudios secundarios no 
pueden encauzar sus vocaciúnes en servi
ci'O de la cúlectividad. 

De ahí que la Universidad de Cúncep
ción deba cúmplementar en fúrma inme-

~--------------
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diata la labor desarrollada por la de Chi-. 
le. Esta, aunque dispusiera de mayores 
recursos, estaría imposibilitada, por ¡fal
ta de elementos materiales y de personal, 
para formar la gran cantidad de profesio
nales que necesita el País; Todo esto, sin 
considerar que el enorme aumento vege
tativo de nuestra población hace insufi
cientes los actuales planteles de educación 
superior. 

La Universidad de Concepción, aparte 
complementar a la de Chile, ha adq nirido, 
a lo largo de sus cuarenta años de exis
tencia, tal prestigio y renombre que ha 
sido elegida, por la UNESCO, como la úni
ca universidad piloto para estudios defi
nitivos que se establecerá, con un plan de
finido, por intermedio de las N acioues 
Unidas. Tal distinción honra a dicho plan
tel y al País entero. 

Los Senadores de estos bancos y los de 
la zona afectada, en especial los de las pro
vincias de Ñuble, Concepción y Arauco, 
sabemos que dicha universidad forma 
parte espiritual de la unidad geográfico
económica constituida por la zona en que 
está enclavada. Sabemos que ella es nece
saria para el País y que se halla ligada de 
tal manera al progreso de la región me
diante la orientación de la explotación de 
sus riquezas y el desarrollo de las indus
trias potenciales, que su labor no sólo trae 
bienestar a la zona, sino también a toda 
la Nación. 

Por eso, votaremos afirmativamente el 
proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.-Quiero 
decir sólo dos palabras, para manifestar 
mi satisfacción por el despacho del proyec
to en debate, que tanto bien habrá de pro
ducir en las Universidades de· Concepción 
y Austral de Chile y en otras institucio
nes culturales del Sur. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como la Fundación Adolfo Matthei, de 
Osorno. 

El se~or ACHARAN ARCE.-Exacta-
mente. 

Debo decir que esta iniciativa traduce 
. las aspiraciones de todos los Senadores de 

la Agrupación, que son cinco. Se ha acep
tado una indicación para destinar ¡fondos 
al instituto de economía agrícola denomi
nado Fundación Adolfo Matthei, de Osor
no. 

El señor MARTONES.-Es, indicación 
del Honorable señor Lavandero. 

El señor POKLEPOVIC.-¿Me permi
te? La formulé yo. 

El señor DURAN.- La hizo el señor 
Presidente de las Comisiones Unidas, Ho
norable señor Poklepovic. 

El señor MARTONES.-Yo la llamaba 
indicación Lavandero por el calor con que 
la defendió el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El Ho
norable señor González Madariaga me ha
bía encomendado que la defendiera. 

El señor ACHARAN ARCE. - En la 
mañana de hoy, tuve una reunión para con
ciliar las ideas con el fin de que el proyec
to, que dio tanto que hacer y motivó lar
gas discusiones, se concentrara en pocas 
líneas, para poder despaclrarlo por una
nimidad. Y ahí entonces se incluyó dicha 
indicación .. Yo no le discuto a nadie su 
origen; todos hemos participado en este 
esfuerzo. 

Quiero decir, también, que al principio, 
cuando se dio cuenta en esta sala del pro
yecto, él tenía por objeto d.estinar fon
dos sólo para la Universidad de Concep
ción. El Senador que habla pidió que la 
iniciativa pasara a Comisión, con el fin 
de estudiarla mejor. Y cerebro mucho mi 
intervención de' aquel día, pues permitió 
autorizar mayores beneficios tanto para 
la Universidad de Concepción cuanto pa
ra la Austral. Los fondos se destinan a 
reparar los daños por ellas sufridos. Esta 
última universidad perdió, con el cataclis
mo, sobre dos mil millones de pesos, de tal 

/ . 
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suerte que la intervención del Congreso al 
dictar esta ley no puede ser más feliz. 
R~ito que me siento muy satisfecho 

por ello, pues será inmenso el beneficio 
que reportará a una zona que sufre. 

El señor GARCIA.-Siguiendo una nor
ma muy personal, seré breve. 

Deseo manifestar desde esta tribuna a 
los habitantes de las provincias que repre
sento, que si hay prioridad en el proyecto 
en debate es porque, sencillamente, no he
mos tenido oportunidad de conocer otros 
proyectos, pero que, sin duda, estamos to
talmente dispuestos a trabajar en forma 
intensa para solucionar problemas tan pri
marios como el de la falta de techo. 

Nada más. 
El señor MORA MIRANDA.-No haré 

ijlusión especial al proyecto, porque creo 
que se lo ha discutido ampliamente, y las 
expresiones que se han dicho en defensa 
de sus disposiciones me ahorran nuevas 
argumentaciones en su favor. 

Se trata de un proyecto en virtud del 
cual se distribuirá, entre cuatro institu
ciones docentes, una cantidad muy eleva
da de millones de escudos, y me parecería 
justo para las propias instituciones que 
recibirán esta formidable contribución, 
;para sus finalidades y para la opinión pú
blica que dará su aporte a fin de reunir 
tales recursos, que anualmente se rinda 
cuenta de ~as inversiones hechas con esos 
fondos, ante la Contraloría General de la 
República. En el proyecto en debate no 
figura ninguna disposición sobre este as
pecto, que estimo, más que importante, 
fundamental. 

En consecuencia, me permito hacer in
dicación para incluir una disposición de 
esa naturaleza como artículo final, -redac
tada en los siguientes términos: 

"Las instituciones favorecidas por esta 
ley estarán obligadas a rendir cuenta 
anualmente de las inversiones que hagan 
con los ¡fondos obtenidos, a la Contralo
ría General de la República". 

El señor CERDA (Presidente) .-Ro
garía a Su Señoría entregara a la Mesa su 
indicación. 

El señor BELLOLIO.-Quisiera acla
rar algunas ideas. 

Tanto la Lotería de Concepción como la 
Polla Chilena de Beneficencia rinden cuen
ta anualmente a la ContraÍoría ... 

El señor MORA MIRANDA.-Pero 
ahora se trata de fondos extraordina
rios. 

El señor BELLOLIO.-Están obligadas 
a rendir cuenta anualmente a la Contralo
ría de los gastos realizados, de los premios 
cobrados, etc .... 

El señor MORA MIRANDA.-N o olvi
de Su'- Señoría que esto favorece a otras 
instituciones. 

El señor BELLOLIO. - Además, las 
Universidades elaboran anualmente, tam
bién, un balance que es de conocimiento 
público. 

El señor FREI.-¿ Por qué no discuti
mos la indicación cuando se vote, señor 
Presidente? 

El señor LAVANDERO.-Votemos el 
proyecto. < 

, 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, debo ce
der la palabra a quien lo solicite. N o se 
ha limitado el debate. 

Ha solicitado la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor TARUD.-Que sea breve. 
El señor MARTONES.-Como el Hono

rable señor Tarud ha solicitado que sea 
breve, y soy contradictorio, no lo haré 
así ... 

Me había hecho el propósito de no us~r 
de la palabra en este debate, como una 
mayor contribución a su pronto despacho. 
Comprenderán mis Honorables colegas que 
argumentos no me faltarían para pronun
ciar un extenso discurso, aunque no con 
la elocuencia con que lo. han hecho quienes 
han intervenido en su . defensa, o con la 
elocuencia empleada por mi distinguido 
amigo el Honorable señor Coloma para 
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rebatirlo, con fundamentos que acepto en 
parte. 

No voy a quitarle tiempo al'Senado, con 
el objeto de que despachemos hoy este pro
yecto de ley. Y ruego al señor Presidente 
que, después de ser aprobado en general, 
se sirva recabar el asentimiento unánime 
para poner seguidamente en votación las 
indicaciones presentadas, con 8'1 fin de 
que el proyecto no vuelva a Comisión pa
ra segundo informe, lo que obligadamente 
tendría que suceder por existir dos indi
caciones. Pido a los autores de las indi
caciones que permitan proceder así. 

De otro modo -repito-, el proyecto 
volverá a Comisión. Se votaría el segundo 
informe el próximo martes y, posiblemen
te, su discusión interferiría con otros pro
yectos y se retrasaría su despacho, ya que 
obligadamente debe volver, a la Cámara 
de Diputados en tercer trámite constitu
cional. 

Reitero, pues, mi indicación y adelanto 
que me he acercado al Honorable señor 
eoloma, qufen me ha expresado no tener 
inconveniente para que su indicación se 
vote ahora mismo. Si el Honorable señor 
Mora estuviera en igual temperamento, 
tendríamos adelantado muchísimo cami
no y sería la mejor manera de acelerar el 
despacho del proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para proceder en la forma solici
tada por el Honorable señor Martones. 

Acordado. 
-Se ctpru.eba en general el 'proyecto con 

el voto contrario del señor Coloma. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-En discusión el artículo 19 conjun
tamente con la indicación del Honorable 
señor Co'loma. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Coloma formula indicación para 
substituir, en el articulo 19, Ia frase "a be
neficio de las Universidades de Concep
ción y Austral de Valdivia", por la si
guiente: "para proveer a la construcción 

de casas de emergencia en las zonas de
vastadas" . 

En 'consecuencia, el artículo 19 diría 
así: 

Artículo 19- Por el término de diez 
años, grávase el premio ma,yor de cada 
sorteo que efectúen la Lotería de Con
cepción y la Polla Chilena de Beneficen
cia en un 10%, para proveer a la cons
trucciónde casas de emergencia en la zo
na devastada". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
'te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Particulariza demasiado ... 

El señor FREI.-Votemos. 
El señor MARTONES.-Por lo menos 

hay que decir dos palabras, porque la ma
teria es delicada. 

La indicación del Honorable señor Co
loma no puede ser resuelta sin que haga
mos unos alcances al respecto. Si la re
chazamos, apareceríamos como señalando 
al país nuestra opinión contraria a la pro
visión de fondos para construir viviendas 
de emergencia, en circunstancias de que 
aquello está muy lejos del ánimo de todos 
los Parlamentarios, y creo no equivocar
me si así lo afirmo. 

Este proyecto de ley tiene, como ya se 
ha dicho, un objetivo determinado: no es 
un proyecto de ley encaminado a buscar 
la solución de los problemas generales que 
han afectado al País con motivo de los 
últimos sismos; es un proyecto d~ ley en
caminado a buscar recursos para que las 
instituciones docentes que menciona pue
dan continuar su plan educacional, recons
truir sus edificios etc .. 

N o 'es culpa de los autores de este pro
yecto el que aún no se haya legislado a 
fondo sobre la materia.a que hace referen
cia la indicación del Honorable señor Co
loma. El propio Gobierno, que Su Señoría 
apoya, solicitó públicamente que no se die
ra paso a iniciativas parlamentarias ten-, 
dientes a buscar solución a los problemas 
surgidos de los sismos, porque el Ejecu-
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tivo preparaba los proyectos tendientes a 
ello. N o obstante, varios Parlamentarios 
hemos presentado algunas iniciativas, y 
entre elJos, el que habla, que presentó un 
proyecto de ley para procurar mayores 
recursos a' la Corporación de la Vivienda, 
a fin de acelerar la construcción de casaR 
de emergei:lcia y otorgar préstamos de 
autoconRtrucción a los damnificad08. Ese 
proyecto de ley está en estudio en las Co
misiones Unidas, en cierto modo esperan
do el proyecto central que el Ejecutivo en-

-viará. 
Por otra parte, tampoco es culpa del 

Parlamento que el Ejecutivo :enviara con 
prioridad un proyecto de le¡y tendiente a 
tomar medidas de carácter jurídico fren
te a la situación originada por los sismos, 
en vez de haber enviado el otro proyecto, 
el de recursos para acudir efectivamente 
a la reconstrucción de la Zona. N os ha 
anunciado el señor Ministro de Justicia, 
en la sesión de hoy, que posiblemente este 
proyecto llegue en la próxima semana. 
Esperaremos, no obRtante que han tras
currido veinticinco días desde el 21 de 
mayo, en que el País, en su parte sur y 
austral, fue azotado por los terremotos. 

De tal modo, señor Presidente, que no 
debe el Honorable señor' Coloma colocar
nos en una situación desagradable. N o es 
nuestro propóRito oponernos a que haya 
fondos para la construcción de viviendas. 

Por otro lado, el proyecto de ley que 
estamos discutiendo no perjudica a nadie; 
Rolamente aplica un tributo a aquel di
choso que obtiene el premio gordo de la 
Lotería, quien, en vez de llevarse 20, 25 
Ó 30 mi:lon8s de pesos, con un vigésimo, 
un décimo o un entero, recibirá un 10 
por ciento menos. Al mismo tiempo, ~tli
viará la situación del Ejecutivo, porque 
de otro modo habríamos tenido que procu
rar en el proyecto central que el Gobierno 
anuncia, recursos para estas instituciones 
docentes, a fin de que puedan continuar 
sus planes educacionales. 

Yo rogaría al distinguido amigo y Ho-

norable colega señor Coloma que retire 
esta indicación, porque coloca a todos lo!! 
señores Senadores en una situación extre
m.'1damente dura y cruel. 

El rochazo de la indicación de Su Seño
ría no significa, en modo alguno, repro
bar su justa y humana idea, expresada con 
tanta elocuencia en esta sesión, idea que 
todos nosotros compartimos. 

Tenga el señor Senador la absoluta se
guridad de que al consignar su idea en los 
proyectos del Ejecutivo o en otros de ini
ciativa parlamentaria, contará con ,todos 
los votos de estos bancos. Es más: me atre
vería a decir que contaría, quizás, con la 
unanimidad del Parlamento. 

Pero nuestro pronunciamiento, en es
tos instantes, tiene que ser obligadamente 
contrario, porque la materia en discusión 
es otra: no consiste en aliviar a los dam
nificados, sino en reconstruir estas ins
tituciones que han sufrido efectos tan de
sastrosos. 

Por otra parte, no podríamos aprobar 
la indicación, por ser ajena a la materia 
del proyecto, y permanecería vigente la 
necesidad de legislar en favor de dichas 
im,tituciones. Lo único que habríamos ob
tenido sería colocarnos en Ia necesidad de 
buscar nuevos recursos para ellas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
,te) .-Quiero hacer notar a la Corpo
ración que, a juicio de la Mesa, la indica
ción presentada por el Honorable señor 
Coloma no procede, de acuerdo con el in
ciso29 de la letra b) del artículo 101 
del Regalmento, 'que dice: "Sólo serán 
admitidas cuando. digan relación con las 
ideas matrices o fundamentales del pro
yecto" . 

En el proyecto en discusión, se especi
fica claramente que se trata de la desti
nación de recursos a las Universidades de 
Concepción y Austral y a otras institucio~' 
n03. 

A pesar de ser muy laudable el propósi
to de la indicación, a juicio de la Mesa 
ella no es procedente. 

, 
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El señor COLOMA.-La advertenCia de ble señor Mora Miranda ha formulado in-
la Mesa me priva de ser consetuente con 
las expresiones del Honorable señor Mar
tones. No estoy de acuerdo con Su Seño
ría ... 

El señor PERE.z DE ARCE (Presiden
te) .-Todavía no he declarado 'la impro
cedencia. 

El señor COLOMA.-En todo caso, de
seo decir muy' brevemente lo que sigue: 
he hecho la indicación atendiendo funda
mentalmente a un llamado de conciencia 
frente a lo sucedido en el Sur. 

El señor MARTONES. - Compartido 
por todos nosotros. 

El señor COLOMA.-Por lo demás, no 
es ninguna novedad lo que expresé, por
que en cada oportunidad en que me ha si
do posible, he hecho presente la necesidad 
de resolver el problema habitacional; con 
mucho mayor razón lo hago en el caso 
actual, para una zona que no tiene casas, 
ni buenas ni malas. No neces,itaba ser muy 
perspicaz para saber el resu,ltado que ten
dría mi indicación. Pero debo aclarar la 
situación frente a 'lo expresado por el Ho
norable señor Martones, porque,evidente
mente, no he ,deseado en ningún momento 
colocar a los Honora~les colegas en la si
tuación desagradable a que se ha referido. 

Naturalmente, si el señor Presidente de
clara ahora que la indicación no es proce
dente ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Sólo he advertido ¡la situación re
glamentar,ia; de manera que ha estado Su 
Señoría en su derecho ... 

El señor COLOMA.-Voy a retirar la 
indicación, porque no he deseado, repito, 
colocar a mis Honorables colegas en una 
situación inconfortable. 

El señor MARTONES.-Muchas gra~ 
cias. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Le evitó una enorme tarea al Presiden
te. 

-Se aprueba el artículo 2Q propuesto 
por la Comisión. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora-

dicación para agregar un artículo nuevo 
que llevaría el número 3Q, cuyo texto es 
es siguiente: 

"Artículo 3Q-Las instituciones favo
recidas por 'esta ley estarán obligadas a 
rendir cuenta anualmente de las inversio
nes que hagan con lOS fondos referidos a 
la Contraloría General de la República". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.-¿No sería mejor 

décir "gastos" en lugar de "inversiones"? 
Podría entenderse que "inversión" es 

colocación en materiales. 
El señor MORA MIRANDA.-Digamos 

"inversiones y gastos". 
El señor COLOMA.-Inversiones y gas

tos. 
El señor T ARUD.-Exacto. 
El señor MARTONES.-Que se vote, 

señor Presidente, porque la autonomía 
universitaria que tanto -ha defendido el 
Partido Radical, en este instante tenemos 
nosotros que defenderla también. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-:-¿ Se aprue
ba o no la indicaión formulada? 

-(Durante la votación). 
@ señor BELLOLIO.-Figuraesta dis

posición, señor Presidente, en la ley ya 
despachada. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 15 votos por l'á afirmativa, 2 
por la negativa y una abstención. 

Se aprueba la indicación. 
El señor CERDA (Presidente) .-Que

da despachado el proyecto. 

PENSION DE GRACIA PARA DO~A OROSIA 

LOPEZ VIUDA DE ACUÑA. INCLUSION EN LA 

CUENTA 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Acharán Arce formula indica
ción para agregar a la Cuenta de la pre-
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sente sesién y enviar a la Comisión res
pectivaun proyecto de que es autor por 
el cual se concede beneficio ti doña Orosia 
Lúpez viuda de Acuña. 

-Se aprueba. 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLÁn EN 

ANCUD. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Rodríguez formula indicación 
para que se oficie al Ministro de Educa
ción PúbUca haciendo presente la ur
gente necesidad de considerar entre las 
primeras obras de rehabilitación de Chi
loé, la construcción de un Grupo Escolar 
en la ciudad de Ancud, que preste la debi
da atención al crecido número de niños 
que deben recibir la instrucción primaria 
obligatoria. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad al Reglamento, se oficiará en 
nombre del señor Senador al Ministro del 
ramo. 

PROYECTO SOBRE REHABILITACION DE LAS 

ZONAS DEVASTADAS POR filSMOS EN EL SUR 

DEL PAIS. INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor ALLENDE.-Con la venia del 
señor Presidente, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para que se inserte en la Cuenta de esta 
sesión el proyecto a que me voy a referir 
en un momento más. 

El señor CERDA (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro
ceder en la forma solicitada por el Hono
rable señor Allende. 

Acordado. 
En Incidentes, tiene la palabra el Ho

norable señor Allende. 

REHABILITACION DE LAS ZONAS DEVASTA

DAS POR SISMOS EN EL SUR DEL PAIS. 

PROYECTO DE LEY 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, en una sesión anterior hice presente 
que, en mi concepto, los partidos repre
sentados en el Congreso tenían la obliga
ción, .pasaqo un tiempo prudencial, si el 
Ejecutivo no enviaba los proyectos de ley 
necesarios y urgentes para encarar el pro
blema de las zonas devastadas, de concu
rrir con sus ideas y luchar por el despa
cho de iniciativas de esta índole. 

Quejas por la concepción rutinaria del 
Ejecutivo 

Desde aquella intervención hasta ahora, 
en las tres o cuatro sesiones de la Corpo
ración, he escuchado a Senadores de todos 
los bancos reclamar, en primer lugar, por 
la forma cómo, desde el punto de vista 
administrativo, se está desarrollando por 
el Ejecutivo la labor y la acción en favor 
de los damnificados. 

Dejo constancia de que no había que
rido intervenir personalmente para que 
no se diera a mis palabras un sentido opo
sito!'. Han sidos los Senadores de partidos 
de Centro e, incluso, de Gobierno los que 
han formulado estas quejas. Acabarnos de 
escuchar al Honorable señor Coloma recla
mar con verdadera pasión que haya techo 
en la zona afectada por los sismós, a fin 
de defender a miles y miles de chilenos de 
la lnden1e:1cia brutal del tiempo. 

Seí'íor Presidente, nosotros sostenemos 
qlF~ no sólo hay una concepción rutinaria· 
y lenta para afrontar los problemas de la 
zona sur del País, de parte del Ej ecutivo, 
sino que, además, parece no haber en San
tiago y en otr<~s provincias de Chile clara 
concienci~ del drama tremendo que viven 
esos miles de nuestros conciudadanos y so
br~ la repercusión económica y social que 
el sismo tendrá para el País. 
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No sólo faltan los proyectos' que el Eje
cutivo ha anunciado. Con sorpresa vemos 
que el primero que nos envía el Gobierno 
está destinado a en~arar un problema im
portante pero extraordinariamente secun
dario frente a la realidad que hemos po
dido comprobar quienes hemos estado en 
la Zona Sur. 

Más aún, fuera de la reunión a que han 
sido invitados los jefes de partidos, no he
mos visto preocupación por dar a conocer 

. algunas iniciativas que al Congreso Nacio
nal deben interesarle. 

He leído, gracias a la Oficina de Infor
maciones del Senadq, una hoja repartida a 
todos los Senadores en la mañana de hoy, 
que reproduce un comentario del diario 
"La Nación", de Buenos Aires, de 12 de. 
junio del año en curso, comentario que di
ce, entre otras cosas: "Ahora, el econo
mista y experto financiero Jorge Schnei
der, designado en misión especial e:q los 
Estados Unidos para reunir socorros con 
destino a Chile, ha expresado: "Necesita
mos desesperadamente ayuda ... " ¿ Puede 
haber en cualquier época un reclamo más 
dramático? La solidaridad de todos, ya 
probada, se conmueve en presencia de esa 
voz que habla en nombre de un pueblo do
lorido, pero también en nombre de la hu
manidad". 

N osotros desconocemos, en realidad, la 
misión que el señor Schneider está cum
pliendo en Estados Unidos. 

Pero hay más: al comentar este diario 
la posible o cierta evacuación de un núme
ro considerable de habitantes de Valdivia, 
se expresa de la siguiente manera: "Si la 

. presa ·cede, Ilas aguas subirán hasta tres 
metros. El comandante de las operaciones 
de evacuación ha ordenado a todos los re
side:r:Jtes del valle que abandonen la zona. 
La caravana dramática simbolizará el des
pojo que la naturaleza acaba de realizar 
con su inesperado furor. Pero el hombre 
sabe volver a empezar con la ayuda fra
ternal que no falta nunca. 'La caravana 
retornará algún día a su querido valle". 

En realidad, estas palabras sacuden el 
espíritu, porque demuestran cómo se com
prende en la mayoría de los países, y es
pecialmente en Argentina, cuya ayuda de
bemos destacar una vez más, la realidad 
que está viviendo Chile. Sin embargo,. tal 
comprensión contrasta con la falta de fe
bril actividad que debiera exhibk el Eje
cutivo pura enviar proyectos de ley a fin 
de darle concretamente algo al damnifica
do de esa zona. 

Iniciativas de los sectores populares 

Frente a estos hechos, los sectores po
pulares, que me honro en representar en 
esta corporación, han preparado un pro
yecto de ley que esta tarde, como Presiden
te del Frente de Acción Popular y como 
Senador del Partido Socialista, entregaré 
al Senado de la República. Declaro que es
ta iniciativa nuestra es el producto del es
fuerzo y el trabajo de los técnicos del 
Frente de Acción Popular y del Instituto 
Popular. Hemos redactado unr cúmulo de 
ideas que estimamos extraordinariam~nte 
constructivas, con una concepción orgáni
ca, con un contenido humano, con un sen
tido de justicia social, con un fondo de 
acervo patriótico que nadie podrá negar. 

Tenemos conciencia de que la magnitud 
de 10 acontecido en lo económico y en lo 
social hará insuficiente cualquier proyec
to. Pero frente a la pasividad de tantos, 
nosotros queremos plantear ante el País 
un debate público para interesar no sólo 
a los partidos políticos y al Ejecutivo, si
no a la colectividad entera . 

Aún más, señor Presidente. Declaro es
ta tarde, con un sentido democrático que 
no es corriente, que incluso algunas de las 
iniciativas consignadas en este proyecto 
de ley no son compartidas por todos los 
partidos del FRAP. Sin embargo, en mi 
calidad de presidente de esa colectividad 
política, puedo decir que nosotros espera
mos que la opinión pública, expresada en 
los partidos políticos, en las organizacio-
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nes sindicales, en los colegios profesiona
les, en la Central Unica de Trabajadores, 
en los estudiantes, en las universidades, 
aporte un cúmulo de ideas para perfeccio
nar las de nuestra iniciativa y formar una 
conciencia ·colectiva al servicio de Chile 'en 
la zona devastada. 

Así entendemos nosotros la dramática 
magnitud de la catástrofe que está sufrien-, 
do nuestro país. Por eso, el proyecto que 
presento al Senado y que deberá ser en
viado a la Cámara por contener disposicio
nes de carácter tributario, lo someteremos 
a una amplia discusión nacional, a un diá
logo colectivo con un país que debe tener 
conciencia de la proyección económica y 
social del reciente cataclismo. Por algo el 
mundo se ha movido; por algo aviones de 
todas las banderas han aterrizado en nues
tr.a tierra para traernos su expresión soli
daria y fraternal; por algo pasan los días 
y las horas y se,acentúa con más dolor to
davía el sufrimiento de nuestros compa
triotas frente a las inclemencias del tiem
po. 

Declaro que el Frente de Acción Popu
lar nombrará una comisión especial a fin 
de pedir, de los organismos que he nom
brado, preocupación por estudiar nuestras 
ideas. Inclusive dentro de nuestros pro
pios partidos se seguirá estudiando el pro
yecto para que, en la Cámara de Diputa
dos, por la vía de la indicación, pueda ser 
mejorado. Y frente a la idea ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor Senador? 

Su Señoría habla de "organismos". Co
mo yo no he oído a qué organismos .se re
fiere, desearía que me lo dij era. 

El señor ALLENDE.-He dicho, Hono
rable colega, que vamos a recoger la opi
nión de los partidos políticos, de la Fede
·racióp de Estudiantes de Chile, de las uni
versidades, organismos técnicos y profe
sionales ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

El señor ALLENDE.- ... , de ,la Cen
tral Unica de Trabajadores, es decir, de 
todas la.scolectividades de 1acomunidad 
chilena. Estamos, en es.tos instantes, ante 
un hecho de magnitud, y todo aquel que 
pueda dar una idea, que la dé. Nosotros la 
recogeremos, y en la Cámara de Diputa
dos, por la vía de la indicación, mejorare
mos el proyecto. 

Hay que dar forma al imperativo de la 
supervivencia 

Señor Presidente, el sábadó pasado, en 
nombre del Frente de Acción Popular me 
dirigí al País. 

Dije y debo repetir que nunca como 
ahora los partidos y sus dirigentes deten
tan mayor sentido de la responsabilidad. 
N o hay que forzar la imaginación: Chile 
protagoniza el acontecimiento más ·duro, 
trascendente y trágico de su historia. Ni 
las luchas más cruentas que nos envolvie
ron en otra época ni aun nuestras peores 
catástrofes sísmicas ofrecieron' ni remo
tamente los caracteres de la actual. Nadie 
puede ahora situarse al margen de los acon
tecimientos. Ansiaríamos elevarnos hasta 
la altura del dolor colectivo y del drama 
individual para respond,er a la esperanza 
que surge siempre en los hombres y en 
los pueblos, como una maravillosa com
pensación después de las tragedias, y que 
traduce una de las reservas más nobles de 
la condición humana: el imperativo de la 
supervivencia. Dar forma al imperativo 
es la gran tarea que debe movilizar a Chi
le. Durante prolongados períodos, toda la 
humanidad siguió anhelante las alterna
tivas de las guerras. Más que pasión pOr 
el triunfo de uno u otro bando, cada cual 
se identificó con el infortunio de las re
giones destruidas, sobrecogiéndose ante la 
ruina, la miseria, el hambre, el caos y la 
muerte. 

Guérnica, Coventry, Lídice, Oradur, 
Varsovia, Berlín, Stalingrado, Hiroshima. 
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Jamás, por próximos que ·espiritualmen
te nos halláramos de las víctimas, encar
namos el papel de protagonistas. 

Ahora sí; ahora sí, vivimos en un dan
tesco escenario natural. 

y porque la tragedia es real y presen
te, carec-emos de perspectiva para medir 
las proyecciones del proceso en que nos 
vemos prisioneros. 

En el Chile de hoy no hay plaza para 
la insensibilidad, para el aislacionismo 
<:egoísta ni para -las aspiraciones de pri-
vilegio. f 

En Chile tiene que haber solamente mag
níficos chilenos y todo el territorio nues
tro y sus gentes han de experimentar un 
soplo de grandeza y de superación casi 
epopéyica. 

Chile sufre más que si hubiera soporta
do una guerra; cuantitativa y c,ualitativa
mente, nuestra destrucción es más profun
da y amplia. 

Es la irrupción brutal de las fuerzas de 
la naturaleza en desborde: 

Los ríos han alterado sus cauces. 
Nuevas costas azota el mar. 
Nuevas islas han emergido. 
Kilómetros y kilómetros de tierra apa

recen cubiertos de lodo, lava y cenizas. 
La corteza ter·restre se ha quebrado y 

el cinturón de fuego de los geólogos se ex
presa con suprema violencia en el Pací
fico. 

Se ahogó el trigo en los campos y se ex
tinguió el humo de las industrias. 

El hombre ha visto su hogar -misera
ble en los más, suntuoso en los menos
hecho trizas. 

Familias enteras viven el pesar, el luto 
y la amargura. 

La mayoría lo ha perdido todo. 
Ha desaparecido el pequeño objeto que 

recordaba la infancia y la ternura de los 
tiempos idos. 

Hombres, mujeres y niños. de diez pro
vincias de la Patria aún no despiertan de 
la pesadilla para encarar la otra pesadi
lla, acaso más brutal, de una realidad 

marcada por el signo de la incertidumbrg. 
Nunca como hoy la solidaridad inter

nacional se expresó tan fraterna y huma
na; porque en todos ¡los ámbitos del mun
do se ha medido nuestra tragedia, la de 
esta pequeña y remota nación, en vías de 
crecimiento. 

Lo dijimos muchas veces : somos el país 
de los grandes déficit. 

El desarrollo económico de Chile está 
totalmente detenido como consecuencia del 
régimen social de la tierra; porque nues
tras riquezas básicas ya no nos pertene
cen; por el sistema del monopolio inter
no, que cubre en ancha gama la industria, 
el comercio y la banca. Los niveles de con
sumo básicos, por habitante, han ido de
creciendo. La producción agropecuaria ha 
aumentado en los últimos treinta años no
tablemente menos que la población; falta 
carne, falta leche, hortalizas, cereales, 
frutas. 

Se gastan anualmente alrededor de cien 
millones de dólares, es decir, la cua"'rta 
parte de nuestras divisas, en importar ali
mentos. 

Cuatrocientos mil niños quedan sin es
cuela cada año, y más de un millón y me
dio de l11Lestros compatriotas viven en ha
hitaciones insalubres; falta cerca de me
dio millón de casas; mueren anualmen
te, por causas perfectamente evitables, 
treinta mil criaturas; hay un enorme dé
fiót calórlcoen la alimentación; la ren
ta nacional anual, por persona, es sólo de 
trescientos dólares; la capitalización es 
una de las más bajas de la tierra. Mien
tras en el resto de América Latina el 
porcentaje de capitalización promedia 
más de 15% de la producción nacional, en 
Chile sólo llega a 10 %. 

Hay una cesantía endémica, desde hace. 
algunos años, que circunda los doscientos 
mil parados. El déficit en vías férreas, ae
ródromos, caminos y medios de transpor
,ta marítimo ostenta {Mras ala,rmanites. 
Brutales diferencias ,sociales y económicas 
destruyen el sentido de nuestra conviven-

- . 
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cia. Nuestra democracia es meramente 
formal; . nuestras instituciones se revelan 
irreales y caducas. 

La crisis de Chile es una crisis estructu-
. ral de nuestra economía; es una quiebra 

moral; es una destrucción del sentido de 
la responsabilidad. Chile es una gran frus
tración. 

Así tuve que expresarme muchas veces 
para instar a una gran tarea colectiva; pa
ra desentrañar un sentimiento fuerte de 

'nacionalidad; y lo hice al margen de la 
gestión transitoria o temporal de un Go
bierno, enfocando el desarrollo de nuestro 
país. 

Trágica realidad. 

Estas apreciaciones son objetivas. Hoy 
día la ciencia y la técnica permiten medir 
la realidad social y económica de los paí
ses . 

Si desconsolador era el cuadro antes de 
los recientes sucesos, j cuánto más som
bría es Ila situación actual! Si antes de aa 
catástrofe era de urgencia absoluta cam
biar la estructura política, económica y so
cial del País, hoyes un imperativo. Si an
te!> de la catástrofe era totalmente necesa
rio cumplir una política de desarrollo eco
nómico acelerado, en la hora presente ha 
pasado a ser una tarea decisiva e inapla
zable. Si antes se requerían imaginación y 
coraje para encarar los problemas, ahora 
estos esfuerzos hay que multiplicarlos." 

Chile se halla fuera de los grandes pro
Hoy nuestra realidad, después del cata- cesas de transformación que se cumplen 

c1ismo, es inmensamente más dramática y en el n"iundo' moderno. Nuestro país no 
difícil. asegura a su gente un régimen que la pre-

320 mil kilómetros de. diez provincias serve de los grandes riesgos colectivos: en
han sido devastados, y destrozadas en fermeda.d, carencia de techo, cesantía; ni 
enorme proporción sus ciudades -en esta les abre las anchas puertas de la cultura 
extensión caben tres o cuatro países de y el esparcimiento. 
Europa. Creo que no se registra en la his- El hombre medio de Chile no vislumbra 
toria de la humanidad, un sismo de más ante sí un porvenir auspicioso, ni siquiera 
grandes proporciones en cuanto a su ex- para las generaciones que vendrán. 
tensión-; dos millones trecientos mil chi- N ada, entre nosotros, es claro; todo es 
lenas son los damnificados; ya no 'existe un incierto. 
31 % de la estructura industrial y econó- La historia ha revelado en repetidas 
mica de las zonas siniestradas. La produc- ocasiones que las grandes catástrofes 
ción agrícola de este año, por lo menos, plantean a los pueblos un desafío, y que és
está fracasada, y es un 40% de la total del tos pueden responder. 
País. Chile tiene ante sí la oportunidad de le-

El 23 % de la producción industrial de vantarse con vigor sobre su tragedia, pa
todo Chile se ve destruida; más del 60% ra superar su miseria y su atraso. 
de las viviendas de la zona afectada exi- Nuestro país tiene, básicamente, con 
ge reparaciones esenciales; se ha deterio- qué enfrentar el desastre. Hay importan
rada la inmensa mayoría de las obras ca- tes reservas de mano de obra y materiales 
mineras, portuarias y ferroviarias de la para la reconstrucción, ya que nuestras in
Zona Sur. En resumen: el 10% de nuestro dustrias trabajan a media capacidad. 
capital nacional, a,lrededorde mil mHlo- Nuestro proceso de recuperación debe 
'nes de escudos o de dólares están perdi- pasar a ser motor para crear nuevos bie
dos. nes y riquezas, es decir, ha de configurar 

y el Extremo Norte no está en condi- un incentivo importante de aumento de 
dones de aportar vida por sí so'1o: Tara- producción. 
pacáestá muerto por el abandono y el , Sólo debemos gastar nuestras divisas en 
fraude. bienes de capital, es decir, en equipo fa· 
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bril y agrícola que nos sea imposible pro
ducir. 

No podemos pensar sim:plemente en re
construir. 

Debemos integrar el Sur devastado con 
el Norte en decadencia, en una gran pla
nificación de desarrollo económiC'Ü, cien
tífico y cultural, proyectada de acuerdo 
con cánones modernos y la experiencia de 
otras latitudes; con finalidades claramen
te definidas; con financiamiento exacta
mente enunciado y valorizado en sus pro
yecciones y con una duración cronológica 
acorde con nuestras urgencias y expecta
tivas. 

En 1939, la catástrofe nos dio,como con
trapartida, la CORFO, es decir, nuestra 
realidad industrial de hoy. Ahora teneffiOS 
que enunciar el plan de integnljlón eco
nómica nacional de que hemos carecido y 
que Chile exige para convertirse en una 
nación en marcha. 

El Frente de Acción Popular reclama 
una política nueva, dinámica: y creadora. 
Aportamos nuestra soluciones y las entre
gamos al País. Exigimos un estudio serio 
de nuestros puntos de vista y pedimos una 
crítica justa. . 

Propiciamos un gran debate nacional. 
Pero, antes, con imprescindible premura, 
con afiebrada decisión, debemos ir en ayu
da de los damnificados. N o podemos per
mitir que la rutina del tiempo atenúe los 
hechos. Hay miles de vidas en peligro. En 
las zonas destruida~ hay hambre, desocu
pación y miseria. Hay niños sin hogar y 
sin escuelas. 

Hay un trágico vacío nacional que es 
preciso superar, 

¿ Qu.e lJ1'oponemos? 

Nuestro proyecto está destinado a rom-o 
per el estancamiento en que vivimos, a 
crear nuevas fuentes de trabajo, a impe
dir la estabilizaC'ión en la miseria y en el . 
desarnparo. 

Chile necesita un clima moral distinto 
y una comprensión más humana de los 
pr9blemas soCiales. 

No puede continuar el privilegio irri
tante de unos pocos frente al sufrimiento 
de tantos. 

Nuestro proyecto realista, serio, y con 
profundo contenido social, tiene por obje
to encarar esta situación de emergencia y 
trazar el camino futuro. 

Haré un breve bosquejo de él. 
En realidad, señor Presidente y seño

res Senadores, hem6s encarado el drama 
de Chile redactando un proyecto que tie
ne capítulos esenciales, que voy a enume
rar. Uno de ellos se refiere a planifica
ción. 

A este respecto, debo decir claramente 
que, en las propias fiias de los partidos 
populares, se han manifestado dos crite
rios: uno de quienes estiman innecesario 
entregar estas ideas, porque, aunen el su
puesto caso de que fueran acogidas, no se 
les daría el contenido que debe tener una 
planificación; y otro, de quienes creen que 
es conveniente exponerlas ante el País, y 
que el País sepa si el Parlamento y el Eje
cutivo las consideran y si, al convertirlas 
en realidad y en ley, se hace de esa ley 
una buena aplicación. 

Planificación en dimensiones nacionales 

Se .propone un Departamento Nacional 
de Planificación, a cargo de un director 
designado por el Presidente de la Repúbli
ca con rango de Ministro. El director es
tará asesorado por un Consejo Central y 
por Consejos Regionales cuya represen
tación abarca todas las actividades de la 
vida nacional. N o se pretende crear nue
vos cargos, sino emplear al máximo orga~ 
nismos y funcionarios hasta ahora disper
sos. 

Las funciones de este Consejo son las 
de organizar la economía nacional en un 
solo todo, de Arica a la Antártida, apro
vechando todos nuestros escasos recursos 

I 
I 
I 
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y sobre la base de una efectiva justicia 
social. 

En el capítulo 1, sobre la planificación, 
no entregamos medios financieros, por
que estimamos que el departamento que 
se propone debe elaborar un plan previa
mente, lo que, a nuestro juicio, puede in
volucrar un trabajo de seis meses, ocho 
meses o un año. Como recordarán los se
ñores Senadores, el artículo 19 de la ley 
orgánica de la Corporación de Fomento 
establecía la necesidad u obligación de ela
borar un pla'n nacional; pero, lamentable
mente, a pesar de lo mucho que ha signi
ficado la CORFO para el País, Chile to
davíacaTeee de un plan de desarrollo eco
nómico. Tenemos ideas sobre transportes, 
sobre redes camineras. Cabe recordar que 
la CORFO tiene ahora un programa de 
desarrollo agrícola, pero no una concep
ción orgánica y p'lanifica:da para el des
arro110 de la economía. 

Por eSO, queremes crear este organis
mo, destacando, sí, lo esencial, lo básico, 
en este instante, para}a reconstrucción. 

Reconstrucción 

La tarea fundamental e inmediata es 
la de rehabilitar el Sur destruido. Para 
tal efecto -decimos en el Capítulo II-, 
se crea un Comité Ejecutivo de la Recons
trucción, dependiente de la CORFO. Este 
comité tendrá a su cargo todo lo relacio
nado con los préstamos, expropiaciones, 
construcciones, reparaciones y auxilio de 
todo orden a los damnificados por los re
cientes terremotos. Estará presidido por 
el Gerente de la CORFO y lo integrarán 
representantes de todas las actividades del 
País. 

En realidad, en ambos organismos y en 
los regionales que también se crean con 
este objeto, hemos querido unir las volun
tades constructivas de la colectividad: que 
esté representado, primero, el E~ecutivo 
por medio de sus organismos técnicos, pe-

ro que lo estén también los obreros, por 
medio de la Central Unica de Trabajado
res; los empleados, por medio de la Con
federación de los Empleados; los técnicos, 
por medio de los institutos previsionales; 
las Universidades, es decir, todo lo que en 
el País puede dar algo y debe darlo. 

Beneficios 

En el.Capítulo lII, que llamamos de los. 
Beneficios, la idea central del proyecto es 
aCCldir en ayuda de las capas modestas y 
medias de la N ación, ofreciéndoles oportu
nidades de trabajo y posibilidades de reha
cer sus vidas; a los comerciantes e indus
triales, se les proporcionan créditos y ayu
da para rehabilitar sus industrias o co
mercios. 

El proyecto 'consignó, entre otras, 'las 
medidas siguientes: . 

a) Una indemnización de un sueldo vi
tal para todQ.'i' los obreros y empleados 
afectados por los sismos. 

b) El pago de $ 10,000 por cada hijo de 
obrero o empleado que deba evacuarse. 

c) La devolución gratuita de las prendas 
empeñadas. . 

el) Inamovilidad de sus puestos, durante 
6 meses, de todos los obreros y empleados 
de la zona afectada. Sus sueldos y sala
rios serán pagados por los patrones si es
tán en condiciones de hacerlo o por el 
fondo de emergencia creado por el pro
yecto, 

e) Radicación en fundos particulareS, en 
las partes no cultivadas, de los campesi
nos que deban abandonar sus tierras a 
causa de los sismos. La expropiación se 
realizará por el valor que tengan los te
rrenosexpropiados ,en el Rol de Propie
dades. 

f) La entrega inmediata de títulos de do
minio a todos los ocupante¡; y colonos de 
tierras fiscales que tengan pendientes sus 
Rolicitudes. 

g) La subdivisión de los fundos fiscales 
e instituciones semifiscales en favor de 
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los campesinos desplazados 'por la catás
trofe. 

h) Exenciones de impuesto territorial 
en favor de los propietarios que han visto 

.. destruidos o dañados sus inmuebles. 
i) Préstamos de auxilio hasta por 

$ 250.000 a un plazo de tres años y a un 
interés del 6 %. 

j) De acuerdo con el proyecto, los prés
tamos que propone no requieren cuenta 
corriente en el Banco del Estado y se ga
rantizan por un seguro colectivo. 

Pensamos que un drama colectivo de la 
magnitud del ,de ChHe impone obligacio
nes, como esfuerzo de .todos los chileno~, 
para considerar cuál es la realidad de mI
les de compatriotas que, inclusive, antes 
vivían en condiciones submínimas .. Esti-

. mamos que todos aquellos compatriotas de
ben ser trasladados en forma gratuita, con 
sus familias, a una región no dañada. Ha
cemos presente que no queremos la eva
cuación de provincias damnificadas. Por 
eso, hemos propuesto otras medidas ten
dientes a eliminar de tributos por un pla
zo de diez años a las empresas industriales 
o comerciales que se establezcan dentro de 
este primer año en la zona. Hemos dado 
preferencia a.la gente de la zona para ocu
par, por cierto, las habitaciones de eme~-' 
gencia que deben levantarse. No tlropl
ciamos el éxodo, sino por el contrario; pe
ro al mismo tiempo, estamos señalando 
qde mucha gente deberá salir y a esa ge~
te queremos entregarle un dereGho pOSI
tivo, claro y categórico. 

Pensamos que tendrán derecho: 
"2.-A ser alojados en forma gratuita 

, d d" durante un año en locales a ecua os . 
Aquí está la respuesta nuestra a la in

quietud del Honorable señor Coloma. Pen
samos .que debe haber afiebradamente una 
tarea: levantar más y más habitaciones de 
emergencia. Los que hemos recorrido la 
zona de Concepción hasta Ancud sabemos 
perfectamente en qué dra~áticas ! bru
tales condiciones están mIles y mIles de 
nuestros compatriotas. 

También consideramos el siguie'l1te de
recho para esta gente: 

':3.-A que se le conceda la oportunidad 
de trabajar o en su defecto a que se le 
otorgue una ración de alimentos durante 
un año o hasta que encuentre trabajo". 

Plan educacional de emergencía 

Continúa nuestro proyecto: 
"En materia educacional el Presidente 

de la República podrá disponer de los edi
ficios fiscales o particulares para insta
lar en ellos escuelas, liceos y universida
des, inutilizados por los terremotos. Por 
otra parte, los establecimientos particula
res y fiscales deberán recibir sin costo al
guno a los n,iños damnificados". 

El problema educacional requiere una 
facultad inmediata. Por eso la damos al 
Presidente de la 'República para habilitar 
locales, si los hay, o bien expresamos que 
se debe dar derecho para que los niños de 
la zona damnificada se matriculen aquí. 

Yo, personalmente, he querido matricu
lar a la. hija de la directora de un estable
cimiento comercial de la zona sur de Chile. 
Al consultar las obligaciones que tendría 
que cumplir, se me dijo que debía paga'r 
el derecho de matrícula. j Me parece que 
esto es, sencillamente, absurdo! j Que los 
hijos de los damnificados, niños y jóve
nes, lleguen a Santiago, a alguna otra pro
vincia o a Valparaíso y tengan que pagar 
matrícula en los liceos fiscales, me parece 
inaceptable! 

Los colegios particulares reciben bas
tante aporte del Estado: en exceso. Pensa
mos que un porcentaje con relación a la 
matrícula que tienen, o sea, con lo que re
cibencomo ingresos, deben des,tinarlo a 
becas sin un centavo de costo para la edu
cación de los hijos de los damnificados. 

Viviendas. Autoconstrucción 

Lo que proponemos con respecto a la 
vivienqa puede considerarse una medida 
revolucionaria. 
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Consideramos que en esfe país, donde 
ya había déficit de vivienda, donde un 
millón quinientos mil chilenos moran en 
habitaciones insalubres -y a ello se agre
ga este sismo que hará subir esa cifra a 
dos millones o más-, es necesario adop
tar una política dura, quemante y radi
cal. 

Proponemos que los que tengan exceso 
de metros de edificación acepten que, den
tro de sus propias casas, por sentido de 
solidaridad, se ubiquen damnificados que 
aún no encuentran techo, y si no lo quie
ren, que paguen lo que correspondería co
mo si su propiedad estuviera arrendada. 

El proyecto provee fondos por, más o 
menos, El? 300.000 y dispone un plan in
tensivo de la CORVI de autoconstrucción 
y préstamos de hasta El? 4.000, a 20 años 
plazo y a un interés del 6 por ciento anual. 

Consideramos, señor Presidente, que, en 
realidad, deben levantarse viviendas por 
medio de la CORVI y del esfuerzo de la 
autoconstrucción, que me parece lo más 
promisorio de todo si se considera que. hay 
brazos cesantes en muchas de esas provin
cias y que con la posibilidad de préstamos 
directos o particulares pueden construir. 

Queremos canalizar un chorro de dinero 
para que se convierta en materiales de 
construcción y se levanten más y más vi
viendas y techos. 

He ahí nuestra respuesta a ¡la quemante 
pregunta del Honorable señor Coloma. 

"A fin de evitar especulaciones, se es
tablecen dos estancos: el de materiales de 
construcción en favor de la CORVI ... ". 

Pensamos que cuando todavía no hay 
posibilidad de disponer de un inventarió 
de las necesidades y de nuestras posibilida
des para enfrentar la tarea de la recons
trucción, un estanco en manos de la 
CORVI significa que entregamos a este 
Gobierno y a esa institución una palanca 

'poderosa para evitar la especulación y dis
trihuir _ racionalmente lo que Chile está 
produciendo y lo que llegue del exterior. 

Alimento,ción y medico,mentos. EstarncÚ's 

También estimamos urgente establecer 
un estanco de la alimentación popular y de 
los medicamentos en favor del Estado. 
Queremos que el Gobierno asuma la res
ponsabilidad, que no diga mañana que no. 
se le han dado los instrumentos necesa
rios. Desde estos bancos, implacables opo
sitores al actual Gobierno, queremos dar
le las herramientas legales del estanco pa
ra garantir que ,los chilenos de esa re
gión van a tener sus alimentos, porque 
ello, además de ser una obligación huma
na y solidaria elemental, es la. mejor in
versién para evitar mañana las epidemias, 
el tremendo impacto económico que signi
ficarían las enfermedades que pueden pro
ducirse en esa zona. 

Por tal motivo, creamos asimismo el es· 
tanco de los medicamentos. Es más fácil 
prevenir que curar, ampliar la defensa de 
la salud que estar después curando a mi
les y miles de nuestros compatriotas. 

Proponemos estas dos medidas, que tam
bién him sido motivo de resistencia en 
nuestros propios partidos porque se te
me que un poder como el estanco, en ma
nos de un Gobierno en que no están re~ 
presentadas las fuerzas populares, pueda 
no ser bien utilizado. ~osotros pensamos 
que ésta es una medida que pondrá a prue-
ba una vez más el sentido social del Go
bierno y su comprensión de los problemas 
ql!e estamos enfrentando. 

Rehabilitación de las o,ctividacles básicas 

Para la rehabilitación de la industria, 
de la agricultura y del comercio, se des
tina la suma de 120 mí! millones de pesos 
mediante préstamos de hasta 15 millones 
de pesos a un plazo de 10 años y un interés 
del 8 %, sin perj uicio de los créditos que 
estas personas puedan obtener por las vías 
ordinarias. Las industrias afectadas por 
los sismos o las que se instalen en la zona, 

- -----------
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gozarán, por el plazo de 10 años, de una 
rebaja de un 50% del impuesto de la ren
,ta y la construcción de bienes raíces. Se 
establece también una moratoria comer
cial y bancaria por 90 días para las zonas 
afectadas. 

Nosotros, que tan injusta y torpemente 
hemos sido y somos calumniados, más pre
surosos que aquellos que forman parte de 
los sectores dueños de las industrias, es
tamos aquí ofreciendo para ella una ayu
da efectiva. Queremos que se levante la 
industria; queremos que haya más chime
neas; queremos que haya más trabajo. El 
hombre de esa zona, el hombre de Chile, 
tiene la dignidad suficiente para saber que 
la única manera como puede vivir no es 
de dádivas, sino trabajando. Pero el pro
blema 'es que a:l'lí no hay trabajo. Este pro
blema de Chile, como lo he dicho en la in
troducción de mis palabras, ~s profundo, 
porque anualmente sesenta y cinco mil 
nuevos chilenos están en condiciones de 
reclamar trabajo y el País no puede 
darlo a ese número de ciudadanos pro
venientes del aumento vegetativó de Ilá 
pohlación. i Calculen los señores Sena
dores la realidad actual, cuando hay cerca 
de setecientas mil personas, seguramente, 
enfrentadas al drama de la falta de ocu-
pación! ~ 

El financiamiento 

El principio 'esencial en que se inspira 
nuestro proyecto puede resumirse mani
festando que el desarrollo de Chile de
penderá esencialmente de los mismos chi
lenos y que el Sur se reconstruirá por el 
esfuerzo duro y sacrificado de todo el 
País. Chile debe emerger de la catástrofe 
afianzando su independencia política y lu
chando por su liberación económica. 

N os otros creemos que el esfuerzo na
cional debe marcar el camino digno para 
poder solicitar ayuda extranjera. _No so
mos contrarios a la obtención de emprés
titos; pero estimamos que hay recursos 

suficientes en Chile: gente que puede dar; 
sectores poderosos que deben contribuir; 
empresas e instituciones -cuya obligación 
es comprender que estamos en una verda
dera guerra contra el hambre, la miseria 
y la enfermedad. 

. y si no se mira esto con responsabili
dad, puede producirse la quiebra de las 
instituciones democráticas de Chile, por
que un país no puede vivir aleta,rgado 
cuando tiene el deber de tomar medidas 
de urgencia frente a un problema de la 
magnitud del que estamos señalando. 

N osotros creemos que podría recurrirse 
a los siguientes medios de financiamiento: 

"a) Créditos extranjeros a largo plazo 
por 150 mil millones de pesos y con un 
interés máximo de 3 % para la importa
ción de "9ienes de capital y aquellos artícu
los que el País no produzca". 

Hemos dicho que deben buscarse crédi
tos en todos los países, donde ofrezcan me
jores condiciones. Por eso, me parecería 
un tanto extraño que hubiera ya un perso
nero de Chile mirando sólo los créditos que 
pueda 'encontrar en Estados Unidos. Se
gún mi criterio, el Gobierno tiene la obli
gación de dar a conocer a Chile, a todos 
nosotros, qué es lo que hay sobre esta. ma
teria. 

P.roponemos incluso que la' Caja de 
Amortización exprese públicamente cuá
les son Ilos ofrecimientos de crédito reci
bidos, qué ventajas representan para el 
País, y que a,ceptan aquellos créditos 
que efectivamente vengan a ayudar a Chi
le sobre la base de ser invertidos en bienes 
de capital. 

"b) Un empréstito forzoso que deberá 
suscribirse por los propietarios de bienes 
raíces, los contribuyentes de la segunda, 
tercera, cuarta y sexta categorías, las sa
litreras, las empresas de la pequeña mi-, 
nería, las empresas del cobre regidas por 
la ley 11.828, los propietarios de automó
viles, "station wagons" y furgones; y los 
patrimonios hereditarios indivisos. Estos 
bonos tendrán un 6 % de interés y una 
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amortización acumulativa anual de 276". 
Por cierto, la obligación de suscribir ta

les bonos estará en relación con las dis
ponibilidades de los grupos y sectores a 
que hacernos referencia. 

"c) Un impuesto a la. Gran Minería del 
Cobre, elevándose a 450.000 toneladas 
anuales la producción básica para el cálcu
lo del tributo. Además se obliga a estas 
empr'esas a vender su cobre en el merca-

,do interno al precio de costo más uh 1070". 
Muchas veces los Senadores de estos ban

cos hemos sido criticados porque hemos 
dicho que Chile no ha sabido cautelar su 
. gran riqueza, el cobre, y hemos sido con
trarios a los dos proyectos básicos que tu
vieron su origen en el Gobierno anterior, 
el Referéndum Salitrero y el Nuevo Trato 
al Cobre. Nadie de los señores Senadores 
de esos bancos, que nos motejaron tan du-; 
ramente y nos acribillaron a improperios; 
ninguno de los diarios moralmente des
calificados que .nos insultaron en todos 
los tonos y de los cuales muchos recibieron 
paga de los beneficiados con el Referén
dum, y ninguno de los delincuentes mora
les que hay en la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo, tienen estatura para 
levantar su voz frente a los resultados del 
Referéndum y a la marca que uno de los 
favorecidos, don Osvaldo de Castro, ha 
dejado impresa incluso en este Gobierno, 
cuando se le otorgaron facilidades inaudi
tas y cuando el País supo la respuesta de 
ese industrial. j Vengan a hablar de nos
otros los falsarios de la verdad que, con 
insolencia, decían que en 1960 ya nadie 
hablaría del salitre, sino de la industria 
química desarrollada en la pampa salitre
ra! j Había que ver cómo se expresaba el 
señor Vidal de la Fuente en un artículo 
que todavía 'recuerdo: "Sa'litre 1956"! No 
olvidemos la 'exposición de motivos del Re
feréndum, para azotar a quienes trafica
ron con nuestras posibilidades de riqueza, 
para demostrar cuán 'equivocados estuvie
ron y cómo no tienen derecho hoy día a 
poner en duda el creador sentido del mo-

vimiento popular que advirtió los sucesos 
y marcó con fuego a los culpables de que 
la segunda industria básica del País haya 
caído al estado en que se encuentra. 

La industria del cobre 

Otro tanto ha ocurrido con la industria 
del cobre. Reiterádamente hemos expre
sado que el Nuevo Trato ha significado 
ventajas extraordinarias para las compa
ñías cupreras y colocado en un nivel muy 
bajo el promedio de la producción. Hemos 
dicho que, gracias al esfuerzo nuestro y 
a la insistencia en la necesidad de tener 
tuición sobre los minerales básicos, existe 
ahora el Departamento del Cobre, que ha 
significado unll.vance, lento y pequeño, 
pero avance. Ahora sabemos siquiera 
el costo de producción y alIgo de preci~, 
y podemos influir en el mercado. Antes, 
ni siquiera eso; lo ignorábamos todo. No 
había ningún organismo estatal que tuvie
ra el control de las riquezas básicas nacio
nales. 

Cuando la desgracia azota al País, el 
capital foráneo que explota nuestros mi
nerales tiene que contribuir, y mucho, pues 
es el que más gana y porque, además, tie
ne leyes de excepción frente a todos los 
chilenos. Mientras cualquier comerciante 
o industrial exportador debe retornar el 
ciento por ciento de las divisas, el cobre, 
el salitre yel hierro no tienen que detorna'r 
el total de las divisas. Es decir, siempre 
existe la situación de privilegio para los 
grandes consorcios y siempre habrá de
fensores incondicionales del interés ex
tranjero, con detrimento de los verdaderos 
intereses nacionales. 

N osotros no hemos planteado una cosa 
irreal o imposible. Yo quisiera oir algún 
argumento en contra de nuestras proposi
ciones respecto del aporte que deben hacer 
las compañías del cobre, amparadas por 
contratos leyes. . 

Siempre los gestores y abogados encu
biertos han defendido el interés extran-
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jero frente al nacional, en términos de 
llegar a castrar, inclusive, las atribucio
nes del Congreso. 

Queremos que las compañías del cobre 
entreguen el aporte que el drama de Chile 
reclama, en un 1ll0mento en que todos los 
chilenos deben contribuir. No puede ha
ber, por lo tanto, excepciones para eÍ ca
pital extranjero, que bastantes utilidades 
extrae de nuestro país. 

"El Departamento del Cobre mantendrá 
un estanco de las exportaciones de cobre 
manufacturado; y las empresas de la Gran 
Minería del Cobre deberán restituir al 
Fisco los beneficios obtenidos por la mo
dificación de la tasa cambiaria". 

El propiQ ciudadano Presidente de la 
República, cuando elevó el dólar, de $ 850 
a $ 1.050, dijo que, según pensaba, la uti
lidad extraordinaria que tendrían las com
pañías serían proporcionalmente entrega
das al Fisco. Ha pasado mucho tiempo, y 
nadie sabe ni imagina que un centavo de 
esto, que es un regalo, haya ingresado en 
arcas fiscales. 

"Se aumenta el Impuesto a la Renta es
tableciéndose una progresión de un 3,5 % 
hasta un 10 ro, eliminándose de estos tri
butos a los sueldos modestos". 

"Un impuesto de $ 20.000 por metro 
cuadrado a las nuevas construcciones sun
tuarias y veraniegas". 

"Se alzan en un 100 % las contribucio
nes de los predios urbanos superiores a 
los 15 millones de pesos y en un 200 % las 
de los predios agrícolas superiores a la ca
bida que determine el Departamento de 
Planificación" . 

"Se eleva en un 100 ro el impuesto a las 
entradas de hipódromos, casinos y el im
puesto de Cifra de Negocios a los consu
mos de restaurantes de primera catego
ría" . 

"Un impuesto del 15'10 a los precios de 
los avisos, anuncios u otras formas de 
publicidad o propaganda". 

Distribución de los fondos 

"Los fondos a que se refiere esta ley se 
distribuirán en la siguiente proporción: 

a) un 50 % para la reconstrucción y, 
reparación de viviendas; 

b) 20 % en créditos para el, estableci
miento y fomento de la producción, de los 
cuales a lo Ip.enos la mitad de dicho por
centaje debe destinarse a conceder prés~ 
tamos a los propietarios agrícolas, colonos, 
medieros y aparceros de menos de 200 
hectáreas de cabida. 

c) 5 ro para préstamos de ayuda direc
ta a los damnificados durante un año. 

d) 7,5% en préstamos a lás Municipali
dades. 

e) 2,5 % en préstamos directos para las 
empresas de transporte marítimo, fluvial 
y lacustre y actividades pesqueras. 

f) El excedente de libre disposición po
drá invertirlo el Comité Ejecutivo en aque
llas obras y actividades de reconstrucción 
y fomento que estime necesarias. 

"El Comité Ejecutivo de Reconstruc
ción, en casos excepcionales, podrá, con 
los dos tercios de sus miembros, ampliar 
los préstamos en un 100% y siempre que 
sean otorgados en favor de empresas de 
utilidad. pública o productoras de bienes 
de consumo popular. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción dictará un reglamento especial 
l)ara avalar, siempre que cuente con indi
cación favorable del Comité Ejecutivo de 
la Reconstrucción, préstamos para las zo
nas devastadas". Estos deben ser efectua
dos en el extranj ero. 

Otras disposiciones 

El proyecto, señor Presidente, contiene 
otras disposiciones que han sido resumi
das de la siguiente manera: 

Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca para expropiar todos los terrenos que 



SESION 8~, EN 15 DE JUNIO DE 1960 • 391 

estime necesarios para levantar viviendas 
populares, pues sabemos que en muchos 
terrenos es ahora prácticamente imposi
ble reconstruir las casas que antes exis
tían. Tal expropiación puede hacerla el 
Presidente de la República recibiendo su
gerencias de 10s municipios o de las jun
tas de vecinos y .será por el monto del 
avalúo, más el l0ro. En ellos, las munici
palidades instalarán a los damnificados. 

Los contingentes militares de este año 
y de 1961 serán alistados preferentemen
te en el Servicio Militar del Trabajo y des
tinados a la zona afectada. 

Queda facultado el Director General de 
Impuestos Internos para eximir del im
puesto a la renta y contribución de bie
nes -raÍCes a 10scontribuyentes que hayan 
sido afectados por los sismos. 

Toda persona que haya recibido ,aportes 
en dinero o especies, nacionales o extran
jeros, para ser distribuidos entre los d:m1-
nificados, deberá rendir cuenta a la Con
traloría General de la República. 

Se confiere inamovilidad de seis meses 
a todos los contratos de trabajo' vigentes 
al 20 de mayo en la zona afectada. 

Los bancos particulares y el del Estado 
estarán obligados a aumentar su coloca
ción en un 25 % del término medio d~ los 
últimos seis meses. Los Comités Provin
ciales establecerán el rol de damnificados, 
que deberá ser publicado, como, asimismo, 
los beneficios recibidos. 

Una actitud diferente 

j Hay tanta protesta justa y tantas otras 
injustas! j Tantos hechos que se prestan 
a interpretaciones! 

Nosotros, los socialistas, que hemos 
guardado' una actitud de serenidad increí
ble, que no nos hemos hecho oargo de in
fundadas apreciaciones, que no hemos 
desatado una violencia opositora, que he
mos llamado a un sentido superior de la 
responsabilidad nacional, sabemos cuán 
implaoables son otras gentes. ~ 

El terremoto de 1939 ha servido para 
azotarnos sin piedad en diarios que, por 
cierto, carecen de responsabilidad moral y 
hablan de "una frazada para los socialis
tas" . 

" En el terremoto de 1939, por un solo vo-
to, por 'la deserción de un Senador con
servador, por el voto del Senador Urrejo
la, en contra de laf¡ órdenes dadas por su 
partido, se salvó la Corpontción de Fo
mento de la Producción. En el sismo de 
1939, el Gobierno popular y democrático 
de don Pedro Aguirre Cerda materializó 
un esfuerzo nacional que significó utili
zar la tragedia para impulsar el desarrollo 
industrial de Chile. j AGtitud distinta! 

Ahora somos opositores; pero, inclusi
ve, queremos proporcionar al Gobierno las 
herramientas, sin mendigar un solo voto 
ni imponer condiciones. Mas no callaremos 
cuando pase el tiempo y no se vean ini
ciativas ni premura emocionada por estar 
junto a los que sufren en 'el Sur. Nuestra 
actitud es diferente de la que ostentan 
quienes tienen todos los días la palabra 
Patria en la boca; pero que, !llegado el mo
mento de votar, son capaces de hacerlo en 
contra de iniciativas como la que dio ori
gen a la Corporación de Fomento de la 
Producción, por el hecho de prohijarla un 
Gobierno popular, como fue el del Exce
len'tísimo señor Pedro Aguirre Cerda. 

Aquí proporcionamos instrumentos y 
recursos al Gobierno. Ojalá los utilice bien. 
Si así lo hace, hará un servicio a Chile y 
será ello nuestra mejor satisfacción. Así 
salvará muchas vidas de chilenos, y sen- . 
tiremos orgullo de haber contribuido con 
nuestras ideas. j Ojalá lo considere el Go
bierno! 

La deuda externa 

En seguida, se autoriza al Presidente de 
la República para que, si lo estima nece
sario, suspenda el pago de la deuda exter
na por el plazo de tres años. 
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Sobre esta materia, tampoco hubo una
nimidad en el Frente de Acción Popular. 
Algunos personeros de sus partidos inte
grantes creyeron que debía suspenderse el 
pago de la deuda externa; otros opinaron 
en contrario. Y como somos democráticos 
y aceptamos la amplia discusión, pública
mente lo decimos. Se "faculta" al Presi
dente de la República, y él utilizará como 
quiera esta disposición, de acuerdo con bs 
conveniencias nacionales. 

M ovirnientos huelguístJicos 

Señores Senadores, en un clima cpmo el 
que está viviendo Chile, no se puede rea
lizar el esfuerzo nacional y épico de que 
hablaba al principio de mi intervención. 
Estamos viviendo un clima, no sólo en la 
zona sur y en el Norte, sino también aquí, 
en la zona central, de una insensibilidad 
que marca un interrogante dramático, gra
ve, para el futuro. i Noventa días, la huel
ga del carbón! i Y él ello se agrega el te
rremoto! He estado .en Lota, en Coronel, 
y he visto allí discriminación para entre
gar las ayudas. El representante del Eje
cutivo es un empleado de la Compañía y 
está en lucha con los obreros. El subdele
gado d'e Lota Alto es un funcionario de 
la Compañía. i Noventa días de una obce
cación tremenda, para comprender lo que 
hay detrás de eso! 

No se pueoe continuar aSÍ, señor Pre
sidente. Los editoriales de los diarios, car
gados de veneno contra los trabajadores 
del carbón, porque mantienen su dere-' 
cho. Los mismos editorialistas que rinden 
pleitesía a la democracia norteamericana 
e inglesa no recuerdan que, en plena gue
rra, los obreros de esas nacionalidades se 
declararon en huelga, no una, sino muchas 
veces. N o recuerdan la huelga del acero, 
ahora, en régimen de paz, que duró cerca 
de tres meses en Estados Unidos y puso 
en jaque al país capitalista más fuerte del 
mundo. Pero he leído que se califica de an
tipatriotas a los trabajadores, porque man
tienen un movimiento legal, y lo mantie-

nen con un sacrificio heroico, con un dolor 
brutal. i Hay que ver las condiciones en 
que todavía viven esos obreros! 

Desearía que los Honorables colegas que 
apuntan como agitadores a esos mineros 
visitaran un día 'las pobla.ciones de Lota, 
estuvieran media hora allá y se impusie
ran de lo expresado por algunos médicos 
extranjeros, no ubicados en tiendas polí
ticas de ! izquierda, cuando vieron ·esas 
poblaciones, donde padecen tantos de nues
tros compatriotas y mueren tantos niños. 

Por eso, proponemos que allí, en la zona 
devastada, donde haya conflicto, el Presi
dente de la República pueda, mediante los 
fondos que se conceden por este proyecto, 
proporcionar recursos en un porcentaje 
igual al aumento dado por las empresas 
a sus obreros, siempre que no llegue a 
exceder el porcentaje del alza del costo de 
la vida de 1959. 

Se prevé, además, la situación creada en 
algunas industrias en las cuales los obr,e
ros son arrastrados a huelgas ilegales. 

En Chile, como lo dijeron en lenguaje 
claro los Honorables colegas señores Quin
teros y Frei, el del'echo de huelga consa
grado en el Código del Trabajo está en la 
práctica suprimido. Las Juntas de Conci
liáción no dan pase a ninguna huelga, y 
ese derecho, internacionalmente reconoci
do, es burlado en Chile, pues no hay nin
guna posibilidad de que sea respetado: se 
ah'opella a los obreros, se los lanza a la 
huelga y ésta es considerada ilegal. Pero 
la verdad es que tal ilegalidad tiene su 
ol'igen en la actitud irregular de las Jun
tgS de Conciliación, que se niegan a: re
conocer el ej ercicio de ese derecho porque 
un representante determinado no lo aprue
ba, y entonces, tras esta actitud, vienen el 
apoyo de la fuerza policial y la represión. 

No he querido ir a MADECO ni a MA
DEMSA. Sin embargo, Parlamentarios de 
todos los sectores han denunciado la vio
lencia que se está ejerciendo en contra de 
los obreros de ambas empresas. Por des
gracia, c(m ello se consuma un hecho so
cial de proyecciones, pues con la fuerza 
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policial se destruyen bienes materiales de 
los organismos sindicales y se efectúan 
allanamientos, sin orden competente, in
cluso en domicilios de quienes nada tienen 
que ver con los trabajadores de dichas em
presas. No quiero repetir. L::J.s cifras y los 
datos proporcionados por diversos seño
res Senadores comprueban que aquéllas ob
tienen utilidades extraordinarias y que Jos 
salarios y sueldos de sus trabajadores no 
son tan altos. 

Pues bien, proponemos que los conflic
tos considerados ilegales sean resueltos 
dando derecho a los trabajadores para 
reincorporarse a las industrias, para no 
perder los plazos ya transcurridos y para 
replantear sus problemas; sobre la base, 
también, de modificar las Juntas de Con
ciliación, a fin de que el derecho a la hnel
ga pueda ser ejercido. 

En esta parte del articulado del proyec
to, debida .especialmente a la colabOl'~ció'J. 
de don Pedro Foncea y don Eduardo Long, 
especialistas en problemas del trabaj o, se 
legisla también sobre vigencia de los con
tratos de trabajo en vigor al 21 y 22 de 
máyo de 1960 en las zonas afectadas por 
los terremotos. 

Cómo debemos enfrentar el porvenir 

Señores Senadores, pensamos que c:ebe 
hacerse un esfuerzo, y muy grande, al S01'

vicio de Chile. La realidad de nuestro país 
así lo Tcclama. 

Chile ha demostrado ser una nación di::" 
na, casi estoica. 

Hemos l'ecibidodel mundo una lección 
de fraternidad. Hemos dado una de serena 
valentía. 

Chile ha evidenciado el espíritu solida
rio de su gente y la generosidad sin tasa 
de su pueblo. 

La respuesta:11 llamado de los estudian
tes, la ejemplar actitud de los habitantes 
de las zonas heridas, el trabajo duro y sa
crificado de nuestras Fuerzas Armadas, 
de Carabineros, de Bomberos, de la Línea 

Aérea Nacional; la cooperación casi he
roica de fuerzas cívicas y de periodistas, 
revelan que somos un pueblo maduro, ca
paz de agigantarnos en },as horas de prue
ba. 

Lo que la naturaleza destruyó en sólo 
sois minutos, proponemos reconstruirlo en 
sób seis riñoso 

Lo que no se ha hecho en cien años de
bemos hacerlo ahora. 

Propiciamos medidas de guerra, para 
tiempos ele guerra. 

Los chilenos debemos pensar que se ha 
destruido la décima parte de nuestro ca
pitalsocial y que las proyecciones dell 
desastre aún no pueden evaluarse. 

El Gobie:'no debe entender que no es con 
medid::ts intrascendentes y rutinarias, como 
podrá conjurar el caos económico y social 
q'.le asuela nuestra tierra. 

Debemos hacer la reforma agraria, re
distribuir la renta nacional, planificar la 
economía, organizar el trabajo, modificar 
las relaciones de intercambio, aprovechar 
y tutelar nuestras riquezas básicas y esta
blecer la seguridad social. 

El Presidente de la República llamó a 
los partidos políticos. 

Ei FRAP Y los técnicos del Instituto Po
pular, por mi intermedio,entregan esta 
tarde sus ideas,en el proyecto que co
me l1to. 

'freE', lJrincipios esenciales han inspira
do dicho proyecto de ley: 

1") El sismo no alcanzó tan solo de Bío
Bío a Aysén, sino que abarcó desde Arica 
hasta !2.Antártida; es decir, ha sacudido 
a Chile cnteI'O en 'su economía; ha produ
cido desorden en sus ciudades y poblacio
nes, en la convivencia social y en el tras
ptlnte de la zona rural a las zonas urba
nas. 

El sismo, insisto, no va de Bío-Bío al 
Sur, sino que recurrió todo el País: todo 
él está estremecido y necesitamos de un 
terremoto en nuestra conciencia para en
tender que es obligación de todos, absolu
tamente de todos, hacer duros y profun
dos sacrificios. 
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29 ) Es el esfuerzO' naciO'nal y .el apO'rte 
de lO's que más tienen lO' que debe presidir 
la rehabilitación del Sur. 

Por primera vez, hay un prO'yectO' que 
j.erarquiza impuestO's y tributO's en rela
ción prO'gresiva cO'n las dispO'nibilidades de 
las persO'nas. Es la pdmera vez que se 
plantea que el esfuerzO' naciO'nal debe mar
oar lO' que es capaz de hacer una nación 
que cO'nfrO'nta un desafíO' de la histO'ria o 
del destinO' y que la ayuda extranjera en 
préstamO's debe ser aceptada, perO' en pres
tamO's que signifiquen bienes de capital. Y 
debemO's aceptarlos vengan de dO'nde vi
nieren, mirandO' sólO' el interés y el futurO' 
de Chile. 

3«1) NO' se trata sólO' de recO'nstruir, si
nO' de aprO'vechar esta dO'1O'rO'sa cO'yuntura 
para ~O'mprO'meter al País en una gran em
presa cO'lectiva de desarrO'llO' ecO'nómicO' y 
de prO'gresO' cultural. 

Sí, señO'res Sena,dO'res lO's países fuer
tes, ·con reservas mO'rales, que saben uti
'!izar la maraviUO'sa fuerza creadora que 
tiene el pueblO', que sO'n capaces de c'jnci
tar una vO'luntad cO'lectiVa, dO'nde esté we
sente cO'n sentidO' de respO'nsabilidad y pa
triO'tismO' una cO'nciencia cierta de lO' que 
es una nación ligada pO'r la histO'ria y por 
la tierra al pasado, al presente y al fu-

turo, deben ser capaces de enfrentarse cO'n 
estO's grandes dramas que, por suerte, de 
tarde en tarde, sacuden a lO's puebloi3. 

EstamO's marcados, en este instante, cO'n 
un trágicO' designio: aquí, en el crisO'l del 
alma de millones de chilenO's, debemos tO'
dO's unidO's :luchar para hacer pO'sible una 
patria que, sin abdicar de su historia, de 
su pasadO', tenga un rO's·tro distinto, una 
estatura mO'ml diferente y un sentidO' de 
vida también diferente. 

SeñO'res Senadores, Chile quiere emer
ger de las ruinas cO'n justicia sO'cial y nO' 
cO'n miseria, cO'n independencia pO'lítica y 
no cO'n vasallaj e, cO'n cO'O'peración ecO'nómi
ca y nO' cO'n explO'tación. 

He aquí cO'ndensadO's la inquietud, las 
esperanzas, el dO'lO'r y el sentidO' patrió
ticO' de las fuerzas pO'pulares que represen
tO' en el SenadO'. 

He dichO'. 
El señO'r PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-RuegO' al señO'r SenadO'r hacer lle
gar a la Mesa el prO'yectO' de ley que ha 
prO'puestO'. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.37. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXQ,S 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SE STO X 6~, E~ 8 DE JUNIO DE 1960 . 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 

Alfredo) y Pérez de Arce (don Guillermo). 

Asisten los Senadores señores Acharán Arce, Aguirre Doolan, Ahu

mada, Alessandri (don Fernando) , Ampuero, Amunátegui, Bellolio, BossaY, 

Bulnes Sanfuentes, Correa, Curti, Chelén, Durán, Frei, Izquierdo, Larraín, 

Lavandero, Letelier, Martínez, Martbnes, Moore, Mora, Palacios, Pokle

povic, Quinteros, Rivera, Torres y Wachholtz. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre

tario, don Eduardo} Yrarrázaval Jaraquemada. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 4~, ordinaria, de fecha 19 

del actual, que no ha si'do observada. 

El acta de la sesión 5\ ordinaria, de fecha de ayer, queda en Secre

taría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima 

para su aprobación. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Un oficio de la H. Cámara de Diputados en que comunica que ha 

aprobado un proyecto de ley que destina recursos a las Universidades de 

Concepción y Austral de Valdivia. 

-Pwsa a las Comisiones de HaC'ienda, de EC(lnomía y de Obras 

Públicas, Unidas. 
Uno del señor Ministro de Justicia con el que contesta la petición del 

señor Aguirre en el sentido de proveer el cargo de Juez de Letras del 

Dep~rtamento de Itata. 
-Queda a disposición de los señores Senadores. 

Inrorme 

Segundo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

recaído en la moción del señor Alessandri, don Eduardo, que concede el 

derecho ,acogerse al régimen de previsión de los parlamentarios a los 
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ex parlamentarios que hubieren desempeñado cargos diplomáticos. 
-Queda para tabla. 

Mociones 

Una de los señores Alessandri (don Fernando), Alvarez, Bulnes y 
Quinteros con la que inician un proyecto de ley que aumenta la pensi6n 
de que disfruta doña Aurora Espejo vda. de Amunátegui. 

Una del señor Durán con la que inicia un proyecto de ley que 
aumenta la pensión de que disfruta doña María Eugenia Moreno Flores. 

Una del señor Aguirre Doolan con la que inicia un proyecto de ley 
que concede una pensión a doña Rosa Brunet vda. de Cienfuegos. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Comunicación 

Una del Colegio de Dentistas de Chile en que pide considerar de 
manera especial la situación de la Universidad de Concepción en el e5tudio 
de los proyectos de ley sobre reconstrucción de la zona devastada. 

-Se maniúL archivar. 

Cable 

Uno del señor Rector de la Universidad de Concepción en que pide 
el despacho del proyecto de ley aprobado por la H. Cámara de Diputados 
que destina recursos a las Universidades de Concepción y Austral de 
Valdivia. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
Terminada la Cuenta, USa de la palabra el señor Aguirre Doolan y 

pide se exima del trámite de enviar a las Comisiones Unidas de Hacienda, 
de Economía y de Obras Públicas y se trate en la tabla de esta sesión, el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que destina recursos para 
las Universidades de Concepción y Austral de Valdivia. 

Al respecto, usan de la palabra los señores Martones, que apoya esta 
proposición, y Quinteros. 

El señor Acharán Arce formula indicación, conjuntamente con el 
Comité Conservador Unido, para que este proyecto pase a las Comisiones 
Unidas. 

El señor Presidente expresa que, en virtud de no existir el acuerdo 
exigido por los artículos 38 N9 2 Y 78 del Reglamento, el proyecto en 
referencia debe pasar a las Comisiones indicadas. 
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ORDEN DE DIA 

Segundo informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en la moción del H. Senador 
señor Alessandri (don Eduardo), con la que inicia 
un proyecto de ley que concede a los ex ,parlamen
ta1'ios que hubieren desempeñado cargos diplomá
ticos el derecho a a,cogerse al régimen de previsión 

de los ·pa1'Zamentarios. 

Se inicia la discu,sién particular del proyecto del rubro. 
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De conformidad con el artículo 106 del Reglamento, se da por apro
bado el artículo 29, que no ha sido objeto de indicaciones en la discusión 
general o' de modificaciones en este segundo informe. 

Artículo 19 

La Comisión propone aprobarlo en los términos que señala en su 
informe. 

En discusión, usan de la palabra los señores Alessandri (don Fer
nando), Martones, Rivera y el señor Cerda, quien formula indicación 
para que se postergue la discusión del proyecto hasta que se haga pre
sente en la Sala el señor Letelier. 

Como no se produce acuerdo, el Comité Conservador Unido pide se
gunda discusión. 

El señor Presidente expresa que, de conformidad con el artículo 110 
del Reglamento, el proyecto queda para la sesión ordinaria próxima. 

A continuación, se constituye la Sala en sesión secreta para consi
derar Asuntos de Gracia. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

TIEMPO DE VOXACIONES 

Indicación del H. Senador señor Ampuero para que 
la H. Comisión de Constit1tción, Legislación, Justicia 
y Reglamento se sirva dictaminar si los Consejeros 
Parlamenta:rios deben o no participar como integran
tes del Camité Ejecutivo Agrícola de la Corporación 
de Fomento de la Producción, en mérito de lo estable
cido en los artículos 204 de la ley NQ 13.305 y 29 del 

D. F. L. NQ 211 

Tácitamente, se da por aprobada. 
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Por asentimiento unánime, usa de la palal?ra el señor Frei y solicita 
que la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se 
aboque al estudio del proyecto de Código de Aeronáutica, que se encuentra 
pendiente en dicha Comisi6n. 

El señor Presidente expresa que se tendrá presente lo solicitado por 
el señor Senador. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que el señor Acharán Arce ha formulado indicación 
para que se dirija oficio, en su nombre, a S. E. el Presidente de la Re
pública solicitándole se sirva impartir las instrucciones necesarias a fin 
de que se suspenda el pago de las contribuciones de bienes raíces ubicados 
en las zonas afectadas por los terremotos, hasta que se dicte una ley 
especial sobre la materia. 

El señor Presidente manifiesta que remitirá el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

A indicación del señor Bellolio, st! acuerda publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado en la sesión ordinaria de ayer, por el señor La
vandero. 

Por acuerdo unamme de la Sala, el señor Presidente otorga el uso 
de la palabra, en primer lugar, al señor Palacios. 

Usa de la palabra el señor Palacios y continúa sus observaciones 
iniciadas en la sesión pasada, relacionadas con las consecuencias del sismo 
en las provincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín. 

Destaca, una vez más, la eficiencia y preocupación con que han ac
tuado las autoridades provinciales, y agrega que, si la ayuda no pudo 
ser más efectiva, se debió a los precarios medios de que disponen esas 
autoridades y a la poca ayuda oficial que desde Santiago se les enviaba. 

Luego~ denuncia ciertas irregularidades de parte del Gobernador 
de Lautaro y del Subdelegado de Toltén. 

Asimismo, comenta el D. F. L. N9 22, que concede atribuciones a los 
Intendentes y Gobernadores para casos de emergencia, y señala que éstas 
no son lo suficien'temente 'amplias para casos de esta naturaleza.' 

La Mesa hace presente la hora de término de Incidentes y propone 
prorrogarla. 
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El señor Curti formula indicación para que se prorrogue sólo hasta 

las 20 horas. Con este motivo, usan de la palabra los señores Quinteros, 

Aguirre Doolan, Izquierdo y Curti. 

Se acuerda prorrogar la hora de Incidentes hasta las 20 horas. 

U sa de la palabra el señor Lavandero y hace una relación de los 

perj uicios ocasionados en la provincia de Valdivia por los terremotos. 

Expresa que alrededor de cincuenta mil casas deberán construirse y que 

el 90 % de los edificios fiscales se encuentran seriamente dañados o des

truidos. Propone la adopción de medidas urgentes para solucionar, aun

que sea transitoriamente, los problemas que se están presentando. 

Al finalizar su intervención, da a conocer los alcances de la moción 

presentada por Su Señoría en la sesión de ayer, y que legisla sobre diver

sas medidas de ayuda a las regiones devastadas. 

En seguida, usa de la palabra el señor Acharán Arce para referirse 

a las consecuencias que han tenido los sismos en las provincias de 

Valdivia, Osomo, Llanquihue y Chiloé. 

Da a conocer el estado en que se encuentran distintas ciudades de 

esas provincias y manifiesta su apoyo y el del Partido Liberal, a las 

iniciativas que propicie el Ejecutivo en orden a auxiliar las regiones afec

tadas. 
Explica el grave peligro que encierra para la ciudad de Valdivia el 

continuo crecimiento del Lago Riñihue y manifiesta que constituye la 

amenaza más seria que afronta la población. 

Señala la necesidad de que 'todos los conciudadanos cooperen y ayu

<len a los damnificados y expresa que el objeto de sus observaciones es 

que la opinión pública del País se informe de la verdadera magnitud que 

ha tenido la catástrofe. 

El señor Quinteros usa de la palabra, para referirse a la huelga de 

los obreros metalúrgicos de MADEMSA y MADECO. Expresa el señor 

Senador que, desde hace más de un mes, estos trabajadores presentaron 

pliegos de peticiones a sus respectivas empresas y que aún no han sido 

considerados. Agregó que las Empresas han calificado de ilegal la huelga, 

debido a que no se reunió la Junta de Conciliación. 

Destaca los sueldos que perciben estos personales, con un promedio 

de 15 años de servicios, y manifiesta que las remuneraciones más altas 

alcanzan a la suma de EQ 79,80, y las más bajas, a EQ 26,40, que es la 

que se paga a los más numerosos. 

Al mismo tiempo, señala las utilidades de las Empresas mencionadas 

y expresa que MADEMSA, en el año anterior, obtuvo E9 589.000 de 

utilidad, y MADECO, E9 1.431.000. 
.. 
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Dice que los obreros propusieron un arbitraje, el que fue recha
zado por las Empresas, las que procedieron a contratar nuevo personal. 

Rélata el señor Senador los procedimientos que dice han sido usados 
por Carabineros de la 12~ Comisaría para disolver las concentraciones 
de los obreros de estas Empresas; manifiesta que penetraron en el local 
del Sindicato de MADEMSA y procedieron a desalojarlo usando medios 
brutales. Asimismo, dice qUe le correspondió presenciar las huellas de 
sangre que dejaron obreros heridos por los Carabineros, en su huida a 
casas particulares. 

Sobre esta materia, interviene el señor Frei, ~uien destaca la gra
vedad de los hechos de los cuales fue testigo el señor Quinteros y critica 
los procedimientos violentos usados por el Cuerpo de Carabineros., Pide 
se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro del Interior a fin de 
que informe sobre el particular. 

Continúa el señor Quinteros y solicita, a su vez, se dirijan oficios 
al señor Ministro del Interior y al Director General del Cuerpo de Cara
bineros de Chile transcribiéndoles, sus observaciones. 

El señor Presidente expresa que se remitirán los oficios solicitados, 
en nombre de los señores Senadores. 

A continuación, se da cuenta de que el señor Ampuero ha formu
lado las siguientes peticiones de oficios: 

1) Al señor Director del Servicio Nacional de Salud, sobre cance
lación de deudas pendientes a los empleados de la Planta B, de ese 
Servicio; y 

2) Al señor Ministro de Obras Públicas relacionado con la termi
nación' de caminos en el departamento de Pisagua. 

El señor Presidente anuncia que se- enviarán los oficios solicitados, 
en nombre del referido' señor Senador. 

Por último usa de la palabra el señor Aguirre Doolan y adhiere, en 
primer término, a las críticas formuladas por los señores Quinteros y 
Frei, y a la ,petición de oficio al señor Ministro del Interior. 

Luego, denuncia la actitud de algunos sectores de patrones de Con
cepcién, que invocando el sismo como pretexto, han despedido a sus 
personales. 

Hace un resumen de los daños' ocasionados por el terremoto en 
la provincia de Concepción y celebra la actitud del Presidente de la Re
pública, al llamar a todos los Presidentes de los partidos políticos del 
País para exponerles las medidas que adoptará el Gobierno con el objeto 
de auxiliar las regiones damnificadas. 

Pide sé dirijan oficios a los señores Rectores de las Universidades 
de Concepción y Austral de Valdivia, para que, cuando concurran a la 
reunión que las Comisiones Unidas efectuarán, aporten los antecedentes 

" 
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relacionados con el número de alumnos y profesores de cada Universidad 
y con los daños que experimentaron sus edificios. 
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El señor Presidente manifiesta que se enviarán los oficios solicitados. 
Continúa el señor Aguirre Doolan l y comenta la destrucción de los 

locales escolares en las provincias devastadas y expresa que el 1 Q de
julio no podrán encontrarse en situación de recibir a los alumnos. 

Pide se oficie, en su nombre, al señor Ministro de Educación Pública 
a fin de que se instruya a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales para que construya "escuelas-barracones" que permitan, 
por el momento, subsanar este grave problema. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá este oficio, en nombre 
del señor Aguirre Doolan. 

Finalmente, destaca el señor Senador la destrucción del puerto de 
Ta1cahuano y manifesta que los daños ocasionados por el sismo ascienden 
a muchos millones de escudos. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MEDIDAS DE 
CARACTER JURIDICO ANTE SITUACION DE EMER

GENCIA PRODUCIDA POR SISMOS DEL SUR DEL PAlS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y. Regla

mento tiene el honor de someter a vuestra consideración un segundo in
forme acerca del Mensaje del Ejecutivo en el cual propone la aprobación 
de diversas medidas de carácter jurídico a fin de hacer frente a la situa
ción de emergencia creada en la zona Sur, con ocasión de los últimos 
sismos. 

Para una mayor claridad, hemos dividido este estudio en tres par
tes; 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones y que vuestra 
Comisión, en este trámite, no enmendó su texto. En esta situación se 
encuentran los artículos 6, 7, 9, 12, 13, 14 y 15. 
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H.-Artículos que fueron enmendados por vuestra Comisión o mo
dificados en virtud de las indicaciones acordadas: 

Artículo l Q 

Fue substituido por el siguiente: 
"Artículo 1 Q-Las letras de cambio que se hayan girado para ser 

pagadas en cualquier lugar ubicado en las provincias de Ñuble, Concep
ción, Arauco, Bío-Bío, Malleco, éautín, Valdivia, Osorno, :Llanquihue 
y Chiloé, con vencimiento entre el 20 de mayo y el 15 de julio del presente 
año, y que no hayan sido o sean protestadas oportunamente, no se enten
derán perjudicadas para ningún efecto legal, siempre que se protesten 
en cualquier día hábil entre el 16 de julio y el 14 de agosto del año en 
curso". 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el sigui~nte: 
"Artículo 2Q-El portador de un cheque girado sobre cualquiera pla

za ubicada en alguna de las provincias a que se refiere el artículo ante
rior, cuyo plazo de presentación al Banco librado hubiere expirado o ex
pirare entre el 21 de mayo y el 15 de julio del presente año, podrá pre
sentarlo a su cobro y protesto hasta el 14 de agosto de 1960, sin perder 
su acción en contra de los endosantes y el librador. 

La acción penal derivada de los cheques a que se refiere el inciso 
anterior y que por falta de fondos hubieren sido protestados o se pro
testaren con posterioridad al 21 de mayo de 1960, no podrá ejercitarse 
antes del 1 Q de octubre del año en curso. 

Si antes de la publicación de la presente ley se hubieren iniciado 
procesos por giro doloso de los cheques mencionados en el inciso an~
rior, se suspenderá su tramitación hasta ,el 1 Q de octubre de 1960 y el 
juez pondrá de inmediato en libertad provisional a los detenidos o reos. 
A partir de esa fecha el juez podrá revocar la libertad concedida. 

Si el deudor, en los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, 
pagare antes del 1 Q de octubre próximo el monto del cheque y las costas 
podrá el juez dictar sobreseimiento definitivo cuando pueda presumir, 
fundadamente, que el giro del documento se hizo sin ánimo de lucrar en 
perjuicio del acreedor. El juez apreciará en conciencia la prueba que 
sobre el particular se rinda". 

Artículo 3Q 

Fue substituido por el siguiente: 
"Artículo 3Q-En las provincias señaladas en el artículo 1<'>, antes 

del 1 ~ de octubre del año en curso, ningún acreedor podrá solicitar la de
claración de quiebra de su deudor por la falta de pago de obligaciones 
con vencimiento entre el 20 de mayo y el 15 de julio del presente año, 
cualquiera que sea la causal que se invoque". 
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Artículo 49 

La única modificación consiste en suprimir, en su inciso primero, la 
frase "ambos días inclusive". 

Artículo 59 

Lo ha redactado en los siguientes términos: 
"Artíc11lo 59-La muerte presunta de ,las personas desaparecidas 

con motivo de los fenómenos sísmicos acaecidos los días 21 y 22 de 
mayo del año en curso en las provincias a que se refiere el artículo 19, 
se declarará con suj eción a las disposiciones del Código Civil, y en es
pecial a la del N9 7 del artículo 81 de ese cuerpo de leyes, con las si
guientes modificaciones: 

a) La citación del desaparecido se hará mediante un aviso publicado 
por una vez en el Diário Oficial correspondiente a los días primero o 

'quince,o al día siguiente, si no se ha publicado el Diario en las fechas 
indicadas y por dos veces en un periódico de la cabecera del departa
mento, o de la cabecera de la provincia, si en aquél no lo hay, corriendo 

.no menos de un -mes entre estas dos publicaciones. El juez podrá, ade-
más, ordenar la publicación de un aviso en un diario de Santiago; 

b) Se fijará como fecha de la muerte presunta el 21 ó 22 de mayo 
de 1960, y 

c) El plazo de .cinco años a que se refiere el N9 7 del citado artículo 
81 se reducirá a dieciocho' meses". 

Artículo 89 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"ArtícuLo 89-En los casos ~n que las leyes o reglamentos requieran 

el trámite de la propuesta o de la subasta pública, y se tratare de me
didas que alguna repartición fiscal, semifiscal, de administración autó
noma o empresa del Estado deba adoptar de inmediato para atender emer
gencias producidas en las provincias mencionadas en el artículo 19, por 
los fenómenos sísmicos a que se refiere la presente ley, o derivadas de 
ellos, podrá la respectiva institución prescindir de dichos trámites. Esta 
disposición se aplicará también a las Municipalidades de las provincias 
a que se refiere el artículo 19. . • 

Ratifícanse las medidas que las reparticiones fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma, empresas del Estado y Municipalidades ha
yan adoptado con anterioridad a la vigencia de la presente ley en relación 
a las provincias señaladas en el artículo 19 y con prescindencia de las 
disposiciones legales o reglamentarias pertinentes, destinadas a atender 
las situaciones de emergencia a que se refiere el inciso anterior". 
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Artículo 10 

Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 10.-Los comerciantes que, en el presente año, se negaren 

infundadamente a vender de contado al público para su consumo ordina
rio alimentos o artículos de vestuario o de construcción, o condicionaren 
la venta a la adquisición de otras 'mercaderías, serán sancionados con 
presidio menor en cualquiera de Sl;lS grados. 

Las personas que a sabiendas comerciaren con bienes destinados a 
ser distribuidos gratuitamente en las provincias afectadas por los sismos 
de mayo del presente año, serán castigadas' con presidio menor en su 
grado medio a máximo. 

En los casos de hurto o robo y de cualquier otro delito, podrá el 
tribunal considerar como circunstancia agravante el hecho de recaer so
bre los bienes señalados en el inciso anterior. 

En las denuncias por los delitos a que se refieren los dos, primeros 
incisos del presente artículo, los jueces resolverán con arreglo al proce
dimiento del Título I del Libro III del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 11 

La única enmienda consiste en redactar su inciso primero en tos si
guientes términos: 

"Artículo n.-EI Presidente de la República, para la atención de 
las provincias a que se refiere el 'artículo 19, podrá decretar librementé 
comisiones de servicio y destinaciones, por un tiempo determinado, de 
empleados de cualquiera repartición del Estado, sea fiscal, semifiscal, de 
administración autónoma o de empresa del Estado, sin las limitaciones 
establecidas en el Estatuto Administrativo". 

I11.-lndicaciones rechazadas: 
1) De los Honorables Senadores señores Aguirre y Frei, para inter

calar un artículo 49, nuevo, del siguiente tenor: 
"Artículo .. -Los plazos que estuvieren pendientes para el ejercicio 

de una acción o derecho y que venzan entre el 20 de mayo y el 15 de 
julio del año en curso, ambos días inclusives, se entenderán prorrogados 
hasta 15 días después de la fecha de publicación de esta ley en el Diario 
Oficial". . 

2) De los mismos señores Senadores pa:m sustituir en el inciso pri
mero del artículo 69 la frase "con domicilio en" por la frase "otorga
das en". 

3) De los mismos señores Senadores para incluir en el inciso pri
mero del artículo 89, a continuación de "repartición fiscal, semifiscal", 
la palabra "Municipal"; y en el inciso segundo, incluir la palabra "Mu
nicipales" después de "reparticiones fiscales, semifiscales,"; y para agre
gar el siguiente inciso: . 
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"Tratándose de Municipalidades la medida deberá ser acordada con 
el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio". 

4) De los mismos señores Senadores para agregar, en el inciso ter
cero del artículo 10, a continuación de "en los delitos de hurto y robo," 
las palabras "y malversación", suprimiéndose la conjunción "y" entre 
las palabras "hurto y robo", y para agregar, al final de este inciso, su
primiendo el punto, la siguiente frase: "y darán lugar a acción pública". 

5) De los mismos señores Senadores para consultar el siguiente ar
tículo nuevo: 

Artículo .. -Los trámites administrativos ante Cajas de Previsión, 
Municipalidades, Corporación de la Vivienda, o cualquiera otra reparti
ción fiscal o semifiscal, relacionados con préstamos de auxilio, demoli
ciones y reparaciones provisorias, quedarán exentos de todo impuesto o 
derecho fiscal o municipal".· 

6) Del Honorable Senador señor Larraín, para agregar en el inciso 
primero del artículo 89, a continuación de "semifiscal" la palabra "mu
nicipal"; y en el inciso segundo, después de "semifiscales", la palabra 
"M unici Pilles". 

7) Del mismo señor Senador, para agregar los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo .. -Agrégase al número 15 del artículo 93 de la ley N9 
11.860, sobre Organización y Atribuciones de las Municipalidades, el 
siguiente inciso nuevo: 

"Si se tratare de una calamidad ocurrida fuera de los límites de 
la respectiva comuna, el gasto deberá ser acordado en todo caso por la 
Municipalidad" . 

"Artículo .. -Dentro del plazo de 30 días contados desde la publi
cación de la presente ley, las Municipalidades comprendidas en las pro
vincias a que se refiere el artículo 19, podrán modificar sus presupuestos, 
sin sujeción a trámite posterior alguno". 

"Artículo transitorio . . -Declárase que las Municipalidades de todo 
el país han podido legalmente acordar giros, sea a nombre del Ministe
rio del Interior, de la Cruz Roja u otra institución nacional, o para in
vertirlos directamente, en ayuda de las obras o damnificados con el sis
mo del sur del país". 

8) Del Honorable Senador señor Palacios, para agregar el siguiente . 
artículo nuevo: 

"Artículo . . -Las Municipalidades de las provincias a que se refiere 
esta ley, que hayan sido autorizadas para contratar o hayan contF;:ttado 
empréstitos en virtud de autorización otorgada por leyes anteriores al 
21 de mayo del presente año, podrán, con el voto de los dos tercios de 
sus Regidores en ejercicio, alterar el orden de las inversiones señalado 
por las leyes respectivas y destinar loS" fondos a la ejecución de obras 
o la satisfacción de necesidades que resultan de mayor urgencia a con
secuencia de los movimientos sísmicos". 

Vuestra Comisión acordó dejar constancia de que las indicaciones 
de los números 7 y 8, que patrocina también la Conferencia Nacional de 
Municipalidades, fueron rechazadas en razón de que el señor Ministro 



! 

406 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de Justicia y de Tierras y Colonización manifestó que ellas serán consi
deradas en el proyecto de orden económico-financiero que próximamente 
enviará el Ejecutivo al Congreso Nacional. 

9) Del Honorable Senador señor Rivera, para agregar al artículo 
12 el siguiente inciso nuevo: 

"El Ministerio del Interior podrá enajenar con aceptación de los 
donantes los bienes corporales, materias primas y productos que se hu
bieren donado y con el producido de su enajenación adquirir materiales 
de construcción u otros bienes que escaseen para la ayuda de los dam
nificados". 

10) Del mismo señor Senador, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . . -Las Municipalidades, con el acuerdo de los dos tercios 
de sus Regidores en ejercicio, podrán suspender en las provincias a que 
se refiere el artículo 19 la aplicación de la ley número 11.999, de fecha 
31 de diciembre de 1955". 

11) Del Honorable Senador señor González Madariaga, para con
sultar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo .. -Los Intendentes y Gobernadores y demás autoridades 
civiles y militares que no procedan con la suficiente rapidez de acción 
en la distribución de alimentos y ropas de vestir de que se les haya do
tado para la atención de la población damnificada, serán personalmente 
responsables de los perjuicios que provoquen por la negligencia en el 
desempeño de sus funciones". 

"Artículo .. -Las mismas autoridades indicadas en el artículo ante
rior deberán adoptar las medidas necesarias para facilitar el traslado 
de las viviendas que hayan quedado inhabilitadas por el aumento de 
nivel del mar". 

"Artículo .. -Los comerciantes importadores que en la zona afec
tada apliquen recargos superiores al 60 % en los precios de venta serán 
sancionados con la pena de presidio menor en su grado mínimo". 

Esta Comisión reconoce el interés de las materias a que se refieren 
las indicaciones del número 11 y las ha rechazado después de oir al 
señor Ministro de Justicia y de Tierra y Colonización, atendiendo sola
mente a los motivos que se señalan en seguida: la primera, porque con
cierne a asuntos ya contemplados en la legislación vigente; la segunda, 
porque consulta medidas de carácter administrativo que precisamente en 
la actualidad se están ejecutando, y la última porque atañe a normas con
tenidas en el decreto N9 328, del Ministerio de Economía, de fecha 25 
de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial el día 27 del mis
mo mes y en el decreto supremo N9 2.495, también de 27 de mayo pró. 
ximo pasado. 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1960. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los se-
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ñores Bulnes (Presidente), Alessandri, don Fernando, Alvarez, Palacios 
e Izquierdo. 

(Fdos.) : F. Bulnes.- F. Alessandri.- H. Alvarez.- G. Palacios.
G. Izquierdo.- Raúl Charlín Vicuña, Secretario .. 

2 

INFORME DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIEN
DA, DE ECONOMIA y COMERCIO Y DE OBRAS PUBLI

CAS REG.AIDO EN EL PROYECTO QUE DESTINA 
RECURSOS A LAS UNIVERSIDADES DE CONCEPCION 

y AUSTRAL DE VALDIVIA. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacienda, de Economía y Comercio 

y de Obras Públicas han estudiado un proyecto de ley, aprobado por la Cá
mara de Diputados, que destina recursos para la reconstrucción y habi
litación de las Universidades de Concepción y Austral de Valdivia. 

El proyecto en estudio grava por el término de diez años el premio 
mayor de cada sorteo de la Lotería de Concepció¡¡. y la Polla Chilena de 
Beneficencia, en un 10% a beneficio de la Universidad de Concepción. 

Del rendimiento de este 10 %, la Lotería de Concepción y la Polla 
Chilena de Beneficencia deducirán un 10% anual que entregarán por duo
décimos a la Universidad Austral de Valdivia. 

Se autoriza mediante esta proposición de ley al Banco del Estado de 
Chile para otorgar préstamos a las referidas Universidades hasta por el 
monto correspondiente a cinco años del rendimiento estimativo de los 
nuevos recursos que produzca la ley, debiendo ellas destinarlos exclusi
vamente a obras de construcción, reparaciones, dotaciones, instalaciones y 
materiales de laboratorio. Se impone, además, al Banco Central de Chile 
la obligación de descontar las letras u otros documentos comerciales que 
las Universidades nombradas acepten u otorguen al Banco del Estado de 
Chile, con la garantía de una prenda constituida sobre los recursos que 
esta ley señala. 

La Comisión conoció, con ,acopio de antecedentes, de los daños pro
vocados por los sismos en las diferentes Facultades de la Universidad de 
Concepción, así como los sufridos por los servicios y demás dependencias 
del mencionado instituto universitario. Esta iniciativa de ley tiende, entre 
otras cosas, a restablecer la normalidad docente en las diversas Escuelas 
Universitarias y a fortalecer el espíritu y la moral de quienes han debido 
soportar una catástrofe de magnitud no igualada en la vida histórica del 
país, así como a evitar un éxodo de profesores y catedráticos, que la Uni- , 
versidad ha logrado reunir y formar con enorme sacrificio. La influencia 
que ha de corresponderle a esta institución en los planos superior, medio 
y de formación técnica de obreros, sobre aquellos que han de emprender 
la dura labor de la reconstrucción es, desde todo punto de vista, de vital 
importancia. Con ello se exalta el sentido humano que informa la filoso
fía de la Universidad, ya que pretende servir a sus semejantes a través 

.. 



408 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de la realización de sus particulares vocaciones y a conseguir el bienes
tar común que, profesionales, técnicos y oficiantes, propo.rcionan como. 
rédito de la enseñanza que se les oto.rga. 

Las pérdidas de la Universidad, según informes elaborados por fun
cionarios técnicos de dicho establecimiento, llegarían a la alzada suma de 
E? 4.747.060. Esto representa el 10,78% del activo de la institución. 

Por considerarlo de interés, insertamos un cuadro con el detalle de las 
pérdidas indicadas. 

1 ?-Pérdidas directas, que presuponen: 

a) Demolición de ocho edificios, con un total de 14.963 m2, 

completamente dañados . .. ... ... ... ... o.. o.. E9 
b) Construcción dé estos mismos edificios ... o.. o.. o .• 
c) Edificios a reparar con 52.693 m2 de edificación. o. o •• 

d) Pérdida de equipos y materiales de consumo, destruidos 
o dañados. o •••• o •• o ••••.••• o ••••••••••• 

2°-Inversio.nes extrao.rdinarias, obligadas por los 
sismos: 

• 

100.000 
1.894.280 

300.000 

930.780 

a) Atención y traslado, construcciones, casas auxiliares, es-
tudiantes, ayudas, becas, etc. o.. o.. ..• ••• o.. o •. 

3'!-Lucro cesante: 

a) Teatro, imprenta, fundos o.. o.. o.. o .• 
b) Pérdida de la Lotería, en el resto del año 

Total 

795.600 

208.000 
518.400 

E9 4.747.060 

En este resumen no se incluyen los materiales dañados en los deli
cados equipos de laboratorio de electrónica, física, química, medicina, etc., 
que requieren de un largo tiempo para su reconocimiento total. 

En lo. que respecta a la Universidad Austral de Valdivia, se pudo 
constatar, a través de un informe dado. a conocer por el Honorable Se
nador señor Acharán, que los daños son cuantiosos y que alcanzan a la 
suma de dos millones de escudos, atravesando por una situación igual
mente trágica. En base a ello, estimó el señor Senador que en el proyecto 
en estudio debe otorgarse un porcentaje mayor de las entradas en bene
ficio del citado plantel educacional. 

El señor Ministro de Hacienda planteó el criterio del Gobierno en 
relación con las disposiciones relativ,as a los préstamos que se autoriza 
otorgar, por intermedio del Banco del Estado de Chile, a los referidos 
establecimientos universitarios y, dejó a firme, el propósito del Ejecutivo. 
de no compartir y de rechazar iniciativas de cualquiera especie que pu
dieran destruir el proceso de estabilización económica en que está empe
ñado el Gobierno, pues el tipo de préstamos a base de letras u otros efectos 
de comercio que se co.ncedan al Banco del Estado y que éste podrá redes-

.. 
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contar en :el Banco Central de Chile, representan lisa y llanamente una 
emisión inorgánica, la que provocaría un impacto enorme en el proceso 
de recuperación económica de la N ación. 

El señor Rector de la Universidad de Concepción .expresó al respecto, 
que las autoridades de ese organismo, coincidentes con el criterio que 
sustenta el Gobierno, no solicitan la aprobación de las disposiciones aludi
das y que les bastaba con que la ley les franqueara el acceso a los recur
sos que se proyectan, puesto que la Universidad podría contar con otros 
medios crediticios que le permitirían cumplir las labores de 13, reconstruc
ción y habilitación de sus servicios. 

Las Comisiones Unidas, basadas en las razones someramente expues
tas en el presente informe, así como en muchísimas otras que se hicie
ron presente en el seno deeHas y que se omiten en razón de Ila rapidez con 
que debe despacharse esta iniciativa de ley, aprobaron, por unanimidad, 
el proyecto. 

En la discusión particular del artículo lOse hicieron presentes di
versas razones en pro y en contra de la conveniencia de gravar el premio 
mayor de la Lotería de ConcepciÓn y de la Polla Chilena de Beneficencia 
en favor de las Universidades de Concepción y Austral de Valdivia, con 
un 10% de su monto. 

Después de un extenso debate, se puso en votación el artículo en la 
forma propuesta por la Honorable Cámara de Diputados, el que fue apro
bado con pequeñas modificaciones de redacción. 

El rendimiento de este artículo, tomando como base un;,término me
dio de Eü 100.000 por cada premio mayor de la Polla Chilena de Bene
ficencia y de la Lotería de Concepción, alcanza a Eü 10.000 por sorteo. 
Como ambas instituciones efectúan 52 sorteos al año, el rendimiento to
tal del gravamen del 10 % al premio mayor, significa la cantidad de 
Eü 520.000 anuales, de los cuales se entregarán a la Universidad de Con
cepción Eü 468.000 anuales y a la Universidad Austral o de Valdivia. 
EC) 52,000 anuales. 

En relación con el artículo 2') del proyecto propuesto por la Honora
ble Cámara, él fue desechado unánimemente por considerarlo netamente 
inflacionista e innecesario en el presente caso. 

A continuación, y tras un agotador debate, se llegó a la conclusión 
de que los fondos que recibirían ambas Universidades eran insuficientes 
y que, además, existían otras instituciones edu~~cionales con el cará.c~er 
de universitarias, que estaban igualmente neceshadas que las beneÍlcIa
rias primitivas de este proyecto. 

Con el fin de obtener fondos para tal objeto, se aprobó una indica
dón tendiente a que, si la Polla y la Lotería suben la relación que existe 
entre el precio de venta de cada boleta y el monto del premio mayor, se 
produciría una mayor entrada digna de consideración. Si aceptamos que 
dicha relación pueda variarse, en forma que signifique aumentar el valor 
de cada boleto en Eü 2 por sorteo, y, por imperativo de esta ley se auto
riza para que el rendimiento de dicha mayor entrada se reparta en forma 
distinta a la que actualmente se efectúa en los sorteos ordinarios, se 
habría encontrado la fórmula para entregar sumas importantes, además 
de las consultadas en el artículo 19 , a las Universidades de Concepción, 
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Austral de Valdivia y Técnica del Estado y a la Fundación Adolfo Matthei, 
de Osorno, sin perj uicio de poder entregar a los beneficiarios usuales de 
la Lotería y de la Polla mayores cantidades que las que perciben actual
mente. 

Para que exista un mayor aliciente en elaportador que adquiere el 
boleto de las loterías, se dispone de una cantidad muchísimo mayor para 
ser repartida en premios, lo que, indudablemente, compensará en parte la 
posible falta de interés del público en comprar números de loterías a un 
precio mayor del que tienen en la actualidad. 

Así, en la indicación que fue aprobada por unanimidad, se dispone 
que del producto total por el cambio de la relación existente entre el valor 
de venta de cada boleto y el premio mayor del sorteo respectivo se desti
nará un 70 % de su monto para ser distribuido en premios; un 10 %, para 
gastos de administración de las instituciones de loterías, y el 20 % restan.te 
se repartirá en la siguiente forma: 

En cada sorteo de la Lotería de Concepción se entregaría un 60 % a 
la Universidad de esa ciudad; un 10%, a la Universidad Técnica del Es
tado; un 2 %, para la Fundación Adolfo Matthei de Osorno y el 28 % 
restante para ser distribuido entre los usuarios habituales de las utilida
des de las loterías. Si aceptamos que cada boleto pueda ser alzado en E'! 2 
por sorteo y tomando como base un número total de emisiones de 50.000 
cada vez, tendríamos un mayor rendimiento de EQ 100.000 por sorteo. 
Como se :r:ealizan 26 sorteos en el curso del año por esta institución, se 
produciría ulla mayor entrada anual de E9 2.600.000. Como se dijo ante
riormente, el 80% de esta cantidad se repartiría entre premios y gastos 
de administración y el 20 % restante, en la forma indicada anteriormente. 
Esto representaría, en números, para cada una de las instituciones, por 
este concepto, lo s.ig:uiente: 

E9 312.000 anuales para la Universidad de Concepción, 
E'! 52.000 anuales para la Universidad Técnica del Estado, 
Eo 10.400 anuales para la Fundación Adolfo Matthei, 
E9 145.600 anuales para ser repartidos entre los beneficiarios usua

les de cada sorteo de la Lotería. Como entre dichos beneficiarios se cuen
tan también las T.}niversidades de Concepción y Técnica del Estado,' se 
las excluye de este último reparto. 

En la Polla Chilena de Beneficencia se produce una situación similar, 
obteniendo, con la disposición pertinente, E9 312.000 anuales la Univer
sidad Austral de Valdivia, E9 52.000 anuales la Universidad Técnica del 
Estado, E'!-10AOO la Fundación Adolfo Matthei de Osorno y E'! 145.600 
para ser repartidos entre los beneficiarios usuales de la Polla, con exclu
sión de las Universidades de Concepción, Austral de Valdivia y Técnica 
del Estado. 

De esta manera, la Universidad de Concepción recibiría en total la 
cantidad de E9 780.000 anuales; la Universidad Austral de Valdivia, 
ÉQ 364.000; la Universidad Técnica del Estado, E9 104.000 y la Fundación 
Matthei, E9 20.800 anuales. 
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Por las consideraciones expuestas, vuestras Comisiones Unidas de 
Hacienda, de Economía y Comercio y de Obras Públicas, tienen el honor 
de recomendaros que prestéis vuestra aprobación al proyecto, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 1Q-Por el,término de diez años, grávase el premio mayor 

de cada sOTteo que efectúen la Lotería de Concepción y la Polla Chilena 
de Beneficenci::t en un 10 7d a beneficio de las Universidades de Concep
ción y Austral de Valdivia. La Lotería de Concepción y la Polla Chilena 
de Beneficencia entregarán directamente el J>roducido de este gravamen 
a ambas Universidades, en la proporción de un 90% para la primera y 
de un 10% para la segunda". 

Artículo 2Q 

Ha sido rechazado. 

Artículo nuevo 

Con el número 2Q
, se ha consultado el siguiente: 

"Artículo 2Q-Las mayores utilidades, determinadas con arreglo a las 
leyes vigentes, que se produzcan en el futuro por cambios en la propor
ción actual entre el precio de venta de los boletos de la Loteria de Con
cepción y de la Polla Chilena de Beneficencia y el monto de los respec
tivos premios mayores, se distribuirán de la manera que sigue: 

En la Lotería de Concepción, el 60 % para la Universidad de Con
cepción; ellO % para la Universidad Técnica del Estado, a fin de que sea 
invertido en la rehabilitación de sus establecimientos situados en las pro~ 
vincias de .Ñuble a Chiloé inclusive; el 2 % para la Fundación Adolfo 
Matthei de Osomo, y el 28 % para los beneficiarios actuales ·de la Lotería, 
con exclusión de las Universidades de Concepción y Técnica del Estado, 
en proporción a su actual participación en dicha Lotería. 

En la Polla Chilena de Beneficencia, el 60% para la Universidad Aus
tral; el 10% para la Universidad Técnica del Estado con el fin señalado 
en el inciso anterior; el 2 % para la Fundación Adolfo Matthei de Osomo 
y el 28 % para los beneficiarios actualés de la Polla Chilena de Benefi
cencia, con exclusión de las Universidades de Concepción, Austral y Téc
nica del Estado, en proporción a su actual participación en los sorteos de 
la Polla Chilena de Beneficencia. 

Para el adecuado funcionamiento de esta ley, la Ge~encia de la Polla 
Chilena de Beneficencia fijará libremente el valor de cada emisión, el 
precio de venta de los boletos, el monto de los premios y las demás carac
terísticas de cada sorteo". 
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Sala de la Comision, a 15 de junio de 1960. 
(Fdos.) : A. Cerda.- J. Durán.- E. Curti.- H. Aguirre D.- C. 

Acharán A.- J. Lavandero.- L. Quinteros.- P. Poklepovic.- R. Tarud. 
Pelagio Figu.eroa T., Secretario. 

3 

MOCION DEL SEÑOR RIVERA SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DOÑA MALVINA PENA DE HERQUIÑIGO. 

Honorable Senado: 
Don Alejandro Herquíñigo Gómez fallecido hace algunos años fue 

Diputado por los Departamentos de Cauquenes, Constitución y Chanco 
durante cuatro períodos consecutivos. En los tres de los cuatro períodos 
en que el señor Herquiñigo fue Diputado no existía la dieta parlamentaria 
y por lo tanto el cargo era netamente concejil.. 

Los parlamentarios, dedicaban, lo mismo que lo hacen ahora, gran 
parte de su tiempo al trabajo de comisiones de la Cámara misma y a la 
atención y visitas a su distrito electoral, para poder así estudiar en el 
terreno mismo las necesidades de cada región y conseg)lir con el Gobierno 
la atención de ellas. 

Además el señor Herquíñigo desempeñó antes de ser Diputado varios 
cargos en la Diplomacia, hasta llegar a ser Secretario de nuestra legación 
en Estados Unidos. Posteriormente, a su retiro de las labores parlamen
tarias, desempeñó cargos en la Caja de Empleados Particulares, Sociedad 
Chilena de Publicaciones y .Administración del Cerro San Cristóbal. El 
padre del señor Herquíñigo, don Aníbal Herquíñigo Herrero, fue tam
bién Diputado desde el año 1891 hasta 1900. 

Fallecido don Alejandro Herquíñigo en 1948, y no dejó a su viuda 
'€ hija ningún bien de fortuna y la señora Malvina Pena de Herquíñigo ha 
tenido que trabajar desde la muerte de su marido; pero la fuente prin
cipal de sus entradas consistía en una asignación que le daba la señora 
Margarita Sanfuentes de Echeniqne, madrastra del señor Herquíñigo. Es
ta asignación quedó de hecho suprimida con la muerte de la señora San
fuentes acaecida últimamente, por lo tanto la señora Malvina Pena, no 
cuenta más que con un modesto sueldo para hacer frente a sus gastos de 
vida. 

Como está en conocimiento de los señores Senadores han sido varios 
los casos, más o menos análogos, al que nos ocupa, en que el Congreso ha 
aprobado leyes de gracia otorgando pensiones a las viudas de ex parla
mentarios y estimamos que dada la situación angustiosa que se le presenta 
a la señora Herquíñigo sería de justicia proceder en igual forma. 

Por la razones antedichas y confiados en el espíritu de equidad de los 
señores Senadores, nos permitimos someter a vuestra deliberación el si
guiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-En atención a los servicios prestados al País el1 el 
Parlamento por don Aníbal Herquíñigo Herreros y por su hijo don Ale-
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jandro Herquíñigo Gómez en la Diplomacia y en el desempeño de sus 
funciones legislativas como Parlamentario en varios períodos, concédese 
,por gracia a la señora Malvina Pena viuda de Herquíñigo una pensión 
correspondiente al cuarenta por ciento de la dieta parlamentaria, pensión 
de la cual disfrutará en conformidad a la Ley de Montepío Militar. 

(Fdo.) : G. Rivera. 

4 

MOCION DE LOS SEÑORES AGUIRRE DOOLAN y 

DURAN SOBRE AUTORIZACION A LAS CAJAS DE PRE
VISION PARA OTORGAR PRESTAMOS PERSONALES A 
LOS IMPONENTES DE LAS ZONAS AFECTADAS POR 

SISMOS DEL SUR DEL PAlS. 

Santiago, 15 de junio de 1960. 

Proy.ecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a las Instituciones de Previsión para que 
concedan un préstamo personal especial a sus imponentes domiciliados en 
la zona del terremoto, damnificados con ocasión de este fenómeno, de has
ta 6 meses de remuneración imponible, más las asignaciones familiares 
respectivas, con un máximo de E9 1.000. 

La calidad de damnificado, será comprobada en la forma que esta
blezca el reglamento. 

El préstamo se hará sin intereses, se amortizará en cuotas mensua
les de un plazo máximo de cinco años a partir del mes de enero de 1961 y 
se concederá gamntía del empleador o de dos fiadores, u otra caución 
que calificará el respectivo Consejo. 

Autorízase a las Instituciones Semifiscales y a las Empresas del 
Estado para anticipar fondos a las Instituciones a que están afiliados sus 
empleados con cargo a las imposiciones que deban efectuarse en ellas, pa
ra que se· concedan los préstamos a que se refiere el inciso anterior y que 
corresponda a sus empleados. 

(Fdos.) : Humberto A-.Juirre Doolan.- Julio Durán. 

5 

MOCION DEL !jEÑOR ACHARAN ARCE SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DOÑA OROSIA LOPEZ VIUDA 

DE ACUÑA. 

Honorable Senado: 
La Ley NQ 12.699, de 15 de noviembre de 1957, le concedió un au

mento a quince mil pesos mensuales de la pensión de que disfrutaba doña 
Orosia López viuda de Acuña. 
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La señ.ora López es viuda de don Benigno Acuña Robert quien fuera 
brillante parlamentario. 

Los méritos que determinaron el otorgamiento de la referida pensión 
',se mantienen en su integridad y hacen necesario preocuparse de poder 
aumentarla ya que la cantidad de quince mil pesos se le hace insuficiente 
para satisfacer las más modestas exigencias de vida. 

En mérito a los servicios prestados por el señor Acuña y a la mala 
situación económica en que se encuentra su viuda, tengo el honor de pro
poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, a setenta escudos (E9 70) 
mensuales la pensión de que actualmente disfruta doña Orosia López viu
da de Acuña, por ley Nq 12.699, de 15 de noviembre de 1957. 

El mayor gasto que.s·ignifica la aplicación de la presente ¡ley se impu
tará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
,Hacienda" . 

(Fdo.) : Carl()iS Acharán Arce. 

6 

MOCION DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE REHABILITA

TACION DE LAS ZONAS DEVASTADAS POR SISMOS 
DEL SUR DEL PAIS 

Capítulo l.-De la planificación 

Se propone un Departamento Nacional de Planificación, a cargo de 
un Director designado por el Presidente de la República con rango de -
Ministro. El Director estará asesorado por un Consejo Central y pOI' 

Consejos Regionales cuya representación abarca todas las actividades 
de la vida nacional. No se pretende crear nuevos cargos sino de emplear 
al máximo organismos y fu.ncionarios hasta ahora dispersos. 

Las funciones de este Consejo son las de organizar la economía 
nacional en un solo todo, de Arica a la Antártida, aprovechando al máxi
mo nuestros escasos recursos y sobre la base de una efectiva justicia 
social. 

Captíulo Il.- De la reconstrucci6n 

La tarea fundamental e inmediata es la de rehabilitar el sur des
truido. Para tal efecto, se crea un Comité Ejecutivo de la Reconstrucción, 
dependiente de la CORFO. Este Comité tendrá a su cargo todo lo relacio
nado con los . préstamos, expropiaciones, construcciones, reparaciones y 
auxilio de todo orden a los damnificados por los recientes terremotos. 
El Comité Ejecutivo estará presidido por el Gerente de la CORFO y lo 
integran representantes de todas las actividades del país. 
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Capítulo IlI.- De los beneficios 

La idea central del proyecto es acudir en ayuda de las cap:lS modestas 
y medias de la nación, ofreciéndoles oportunidades de trabajo y posibi
lidades de rehacer sus vidas. A los comerciantes e industriales se les 
proporciona crédito y ayuda para rehabilitar sus industrias o comercios. 

El proyecto contempla entre otras, las medidas siguientes: 
a) Una indemnización de ,un sueldo vital para todos los obreros y 

empleados afect~dos por los sismos. 
b) El pago de $ 10.000 por cada hijo de obrero o empleado que deba 

evacuarse. 
c) La devolución gratuita de las prendas empeñadas. 
d) Inamovilidad de sus puestos, durante 6 meses, de todos los obreros 

y empleados de la zona afectada. Sus sueldos y salarios serán pagados 
por los patrones si están en condiciones de hacerlo o por el Fondo de 
Emergencia creado por el proyecto. 

e) Radicación en fundos particulares, en las partes no cultivadas, de 
los campesinos que deban abandonar sus tierras a causa de los sismos. 
La expropiación se realizará por el valor que tengan los terrenos expro
piados en el Rol de Propiedades. 

f) La entrega inmediata de títulos de dominio a todos los ocupantes 
y colonos de tierras fiscales que tengan pendientes sus solicitudes. 

g) La subdivisión de los fundos fiscales e instituciones semifiscales 
en favor de los campesinos desplazados por la catástrofe. 

h) Exenciones de impuesto territorial en favor de los propietarios 
que han visto destruidos o dañados sus inmuebles. 

i) Préstamos de auxilio hasta por $ 250.000 a un plazo de tres años 
y a un interés del 6 % . 

j) De acuerdo con el proyecto, los préstamos que contempla no re
quieren cuenta corriente en el Banco del Estado y se garantizan por un 
seguro colectivo. 

L~s personas que tengan un ingreso inferior a un' sueldo vital tendrán 
además los siguientes derechos: 

l.-A ser trasladados en forma gratuita con sus familias a una 
región no dañada. 

2.-A ser alojados en forma gratuita durante un año en locales 
adecuados. 

,3.---.-Aque se le conceda la oportunidad de trabajar, o en su defecto 
a que le otorgue una ración de alimentos durante un año o hasta que 
encuentre trabajo. 

En materia educacional el ,Presidente de la República podrá disponer' 
de los edificios fiscales o particulares para instalar en ellos escuelas, 
liceos, y universidades inutilizados por los terremotos. Por otra parte 
los establecimientos particulares y fiscales deberán recibir sin costo al
guno a los niños damnificados. 

Como medida de emergencia el proyecto establece una servidumbre 
de habitación en favor del Fisco para aquellos inmuebles de más de 200 
metros cuadrados de construcción a fin de poder alojar a los damnificados 
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en dichos inmuebles por el quinto del exceso construido. Los propietarios 
podrán relevarse de esta obligación ofreciendo en cambio un local ade
cuado para la habitación, objeto de la servidumbre. 

Sobre la construcción de viviendas el proyecto provee fondos por 
más o menos 300 mil millones de pesos y consulta un plan intensivo de 
la CORVI, de autoconstrucción y préstamos de hasta 4 millones de pesos, 
a 20 años plazo y a un interés del 6 % anual. 

A fin de evitar especulaciones se establecen dos estancos: el de ma
teriales de construcción en favor de laCORVI; y el de la alimentación 
popular y medicamentos en favor del Estado. Para la rehabilitación de 
la industria, de la agricultura y del comercio, se destina la suma de 120 
mil millones de pesos a través de préstamos de hasta 15 millones de 
pesos a un plazo de 10 años y un interés del 8,/0, sin perjuicio de los 
créditos que estas personas puedan obtener por las vías ordinarias. Las 
industrias afectadas por los sismos o las que se instalen en la zona, go
zarán, por el plazo de 10 años, de una rebaja de un 50 % del Impuesto 
de la Renta y de Contribución de Bienes Raíces. Se establece también una 
moratoria comercial y bancaria por 90 días para las zonas afectadas. 

Capítulo IV.- Del financiamiento 

El prinCIpIO esencial que informa este proyecto puede resumirse 
manifestando que el desarrollo de Chile dependerá esencialmente de los 
mismos chilenos y que el sur se reconstruirá por el esfuerzo duro y sacri
ficado de todo el país. Chile debe emerger de la catástrofe afianzando 
su independencia política y luchando por su liberación económica. Las 
bases principales de financiamiento son: 

a) Créditos extranjeros a largo plazo por 150 mil millones de pesos 
y con un interés máximo de 3% para la importación de bienes de capital 
y aquellos artículos que el país no produzca. 

b) Un empréstito forzoso que deberá suscribirse por los propietarios 
de bienes raíces, los contribuyentes de la segunda, tercera, cuarta y sexta 
categorías, las salitreras, las empresas de la pequeña minería, las empre
sas del cobre regidas por la ley 11.828, los propietarios de automóviles, 
station wagons y furgones; y los patrimonios hereditarios indivisos. Estos 
bonos tendrán un 6 % de interés y una amortización acumulativa anual 
de 2,/0. 

c) Un impuesto a la Gran Minería del Cobre, elevándose a 4.500 
toneladas anuales la producción básica para el cálculo del tributo. Además 
se obliga a estas empresas vender su cobre en el mercado interno al 
precio de costo más un 10 %. 

d) El Depártamento del Cobre mantendrá un estanco de las expor
taciones de cobre manufacturado; y las empresas de la Gran Minería 
del Cobre deberán restituir al Fisco los beneficios obtenidos por la mo
dificación de la tasa cambiaria. 

e) Se aumenta el Impuesto a la Renta estableciéndose una progre
sión de un 3,5% hasta un 10%, eliminándose de estos tributos a los sueldos 
modestos. 

f) Un impuesto de $ 20.000. por metro cuadrado a las nuevas cons
trucciones suntuarias y veraniegas. 
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g) Se alzan en un 100% las contribuciones de los predios urbanos 
superiores a los 15 millones de pesos y en un 200 ro las de los predios 
agrícolas superiores a la cabida que determine el Departamento de Pla
nificación. 

h) Se eleva en un 100% el impuesto a las entradas de los hipódromos, 
casinos y el impuesto de cifra de negocios· a los consumos de restaurantes 
de primera categoría. 

i) Un impuesto del 15ro ,los precios de los avisos, anuncios u otras 
formas de publicidad o propaganda. 

El Comité Ejecutivo de Reconstrucción, el¡ casos excepcionales, podrá, 
con los dos tercios de sus miemhros, ampliar los préstamos en un 100% 
y siempre que sean otorgados en favor de empresas de utilidad pública 
o productoras de bienes de consumo popular. 

La CORFO dictará un reglamento especial para avalar, siempre que 
cuente con indicación favorable del Comité Ejecutivo de Reconstrucción, 
préstamos para la zona devastada. 

Entre otras disposiciones se contempla la de facultar al Presidente 
de la República para expropiar terrenos. La indemnización será su avalúo 
más un 10%. En estos terrenos las municipalidades instalarán damnifi
cados. 

Los contingentes militares de este año y de 1961 serán destinados 
preferentemente al Servicio del Trabajo y destinados a la zona afectada. 

Queda facultado el Director General de Impuestos Internos para 
eximir del Impuesto a la Renta y Contribución de Bienes Raíces a los 
contribuyentes que hayan sido afectados por los sismos. 

Toda persona que haya recibido aportes nacionales o extranjeros, 
en dinero o especies, para ser distribuidos a los damnificados, deberá 
rendir cuenta a la Contraloría General de la República. 

Se confiere una inamovilidad de seis meses a todos los contratos del 
trabajo vigentes al 20 de mayo en la zona afectada. 

Los B::mcos Particulares y del Estado estarán obligados a aumentar 
su colocación en un 25 ro del término medio de los últimos seis meses. 

Los Comités Provinciales establecerán un rol de damnificados que 
deberá ser publicado como asimismo los beneficios que éstos reciben. Por 
último, se autoriza al Presidente de la República para suspender el pago 
de la Deuda Externa por el plazo de 3 años. 

Otms disposiciones 

Se establece un articulado completo destinado a solucionar los con
flictos obreros que existen en las zonas devastadas y en el resto del país. 
Se modifica el Código del Trabajo a fin de que los obreros puedan ejercer. 
efectivamente sus derechos, y se amplía ..................................................... . 

Proyecto de ley: 

Artículo . .. -Reemplázase el NQ 3 del artículo 627 del Código del 
Trabajo por el siguiente: 

"Comprobación por un Inspector del Trabajo, quien deberá actuar a 
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requerimiento de los representantes de los trabajadores en conflicto, de 
haberse llenado las solemnidades exigidas por est~ párrafo". 

Artículo . .. -Los obreros y empleados ·.que al 21 de mayo de 1960 
se encontraban en huelga en las zonas afectadas por los cataclismos, 
podrán disponer que el Presidente de la República disponga con cargo 
a los fondos que esta ley contempla para auxilio para los damnificados y 
por el término de dos años, las sumas necesarias para otorgar a dicho 
personal un reajuste adicional igual al que las industrias, establecimien
tos o faenas hayan otorgado u ofrecido. Los aportes fiscales correspon
dientes que se decreten se a&recentarán con las cantidades necesarias para 
el pago de l~s imposiciones previsionales respectivas. 

Estos aportes deberán ser ordenados por Decreto Supremo fundado 
y se dejará testimonio en él de las consideraciones a virtud de las cuales 
la empresa respectiva ha estado imposibilitada para otorgar un reajuste 
superior con sus propios recursos. 

La suma del reajuste fiscal y el particular otorgado por la empresa 
respectiva no podrá exceder del porcentaje del alza del costo de la vida 
en el curso del año 1959, según el índice respectivo proporcionado por el 
Servicio Nacional de Estadística y el Banco Central de Chile. 

Artículo . .. -No obstante lo establecido por el N9 3 del Art. 99 del 
Código del Trabajo, continuarán vigentes los contratos de trabajo en 
vigor al 21 y 22 de mayo de 1960 en las zonas afectadas por los terre
motos, salvó que hayan terminado por otras causas legales. 

Para poner término a estos contratos, deberá en todo caso, darse 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 59 y siguientes del Art. 86 del 
Código del Trabajo.' 

Artículo . .. -Reemplázase en el Art. 10 del Código del Trabajo la 
palabra "seis días" por "treinta días". 

Artículo . .. -Todos los pliegos de peticiones que se hubieren pre
sentado para ser tratados en el presente año y cuya tramitación no hu
biere terminado por la declaración de huelga legal, deberán ser nueva
mente tratados por las correspondientes Juntas de Conciliación, según 
3U tramitación ordinaria. 

Sin perjuicio de la validez y vigencia de cualquier reajuste o aumento, 
los avenimientos, arbitrajes o acuerdos que se hubiesen suscrito con 
relación a los conflictos a que se refiere el inciso anterior, se tendrán 
como proposiciones a formularse dentro del procedimiento de concilia
ción. 

Los' empleados y obreros que se encontraban trabajando a la fecha 
de presentación de los respectivos pliegos y que suspendieron sus labores 
al margen de las disposiciones del Código del Trabajo, tendrán derecho 
a volver al trabajo en la mismas condiciones que tenían al momento de 

. suscitarse el conflicto. Aquellos que tenían la calidad de dirigentes sin
(ficales o cualquier otra que les confiera inamovilidad en sus cargos, 
conservarán tales calidades, pese a cualquiera manifestación de voluntad 
contraria. 
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